
SUBSECRETARIA DE INSPECCCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VMENDA 

RADICACION DE DOCUMENTOS 

L 

ALCALDIA MAYOR 
DE BoGoTA D.C. 

src1ARtAm HnIT4 

PARA ENAJENACIÓN DE INMUEBLES DESTINADOS A VIVIENDA 

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 71 de la Ley 962 de 2005 modificado por el articulo 185 del Decreto 
0019 de 2012. presentada la totalidad de los documentos ConfO(Tne con las fOnTreS prOpIaS de su expedición, se 
entenderá que éslos han sido debidamente radicados. La actividad de enaienación sólo oodrá miciarse después d  
los auince (151 días hábiles siuiØntes a la oresente radicación  de conformidad con el articulo 1 del Decreto 
Reglamentario 2180 de 2006 y el artIculo 2.2.5.31 del Decreto 1077 de 2015 
Sin perjuicio de lo anterior, la Subsecretaria de Inspección, Vigilancia y Control de Vwienda. revisará los documentos 
radicados yen caso de rio encontrarlos de conformidad podrá requerir al interesado en cualquier momento, para que 
los corrija o aclare, sin periuicio de las acciones de carácter admirustrativo y policivo que se puedan adelantar, de 
conformidad al articulo 2 del Decreto reglamentano 2180 de 2006. 

INFORMACION DEL SOLICITANTE 
1. Solicitante: Nombre de la persona natural o razón social 

EQUANIME SAS 
3. Representante legal de la persona jurídica 

HERNANDO SANCHEZ ARIAS 
-8. Te10 

Ç552999 
INFORMACIÓN DEL PROYECTO DE VIVIENQA 

ii 

9. Nombre del proyecto de vivienda 

MABRUK 106 
10. Etapá) ra t'adicación, d,J4: Trejs), 

Bloqu4flterS), etc. ó es UNItA etapa 

, IUNICA 
11. Número y tipo de vivieodae para eeta Radicación: L! 'ri 

30 APARTAMENTOS Vivienda no VISNIP más E. 
( 

12. Dirección del proyecto (nomenclatura actual) 

CL 106 21 50 AP / CL 106 21 60 AP / KR 22 106 30 
13. Localidad - UPZ IT 

Usaquén - UPZ 16 SANTABARB[fl 
14. Estrato 

6 
15. Número de garajes (Visitantes más Privadoe la etapa d.øOdibón) 

68 
16. Licencia de urbanismo Fecha de ejecutoría Curaduría 17. Licencia de construcción Fecha de ejecutoría Curaduría 

11001-2-22-1824 20-oct.-2022 2 
18. Área del lote según licencia de construcción (m') 

1212,75 
19. Área total de construcción, según la licencia de 

construcción(m 6058,91 
20. Área a construir para esta radicación (m2) 

6058,91 
21. Afectación por fenómenos de remoción en masa 

NO tiene Amenaza y NO requiere obras de mitigación 
22. Avance flsico de las obras 

de mitigación del nesgo 0% 
23. Oficio del aval, con Radicación 

N 2-2022- 
24. Chip(s) 

AAAOIO6ZXXS ¡ AAAOIO6ZXWW / AAAOIO6ZXYN 
25. Matrícula(s) inmobiliaria(s) 

50N-410012 / 50N-410013 / 50N-171544 
26. Porcentaje y valor del avance ejecutado con base en los costos directos 

0% $ O 
27. lndique la fecha aproximada de entrega del proyecto. 

28-feb-2025 
28. Estará sometido a Propiedad honzontal? Escritura número Fecha Notaría 

SI 
29. Tiene Gravamen hipotecario? Escritura número Fecha Notaría 

NO 
30. Existe Patrimonio autónomo fiduciario? Entidad Fiduciaria Escritura o Contrato Fecha Notarla 

ALIANZA FIDUCIARIA SA re 19-may.-2022 

31. Tiene Fiducia de administración recursos? Entidad Fiduciaria Contrato Fecha Vigencia Prórroga 

SI ALIANZA FIDUCIARIA 108904 23-ago.-2022 01-jul.-2023 01-may.-2024 

DOCUMENTOS QUE DEBEN ACOMPAÑAR A LA RADICACIÓN DE DOCUMENTOS 
1. Copia de folio de matrícula inmobiliaria del inmueble o inmuebles objeto de la solicitud, cuya fecha de expedición no sea superiora tres (3) meses. 
2. Copia de los modelos de los contratos que se van a utilizar en la celebración de los negocios de enajenación de inmuebles con los adquinentes, a fin de comprobar la 

coherencia y validez de las cláusulas con el cumplimiento de las normas que civil y comercialmente regulen el contrato. 
3. Cuando el inmueble en el cual ha de desarrollarse el plan o programa se encuentre gravado con hipoteca, adjuntar documento que acredite que el acreedor hipotecario 

se obliga a liberar los lotes o construcciones que se vayan enajenando, mediante el pago proporcional del gravamen que afecte cada lote o construcción. 
4. Coadyuvancia del titular del dominio del terreno donde se adelantará el proyecto, cuando éste es diferente al solicitante. 
5. Presupuesto financiero del proyecto, con sus correspondientes soportes contables. 
6. Copia de la licencia urbanística y de los planos aprobados. 

Para todos los efectos legales, declaro que me ciño a los postulados 
delabuenafe(' Ículo83deiaConstituciónPolítica) 

/ 

/ .' 
/ 

/ . / 

RADICACION DE DOCUMENTOS N° 
/ fl ' 7 n A 1 

FECHA 

La persona natural o jurídica queda habilitada para ejercer la actividad de 
enaLenación de inmuebles destinados a vivienda de que trata el Artículo 2 
del Decreto Ley 2610 de 1979, y el artículo 2.2.5.3.1 deI Decreto 1077 de 
2015, a partir del día: 

Nombre y firma del funcionario 
que otorga el consecutivo de la Radicación de documentos 

/ 

HERNANDO SANCHEZ ARIAS 
Nombre y firma del solicitante 

Persona natal, Representante legal de la persona iund,ca o ioderado 

Observaciones: 

IMPORTANTE: 
• En los casos de proyectos adelantados a través del sistema de fiducla, el solicitante sólo podrá acceder a los recursos del público a partir de la segunda fecha 

arriba indicada, es decir, a partir de los quince (15) dlas hábiles posteriores a la aprobación de la radicación. (Articulo 1, Decreto 2180/06 y  Art. 2 Decreto Ley 
2610/79). 

• Cualquier modificación posterior a la documentación radicada o a las condiciones iniciales del proyecto, debe informarse dentro de los quince (15) días siguientes a su 
ocurrencia, so pena del inicio de las acciones administrativas correspondientes. 

• Los presentes documentos estarán en todo momento a disposición de los compradores de los planes de vivienda, con el objeto de que sobre ellos se efectúen los estudios 
necesarios para de determinar la conveniencia de la adquisición (Articulo 71, Ley 962/05). 

• Recuerde cumplir con las obligaciones derivadas de su registro como Enajenador, establecidas en el artículo 5 de la Resolución 927 de 2021. 
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4. Identificación del representante IeI 5.eqtra'ara1a eflajefl.an de inmuebles 

80.090.571 Ç2U15029  
6. Dirección 7. Si autorizo a ser comunicado y/o . 

CARRERA 11 No. 93A -53 OF 401 hernando.sanchezequanimeo 

- 9Qb7186-1 
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FORMATO DE REVISIÓN DE INFORMACIÓN 
RADICACIÓN DE DOCUMENTOS PARA ENAJENACIÓN DE 

INMUEBLES DESTINADOS PARA VIVIENDA 
ALCALDIA MAYOR 
OC aOooTÁ OC. 

4fr4)ITAT 

ENAJENADOR: f,'0eJ/"4..J( «t 
Nombre del Proyecto: 1"\' í 2.J - 

(La presente revisión no constituye la radicación de documentos de que trata el Art. 71 de la Ley 962/05) 

1. RADICACIÓN DE DOCUMENIOS 

DOCUMENTO O SITUACIÓN ELEMENTOS DE REVISIÓN CUMPLE N/A OBSERVACIONES 

Re tstro como ena cnador 
Validar que el cnajcnador este registrado y que ci rcgistro se encuentre activo en 

SIDIV!C. 

Radicaciones antenores 
Verificar que ci proyecto o etapa que se esta presentando no tenga radicación de 

documentos vigente (Ver SIDIVIC). 

Certificado de tradición y libertad del 

inmueble cn ci quc se desarrolla el 

proYecto. 

Expedición no debe ser superior a 3 meses. 
. . . . . 

Ausencia de afectaciones o limitaciones al dominio (embargos, demandas, afectacion 

familiar) 

El enajenador es único titular del dominio, de lo contrario adjuntar coadyuvaneia. 

Copia de los modelos de los contratos 

que se vayan a utilizar en la celebración 

de los negocios de enajenación de 

muebles con los adquirientes. 

W 

Aporta por lo menos uno de los siguientes documentos: Modelo de promesa de venta. 

vinculación como beneficiario de área o documento que haga sus veces, o comunicación 

escrita que indique que para el caso no aplica. Debe corresponder al proyecto, identificar 

al (los) enajenante(s). 

Aporta modelo de mínuta de escritura. Debe corresponder al proyecto, identificar al (los) 

enajenante(s). 

/ 

Cuando el inmueble en el cual ha (le 

desarrollarse el plan o programa se 

encuentre gravado por hipoteca. 

Anexar formato Certificación de Acreedor Hipotecario- PMO5-FOl 25 diligenciado por el 

banco con prorratas anexas si el acreedor es entidad crediticia. 

Carta del acreedor particular que expresa textualmente la obligación de ley. 

Coadyuvancia del titular del dominio 

del terreno, cuando éste es diferente al 

enajenador solicitante. 

Debe expresar textualmente la intencion de coadyuvar. Va del (los) titular(es) del 
. . . . 

dominio hacia el (los) solicitante(s). Oficio simple. 
/ 

Presupuestos del proyecto, anexo 

financiero, anexo flujo de caja, anexo 

de ventas, con sus soportes. 

Formato PMOS-FOl2l Anexo Flujo de Caja, validar fecha de inicio y finalización, Area 

del lote y Área de construcción, ventas financiación, coherencia de los datos, firmados 

por Representante legal y quien elabora. 

Formato PMOS-FO 121 Anexo Financiero, validar sumatoria de costos y financiación, 

utilidad, firmados por Representante legal y quien elabora. 
/" 

Formato PMOS-FOI 21 Anexo Ventas, validar numero de unidades y diligenciado 

totalmente, finnados por Representante legal y quien elabora. 

,/ 

Estados financieros (Estado de Situación Financiera, Estado de Resultados Integrales con 

stis notas aclaratorias, periodos intermedios) menores o iguales a 3 meses a la fecha de 

radicación, firmado por Representante legal, contador y revisor fiscal si aplica. 

Contratos fiduciarios iniciales con sus modificaciones, verificar que se encuentre vigente, 

corresponda al proyecto y quien (es) actúa(n) como responsable del proyecto sea quien 

esta radicando. 

Estado de cuenta del contrato de administración del proyecto a la fecha, expedido por la 

fiduciaria, debe corresponder al proyecto, detallado y totalizado. 

Créditos de particulares deben indicar que son para el proyecto, certificados por contador 

público o deben aparecen en las notas contables, adjuntar soportes, Estados Financieros 

con sus notas y/o declaración de renta última. 

Carta de Aprobación del crédito constructor vigente, debe corresponder al proyecto y el 

enajenador. 

1 i'e.nc'b imrhsnrtira (mwhanimn vio 

Liccncia de urbanismo ejecutoriada, si aplica para el caso. (Si esta liccncia cuenta con 

modificaciones y prorrogas, deberán incluirlas). 

Nota: Para las licencias expedidas bajo la vigencia del Decreto 190 de 2004, se debe 

verificar dentro de las normas generales y especificas la zonificación por fenómenos de 

remoción en masa, y si el predio se encuentra en categoría Media y/o Alta deberá contar 

con aval previo expedido por esta Subdireceión. (Ver 2. Solicitud Previa,) 
Para las licencias expedidas bajo la de la vigencia del Decreto 555 de 2021 NO aplica. 
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FORMATO DE REVISIÓN DE INFORMACIÓN 
RADICACIÓN DE DOCUMENTOS PARA ENAJENACIÓN DE 

INMUEBLES DESTINADOS PARA VIVIENDA 
ALCAI.OLA MAYOR 
OB BOGOTA D.C. 

CRLMdALt tSSA 

construcción) cjccutoriada y dc lOS 

planos arquitectónicos aprobados. 

Vigencia de las licencias de aeucrdo a 

la fecha de radicacion ante curaduría 

urbana: 

-Decreto 190 de 2004: vigente hasta el 

28 de diciembre de 2021 y  entre el 15 

de junio de 2022 y el 04 de scptiembrc 

de 2022. 

-Decreto 555 de 2021: vigente entre el 

29 de diciembre de 2021 y  el 14 de 

junio de 2022, y  luego a partir del 05 de 

septiembre de 2022. 

Liccncia(s) de construcción vigente. (Si esta liccncia cuenta con modificacioncs y 

prormgas, deberán incluirlas). 

Nota 1: Para las licencias expedidas bajo la vigencia del Decreto 190 de 2004, se debe 

verificar dentro de las normas generales y especificas, y/o en ci mareo normativo la 

zonificaejón por fenómenos de rcmoción en masa, y si el predio se encuentra en categoría 

Media y/o Alta deberá contar con aval previo expedido por esta Subdirccción. (Ver 2. 

Solicitud Previa.) 

Para las licencias expedidas bajo la de la vigencia del Decreto 555 de 2021 NO aplica. 

Con base cii la información aprobada en la liccncia de construcción verificar en SlDlVIC 

que NO haya algún proyecto radicado con el mismo número de liccncia. nombre de 

proyecto y/o dirección. 

_-" 

El número de unidades a enajenar es igual o inferior a las unidades inmobiliarias para 

vivienda autorizadas en la licencia de construcción. 

Planos arquitectónicos deben corresponder a la licencia vigente y deben Contar con el 

sello de la curaduría urbana. 

Formato Especificaciones técnicas radicación de documentos para el anuncio yio 

enajenación de inmuebles - PMOS-FO 124 debidamente firmado. 

,.- 

En casos de afectación por remoción en masa categoria media yio alta, debe adjuntar el 

oficio de aval para la radicación, expedido por la Subdirccción de Prevención y 

Seguimiento de la Secretaría del Hábitat. El cual se obtine con tramite previo. (Ver 2. 

Solicitud Previa.) 

Formato PMOS-F0086 Radicación de 

documentos. 

Formato impreso en tamaño oficio. Sin tachones y/o enmendaduras que todos los campos 

caten debidamente diligenciados 

Relacionar los datos de todos los enajenadores que presenten el proyecto, íirmador por 

todos en la misma hoja. 

Verificar que los datos relacionados sean del proyecto y estén correctos. 

Documentos debidamente firmados. 

Documentos legibles. 

Documentos ordenados y sin mutilaciones. 

Expediente foliado a lápiz, parte superior derecha. Desde la primera página. Incluidos 

planos. El formato de radicación lleva el folio No. 1. 

,.— 

Los planos deben entregarse doblados uno a uno de acuerdo a la norma NTC 1648, 

foliados y legajados al final de la carpeta 

,-" 

2. SOLICITUD PREVIA - VISITA Y/O PRONUNCIAMIENTO POR RIESGO DE REMOCIÓN EN MASA CATEGORJA MEDIA Y/O ALTA 

Elemento de revisión CUMPLE NA OBSERVACIONES 

Copia de la Licencia urbanística del proyecto, debidamente ejecutoriada, con los planos que formen parte de la misma y que 

deberán incluir las etapas del proyecto, si las hay. En caso de no haber realizado tramite de licencia urbanística expresarlo por 

escrito en el oficio de la solicitud con la debida justificación. 

Copia de la Licencia Urbanística de Construcción del proyecto debidamente ejecutoriada. 

Estudio detallado de amenaza y riesgo por fenómenos de remoción en masa que ineluya el planteamiento y las recomendaciones 

de las obras de mitigación determinadas por el consultor responsable del estudio. Cuando este estudio haya sido objeto de 

actualización se deberán incluir todas las versiones y cada versión deberá contar con los anexos que incluyan carta de 

responsabilidad y planos a una escala legible. La documentación debe estar firmada por el consultor responsable, y con las 

características que permitan leer claramente las obras de mitigación. En caso de no haber realizado estudio de remoción en masa 

por favor expresarlo por escrito en el oficio de la solicitud con la debida justificación. 

Concepto favorable del IDIGER, o la entidad que corresponda, sobre la fase II correspondiente a las obras de mitigación. Este 

concepto es el que emite IDIGER sobre el estudio de remoción en masa, y el pronunciamiento frente a las actualizaciones del 

estudio si las hay. 
Cuando el proyecto no requiere la presentación de estudios por remoción en masa, deberá presentarse el concepto que emitc el 

IDIGER y que certifica dicha situación. 

- Nota: En caso de no haber tramitado y/o elaborado alguno de los documentos requeridos para la revisión deberán manifestarlo por escrito dentro de la solicitud con la debida 

justificación y firmado por el Representante Legal. 

OBSERVACIONES: 
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La vaIide. de este documento podrá voníicarso en la página cortificadossupernetariado.govco 

IID A FICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE 
U III. CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pm No: 230128501371159711 Nro Matrícula: 50N-410012 
Pagina 1 TURNO: 2023-38093 

Impreso el 28 de Enero de 2023 a las 11:19:17AM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 
CIRCULO REGISTRAL: 50N - BOGOTA ZONA NORTE DEPTO: BOGOTA D.C. MUNICIPIO: BOGOTA D. C. VEREDA: BOGOTA D. C. 
FECHA APERTURA: 24-08-1977 RADICACIÓN: 1977-65564 CON: DOCUMENTO DE: 18-08-1977 
CODIGO CATASTRAL: AAAOIO6ZXXSCOD CATASTRAL ANT: 106-T-21-7 

NUPRE: 

ADO DEL FOLlO: ACTIVO 

DESCRIPCION: CABIDA Y UNDEROS 
RESIDENCIAN. 23-50 DE LA CALLE 106.- LOCALIZADA PARTE EN EL PRIMER PISO Y PARTE EN EL SEGUNDO PISO, TIENE UNA AREA PRIVADA 
TOTAL DE 453,69 M2,DISTIBUIDA ASI: LA PARTE LOCALIZADA EN EL PRIMER PISO, CON UNA AREA DE 33324 M2, (AREA LIBRE: 172,48M2, AREA 
CONSTRUIDA 160 76M2) LA PARTE LOCALIZADA EN EL SEGUNDO PISO CON UNA AREA DE 120 45M2 Los L1NDRODEA PARTE LOCALIZADA 
EN EL PRIMER PISO SON LOS SIGUIENTES: POR EL NORTE: EN 16,40 MTS, MURO CÓMUN AL MEDIO,Ofr1.A cbTtIfCdON SOBRE EL 

LOTE(N.8) DE LA MISMA MANZANA Y URBANIZACION (EN 40,9OMTS) 5,70 MTS, 5,25 MTS,6,20 MTS, 1,80 MTS. 3,375MS, FACHADA COMUN AL 
MEDIO, CON LA MISMA RESIDENCIA; POR EL SUR.- EN 16,50 MTS, CON LA CALLE 106+ EN 3,10MTS, 2,10 MTS, 5,SOMTS,&OOMTS 6,20 MTS, 5,10 
MTS, FACHADA COMUN AL MEDIO CON LA MISMA RESIDENCIA Y CON MURO COMUN POR EL ORIENTE: EN 9,80 MTS, 0,10MTS, 9.80 MTS, LINEA 
QUEBRADA MURO COMUN AL MEDIO Y EN 5,OOMTS, CON LA CONSTRUCCION SOBRE EL LOTE N. 6 DE LAMISMA MANZANA Y URBANIZACION, EN 
13,75 MTS,2,80 MTS, 1,50 MTS, Y 1,50 MTS, FACHADA COMUN AL MDEDIO CONLA MISMA RESIDENCIA. POREL OCCIDENTE.- EN 6,35 MTS, EN 
LINEA QUEBRADA EN 2.35 MTS, 0,60 MTS, 2,00 MTS, 0,30 MTS, 6,50 MTS, MURO COMUN AL MEDIO Y EN 3,ÓOM'TS CON LA RESIDENCIAN. 23-60 DE 
LACALLE 106; EN 1,95 MTS, 12,00 MTS,1 50 MTS, 1,50 MTS, 2,80 MTS, FACHADA COMUN AL MEDIO CON LA MISMARESIDENCIA, POR EL NADIR:-
CON EL PISO O SUELO DEL EDIFICIO POR EL CENIT: CON PLACA COMUN QUE LO SEPARA DEL SEGUNDO PISO, CON CUBIERTA COMUN Y CON 
VACIO O AIRE A PARTIR DE UNA ALTURA DE 2,25 MTS,LOS LINDEROS DE LA PARTE LOCALIZADA EN ELSEGUNDO PISO SON LOS SIGUIENTES: 
POR EL NORTE.- EN 11,OOMTS,FACHADA COMUN AL MEDIO CON VACIO SOBRE EL PRIMER PISO DE LA MISMA RESIDENCIA Y EN PARTE CON 
CUBIERTA DEL PRIMER PISO. POR EL SUR.- EN 11,OOMTS,FACHADA COMUN AL MEDIO CON VACIO SOBRE EL ANTEJARDIN DE LA MISMA 
RESIDENCIA.POREL ORIENTE.- EN 10,95 MTS,FACHADA COMUN AL MEDIO CON VACIO SOBRE EL PRIMER PISO DE LA MISMA RESIDENCIA Y CON 

'BIERTA DEL PRIMER PISO. POR EL OCCIDENTE.- EN 10,95 MTS MURO COMUN AL MEDIO CON LA RESIDENCIA NUMERO 23-60 DE LA CALLE 106 
EL NADIR.- CON PLACA COMUN QUE LO SEPARA DEL PRIMER PISO. POR EL CENIT.- CON CUBIERTA COMUN.-TIENE UN COEFICIENTE 

DEL 50%.---- 

AREA Y COEFICIENTE 
AREA - HECTAREAS: METROS CUADRADOS: CENTIMETROS CUADRADOS: 
AREA PRIVADA - METROS CUADRADOS: CENTIMETROS CUADRADOS: / AREA CONSTRUIDA - METROS CUADRADOS: CENTIMETROS: 
CUADRADOS 
COEFICIENTE : % 

COMPLEMENTACION: 

DIRECCION DEL INMUEBLE 
Tipo Predio: URBANO 
2) CL 10621 50 AP (DIRECCION CATASTRAL) 
1)CALLE 10623-50 

DETERMINACION DEL INMUEBLE: 
DESTINACION ECONOMICA: 

MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros) 

50N - 337006 
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L. vahdeL do este documento potir venficarse en tu pagta ccrbfrcddonsupernotarddo.gov.co  

'FICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE 
U liii CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pm No: 230128501371159711 Nro Matrícula: 50N-410012 
Pagina 2 TURNO: 2023-38093 

Impreso el 28 de Enero de 2023 a las 11:19:17 AM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

ANOTACION: Nro 001 Fecha: 29-11-1976 Radicación: 1976-092137 

Doc: ESCRITURA 3623 deI 02-1 1-1976 NOTARlA lOA. de BOGOTA VALOR ACTO: $1.700.000 

ESPECIFICACION: : 210 HIPOTECA ABIERTA MAYOR EXTENSION 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X.Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto) 

DE: VARGAS DURAN FERNANDO CG 16142 

A: CORPORACION POPULAR DE AHORRO Y VIVIENDA. 

ANOTACION: Nro 002 Fecha: 27-06-1977 Radicación: 1977-49996 S U P E Rl NT r .! r r ! C 1 A 
Doc: ESCRITURA 1881 deI 03-06-1977 NOTARlA lOA. de BOGOTA VALOR ACTO: $300000 

ESPECIFICACION: : 210 AMPLIACIONI-IIPOTECA MAYOR EXTENSIO 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de domlnlo,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: VARGAS DURAN FERNANDO C# 161427 X 

A: CORPORACION POPULAR DE AHORRO Y VIVIENDA CORPAVI !.a guarc1a de la CC# 60038204 

ANOTACION: Nro 003 Fecha: 18-08-1977 Radicación: 1977-65564 ,,- 

Doc: ESCRITURA 2645 del 947-1977 NOTARlA lOA. de BOGOTA VALOR ACTO: $0 

ESPECIFICACION: : 360 REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL. 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X.Titular de derecho real de dominiol-Titular de dominio incompleto) 

A: VARGAS DURAN FERNANDO CC# 161427 X 

ANOTACION: Nro 004 Fecha: 11-10-1977 Radicación: 7782594 

Doc: ESCRITURA 3814 deI 30-09-1977 NOARIA lOA de BOGOTA VALOR ACTO: $7750000 

ESPECIFICACION: : 101 COMPRAVENTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto) 

DE: VARGAS DURAN FERNANDO CC4~ 16142 

A: BETANCOURT DE GAVIRIA BEATRIZ
X c.c.41444503 

A: GAVIRIA MEJIA LUIS FERNANDO C# 17103914 X 

ANOTACION: Nro 005 Fecha: 11-10-1977 Radicación: 

Doc: ESCRITURA 3814 deI 30-09-1977 NOTARlA lOA de BOGOTA VALOR ACTO $1.500.000 

ESPECIFICACION: : 210 HIPOTECA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de domirrio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE BETANCOURT DE GAVIRIA BEATRIZ
X 

DE: GAVIRIA MEJIA LUIS FERNANDO
CC# 17103914 X 

A: CORPORACION POPULAR DE AHORRO Y VIVIENDA". 

ANOTACION: Nro 006 Fecha: 21-02-1978 Radicación: 1978-14715 
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HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 
No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

Doc: ESCRITURA 137 del 27-01-1978 NOTARlA lOA. de BOGOTA VALOR ACTO: $0 

Se cancela anotación N 

ESPECIFICACION: : 650 CANCELACION HIPOTECA 

•
SONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tltular de derecho real de domlnlo,l-Tftular de dominio incompleto) 

DE: CORPORACION POPULAR DE AHORRO Y VIVIENDA "CORPAVI" 

A: VARGAS DURAN FERNANDO CC# 16142 X 

ANOTACION: Nro 007 Fecha: 21-02-1978 Radlcadón: 1978-14715 S U P E R 1 N TE N D E N C 1 A 
Doc: ESCRITURA 137 deI 27-01-1978 NOTARlA lOA. de BOGOTA O A 

Se cancela anotación No D E N oÁ TA D O 
ESPECIFICACION: :650 CANCELACION AMPUACION HIPOTECA '- 

PERSONAS QUE INTERViENEN EN EL ACTO (X.Titular de derecho real de domlnlo,l-Tltuiar de dominio incompleto) 

DE: CORPORACION POPULARDE A1ORROYVMENDA'CORPAVI.Q guardo de la fe pubIca 
A: VARGAS DURAN FERNANDO CC# 16142 X 

ANOTACION: Nro 008 Fecha: 14-06-1988 Radicaaón: 88=92091 

Doc: ESCRITURA 3045 del 25-05-1988 NOTA3IA 2A. de BOGOTA VALOR ACTO: $16000000 

ESPECIFICACION: :101 COMPRAVENTA Y'  

RSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tltular de derecho real de dominio,i-Tltular de dominio incompleto) 

: BETANCUR DE GAVIRIA LIGIA BEATRIZ ELENA 

DE: GAVIRIA MEJIA LUIS FERNANDO 

A: ECHE VERRI ARCILA ORLANDO 

A: URIBE OTERO MARIA PATRICIA 

CC# 41444563 

Cc# 17163914 

Cc# 17151318 X 

CC# 4155173 X 

ANOTACION: Nro 009 Fecha: 14-06-1988 Radicación: 88=92091 

Doc: ESCRITURA 3045 deI 25-05-1988 NOTARlA 2A. de BOGOTA VALOR ACTO: $10000000 

ESPECIFICACION: : 210 HIPOTECA ABIERTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (x-ritular de derecho real de domlnio,I-Tltular de dominio Incompleto) 

DE: ECHEVERRI ARCILA ORLANDO CC# 17151318 X 

DE: URIBE OTERO MARIA PATRICIA CC# 4155173 X 

A: CORPORACION POPULAR DE AHORRO Y VMENDA. 

ANOTACION: Nro 010 Fecha: 15-03-1991 Radicadón: 1991-12129 

Doc: ESCRITURA 7658 del 14-11-1990 NOTARlA 1 de BOGOTA VALOR ACTO: $8000000 

ESPECIFICACION: : 210 1-IlPOTECA ABIERTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tltular de derecho real de dominlo,l-Tituiar de dominio Incompleto) 

DE: ECHEVERRI ARCILA ORLANDO CC# 17151318 X 



La valdez de este documento podís venficarse en la págrna cerfificados supernotanado.govco 
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DE: URIBE OTERO MARIA PATRICIA C# 4155173 X 

A: BANCO GANADERO 

ANOTACION: Nro 011 Fecha: 15-05-1992 Radicación: 23564 

Doc: OFICIO 743 deI 14-05-1992 JUZG. 9. C.CTO de STAFEBTA VALOR ACTO: $0 

ESPECIFICACION: :401 EMBARGO EJECUTIVO 

PERSONAS QUE INTERViENEN EN EL ACTO (X-TltuIar de derecho real de domInio,I-Titular de dominio Incompleto) 

DE: CARRIZOSA ALAJMO JOSE 

A: ECHE VERRI ARCILA ORLANDO 

A: URIBE DE ECHEVERRI PATRICIA (SIC). !" (" T lA D O  
ANOTACION: Nro 012 Fecha: 03-09-1992 Radicación: 1992-45862 1 R () 
Doc: OFICIO 1152 dei 09-07-1992 JUZG. 9 C.CTO de SANTAFE DE BOGOTA VALOR ACTO: $, . 

SecanceIaanotaciónNo guarda de re publica 
ESPECIFICACION: : 790 CANCELACION EMBARGOS 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tltular de derecho real de domlnio,I-Tftular de dominio Incompleto) 

DE: CARRIZOSA ALAJMO JOSE 

A: ECHEVERRI ARCILA ORLANDO CC# 17151318 X 

A: URIBE DE ECHEVERRI PATRICIA 

ANOTACION: Nro 013 Fecha: 17-09-1992 Radicación: 1992-49009 

Doc: ESCRITURA 1872 dei 18-06-1992 NOTARlA 10 de SANTAFE DE BOGOTA VALOR ACTO: $20200000 

ESPECIFICACION: :104 DACION EN PAGO\ 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto) 

DE: ECHEVERRI ARCILA ORLANDO CC# 17151318 

DE: URIBE DE ECHEVERRI MARIA PATRICIA CC# 41555173 

A: CARRIZOSA ALAJMO JOSE ALFONSO 

ANOTACION: Nro 014 Fecha: 29-01-1993 Radicación: 1993-5019 

Doc: ESCRITURA 4194 deI 29-12-1992 NOTARlA 10 de SANTAFE DE BOGOTA VALOR ACTO: $20,000,000 

ESPECIFICACION: : 101 OMPRAVENTA\ 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X.Tltular de derecho real de domlnio,I-Titular de dominIo Incompleto) 

DE: CARRIZOSA ALAJMO JOSE ALFONSO 

A: WNAS DE ANGULO YOLANDA CC# 21158809 X 

ANOTACION: Nro 015 Fecha: 18-03-1993 Radicación: 1993-15469 

Dcc: ESCRITURA 1130 deI 01-03-1993 NOTARlA 2 de SANTAFE DE BOGOTA VALOR ACTO: $10,000,000 
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Certificado generado con el Pm No: 230128501371159711 Nro Matrícula: 50N-410012 
Pagina 5 TURNO: 2023-38093 

Impreso el 28 de Enero de 2023 a las 11:19:17AM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

Se cancela anotación Ncí) 

ESPECIFICACION: 650 CAELACION HIPOTECA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tltular de derecho real de dominio,I-Tituiar de dominio incompleto) 

(: CORPORACION POPULAR DE AHORRO Y VIVIENDA CORPAVI 

A: ECHEVERRI ARCILA ORLANDO CC# 17151318 

A: URIBE OTERO MARIA PATRICIA CG# 4155173 

ANOTACION: Nro 016 Fecha: 25-06-1993 Radicaaón: 1993-35883 ERIN'''FIC1A 
Doc: ESCRITURA 4141 del 02-06-1993 NOTARlA 6 de SANTAFE DE BO3OTA OR AC : 000,00 

Se cancela anotación Nor'0) 1) Pl ()'t/11 Í t) () 
ESPECIFICACION: 650 CANCELACION HIPOTECA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Tltuiar de dominio incompleto) 

III La guarda de fr 
Cc# 17151318 

CC# 4155173 

ANOTACION: Nro 017 Fecha: 22-08-2011 Radicaaón: 2011-66062 

Doc: ESCRITURA 483 del 03-03-2011 NOTARlA 43 de BOGOTA D.0 VALOR ACTO: $750000000 

_SPEClFICAClON: COMPRAVENTA: 0125 COMPRAVENTA 

¿RSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X.Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: LLINAS DE ANGULO YOLANDA Cc# 21158809 

A: GUTIERREZ DE PI/ERES OLAYA GUILLERMO CC# 11437002 X 

ANOTACION: Nro 018 Fecha: 03-01-2012 Radicación: 2012-348 

Doc: ESCRITURA 11373 del 23-12-2011 NOTARlA 38 de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $660000000 

ESPECIFICACION COMPRAVENTA: 0125 COMPRAVENTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominiol-Titular de dominio incompleto) 

DE: GUTIERREZ DE PI/ERES OLAYA GUILLERMO C# 11437002 

A: ACEVEDO Y GUTIERREZ DE PI/ERES Y CIA. S. EN C. NIT# 9000271903X 

ANOTACION: Nro 019 Fecha: 20-05-2021 Radicación: 2021-31646 

Doc OFICIO 5660700151 deI 13-05-2021 INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO - IDU de BOGOTA D.C. 

VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: VALORIZACION: 0212 VALORIZACION GRAVAMEN DE VALORIZACION POR BENEFICIO LOCAL ACUER It 4 DE 2018 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X.Titular de derecho real de dominio,I-Títular de dominio incompleto) 

DE: INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO LD.U. NIT# 8999990816 

DE: BANCO GANADERO 

A: ECHE VERRI ARCILA ORLANDO 

A: URIBE OTERO MARIA PATRICIA 



La vahdez de este documento podrá venriesrse en la págnta ccrliícadossupornolanado.gov.co  
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"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

ANOTACION: Nro 020 Fecha: 29-10-2021 Radicación: 2021-75401 

Doc: OFICIO 5661624191 deI 26-10-2021 INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO - IDU de BOGOTA D. C. 

VALOR ACTO: $ 

Se cancela anotación N 

ESPECIFICACION: CANCELACION PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA: 0842 CANCELACION PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA CANCELA GRAVAMEN DE 

VALORIZACION POR BENEFICIO LOCAL ACUERDO 724 DE 2018 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X.Tltular de derecho real dedominio,l-Tftutar de dominio Incompleto) 

DE: INSTiTUTO DE DESARROLLO URBANO I.D.U. ta r L Ç ¡ '4 ¡ NIT# 8999990811 A 
ANOTACION: Nro 021 Fecha 26-04-2022 Radicaaón: 2022-28691 [)E N () 1,A D C) 
Doc: ESCRITURA 1122 del 19-04-2022 NOTARlA TREINTA Y CUATRO de BOGOTAD C. VALOR ACTO: 

ESPECIFICACION: CAMBIO DE RAZON SOCIAL: 0907 CAMBIO DE RAZON SOCIAL PEDIANTE ACTA 5 DE LA JUNTA DE SOCIOS DE 30-05-2014 

INSCRITO EL 11-06-2014, BAJO EL NUMER001843331 DEL LIBRO IX: U LIL k4 it.: UL/IU 

PERSONAS QUE INTERViENEN EN EL ACTO (X-Tltular de derecho real de dominlo,I-Tltular de domInIo Incompleto) 

A: ACEVEDO Y GUTIERREZ DE PI/ERES SAS. X NIT. 9000271903 

ANOTACION: Nro 022 Fecha: 09-05-2022 Radicación: 2022-31811 

Doc: CERTIFICADO 746 de,2-04-2022 NOTARlA TREINTA Y CUATRO de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $ 

Se cancela anotación N4s) 

ESPECIFICACION: CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES: 0843 CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES HIPOTECA, E.P 1.123 DE 

19/ABRIU2O22 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tltular de derecho real de domlnlo,I-Tftular de dominio Incompleto) 

DE: SCOTIABANK COLOMBIA S.A (1-40V) 

A: BETANCUR DE GAVIRIA UGIA BEATRIZ ELENA CC# 41444563 

A: GAVIRIA MEJIA LUIS FERNANDO CC# 17103914 

ANOTACION: Nro 023 Fecha: 31-05-2022 Radicadón: 2022-37799 

Doc: ESCRITURA 1120 deI 23-05-2022 NOTARlA VEINTISEIS de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: TRANSFERENCIA DE DOMINIO POR ADICION A FIDUCIA MERCANTIL: 0189 TRANSFERENCIA DE DOMINIO POR ADICION A 

FIDUCIA MERCANTIL ESTE Y DOS MAS 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X.Tltular de derecho real de domlnlo,I-Tltular de dominio Incompleto) 

DE: ACEVEDO Y GUTIERREZ DE PI/ERES SAS. NIT. 9000271903 

A: ALIANZA FIDUCIARIA SA. SOCIEDAD QUE ACTUA COMO VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL PA. FIDEICOMISO DE PARQUEO MABRUK 106 

X NIT. 8300538122 

NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *23* 
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CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pm No: 230128501371159711 Nro Matrícula: 50N-410012 
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ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION' 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida) 

Anotación Nro: O Nro corrección: 2 Radicación; C2007-9489 Fecha: 18-08-2007 

SE ACTUALIZA NUMERO CATASTRAL CON EL C.H.I.P., SE INCLUYE DIRECCION ACTUAL, SUMINISTRADA POR LA U.A.E.C.D., SEGUN RES. NO. 0350 

DE 24/07/2007 PROFERIDA POR ESA ENTIDAD Y RES. NO. 5386 DE 14/08/2007 EXPEDIDA POR LA S.N.R. 

\tación Nro: O Nro corrección: 1 Radicación: Fecha: 

nJ 490 MTS.- 

Anotación Nro: 8 Nro corrección: 1 Radicación: Fecha; 

NOMBRE ENMENDADO VALE.CODIGO DS.014/RH. 

¡ & s = - 
FIN DE ESTE DOCUMENTO' g Pl - 

El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el regtstro de los dccurnentos 1' A R 1 A. D () USUARIO: Realtech 

TURNO: 2023-38093 

EXPEDIDO EN: BOGOTA 

FECHA 2801 20234 iiió 
La guarda de la fe pública 

El Registrador: AURA ROCIO ESPINOSA SANABRIA 



La valdez de esta documento podrá veíicarsa en la página cedií,cadossupornotariado.gov.00 
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"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 
CIRCULO REGISTRAL: 50N - BOGOTA ZONA NORTE DEPTO: BOGOTA D.C. MUNICIPIO: BOGOTA O. C. VEREDA: BOGOTA O. C. 
FECHA APERTURA: 24-08-1977 RADICACIÓN: 1977-65564 CON: DOCUMENTO DE: 18-08-1977 
CODIGO CATASTRAL: AAAOIO6ZXWVVCOD CATASTRAL ANT: 1 

NUPRE: 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO 

DESCRIPCION: CABIDA Y UNDEROS 
RESIDENCIA N.23-60 DE LA CALLE 106.- LOCALIZADA PARTE EN EL PRIMER PISO Y PARTE EN EL SEGUNDO PISO;TIENE UNA AREA PRIVADA 
TOTAL DE 453,69 M2. DISTRIBUIDOS ASI LA PARTE LOCALIZADA EN EL PRIMER PISO CON UNA AREADE 333,24 MTS2, (AREA LIBRE:179,99 M2, 
AREA CONSTRUIDA 153,25M2) LA PARTE LOCALIZADA EN EL SEGUNDO PISOCON SU AREA DE 12045 M2,LC LINDEROS DE LA PARTE 

LOCAUZADA EN EL PRIMER PISO SON LOS SIGUIENTES:POR EL NÓRTE - EN 5,10 MTS, 0,10 MTS, 6,05 MTS, UNEA QUEBRADA MURO COMUN AL 

MEDIO Y EN 5,OOMTS CON LA CONSTRUCCION SOBRE EL LOTE N.8DE LA MISMA MANZANA Y URBANIZACIONEN 5,7OMTS, 6,2OMTS, 1,80 MTS, 
3,375MTS FACHADA COMUN AL MEDIO CON LA MISMA RESIDENCIAEÑ 5,10 MTS 0,20 MTS, 0,6OMTS, LINEA QÜEBRADA, MURO COMU AL MEDIO 
CON LA MISMA RESIDENCIA Y EN PARTE CON LA RESIDENCIA N.23-50 DE LA CALLE 106 POREL SUR-EN 16,SOMTS, CON LA CALLE 106, EN 3,10 
MTS, 2,10 MTS 5,8OMTS,6,05 MTS 5,10 MTS, FACHADACOMUN ALMEDIO CON LA MISMA RESIDENCIA POR EL ORIENTE.- EN 6,35 MTS Y EN LINEA 
QUEBRADA DE 2,OOMTS,0,60 MTS,2,6OMTS, 0,3OMTS, 6,15 MTS MURO COMUN AL MEDIO YEN 3,OOMTS CON LA RESIDENCIA N.23-50 DE LA CALLE 

106; EN 17,75 MTS, 1,50 MTS,1 50 MTS,Y EN 2,OOMTS, FACHADA COMUN AL. MEDIO CON LA MISMARESIDENCIA. POR EL OCCIDENTE.0 EN 20,75 MTS 
CON LA TRANSVERSAL 22 EN 5,00 MTS, 12,2OMTS 2,OOMTS 1,50 MTS,1,50 MTS, FACHADA COMUN AL MEDIO CON LA MISMA RESIDENCIA. POR EL 
NADIR .- CON EL PISO O SUELO DEL EDIFICIO .POR EL CENIT.- CON PLACA COMUN QUE LA SEPARA DEL SEGUNDO PISO CON CUBIERTACOMUN 
Y CON VACIO O AIRE A PARTIR DE UNA ALTURA DE 2,25 MTS.-LOS LINDEROS DE LA PARTE LO LOCALIZADA EN ELSEGUNDO PISO SON LOS 
SIGUIENTES. POR EL NORTE.- EN 11.00MTS FACHADA COMUNAL MEDIO CON VACIO SOBRE ELPRIMER PISO DELA MISMA RESIDENCIA Y EN 
PARTE CON CUBIERTA DEL PRIMER PISO .POR EL SUR.- EN 11,OOMTS FACHADA COMUN AL MEDIO CON VACIO SOBREEL ANTEJARDIN DE LA 
MISMARESIDENCIA.- POR EL ORIENTE.- EN 10,95 MTSMURO COMUN ALMEDIO CON LA RESIDENCIA N.23-50 DE LA CALLE 106 POR EL - 
OCCIDENTE.- EN 10,95 MTS, FACHADA COMUN AL MEDIO, CON VACIO SOBRE EL ANTEJARDIN DE LA MISMA RESIDENCIA Y CON BUITRON ;POR EL 

•
DIR. CON PLACA COMUN QUE LA SEPARA DEL PRIMER PISO POR EL CENIT.- CON CUBIERTA COMUN.—TIENE UN COEFICIENTE DEL 50%.— 

AREA Y COEFICIENTE 
AREA - HECTAREAS: METROS CUADRADOS: CENTIMETROS CUADRADOS: 
AREA PRiVADA - METROS CUADRADOS: CENTIMETROS CUADRADOS: / AREA CONSTRUIDA - METROS CUADRADOS: CENTIMETROS: 

CUADRADOS 
COEFICIENTE : 

COMPLEMENTACION: 
FERNANDO VARGAS DURAN ADQUIRIO POR COMPRA A GRACIELA SARMIENTO DE CAPPA SEGUN ESCRITURAN. 2188 DE 28 DE JULIO DE 1.976 
NOTARlA lOA. DE BOGOTA REGISTRADA EL 2 DE SEPTIEMBRE DEL MISMO A/O BAJO LA MATRICULAN. 050-0337006.ESTE HUBO POR COMPRA A 
LA COMPNIA DE INVERSIONES BOGOTA S.A. SEGUN ESCRITURA N. 9032 DE 16 DE DICIEMBRE DE 1.964 NOTARlA 5A. DE BOGOTA.ESTA ADQUIRIO 
JUNTO CON MAYOR EXTENSION POR ADJUDICACION EN LA LIQUDACION DE LA COMPAIIA URBANIZADORA SANTA ANA S.A. SEGUN ESCRITURA 
N.5895 DE 30 DE DICIEMBRE DE 1.960 NOTARlA 7A. DE BOGOTA.— LINDEROS GENERALES DEL EDIFICIO LA NSTRUCCION ESTA LEVANTADA EN 
EL LOTE 7 DE LA MANZANA T DE LA URBANIZACION NAVARR CON NA EXTENSION SUPERFICIARIA DE 684.72 M2 CON LOS SIGUIENTES 
LINDEROS: NORTE EN 33.00 METROS CON EL LOTE 8 DE LA MANZANA T. SUR. EN 33.00 METROS QUE ES SU FRENTE CON LA CALLE 106. 
ORIENTE: EN 20.75 METROS CON EL SOLAR 6 DE LA CITADA MANZANA. OCCIDENTE EN 20.75 METROS CON LA TRANSVERSAL 22 DEL PLANO DE 
BOGOTA. 

DIRECCION DEL INMUEBLE 
Tipo Predio: URBANO 
2) CL 10621 60 AP (DIRECCION CATASTRAL) 



MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de Integración y otros) 
50N - 337006 

ANOTACION: Nro 001 Fecha: 29-11-1976 Radicación: 76092137 

Doc: ESCRITURA 3623 del 02-11-1976 NOTARlA lOA de BOGOTA S U P E R 1 NI1EbJ1D5LC 1 
ESPECIFICACION: : 210 HIPOTECA ABIERTA MAYOR EXTENSION fl F Pi (') T t p i 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL. ACTO (X.Tltular de derecho reatdedomlnIo,t-Tltútar dedomlñloincom 

Ii Ot L ¼ 1 ' , C# 161427 X 

.ORPAVI NIT# 60038204 
a g cradc  Iac 

DE: VARGAS DURAN FERNANDO 

A: CORPORACION POPULAR DE AHORRO Y VIVI 

ANOTACION: Nro 002 Fecha: 27-06-1977 Radicación: 1977-49996 

Doc: ESCRITURA 1881 deI 03-06-1977 NOTARIA1OA. de BOGOTA VALOR ACTO: $300000 

ESPECIFICACION: : 210 AMPLIACION HIPOTECA MAYOR EXTENSION 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X.Tltular de derecho real de dominlo,l.Tltular de domInIo Incompleto) 

DE: VARGAS DURAN FERNANDO CC# 161427 X 

A: CORPORACION POPULAR DE AHORRO Y VIVIENDA CORPAVI NIT# 60038204 

ANOTACION: Nro 003 Fecha: 18-08-1977 Radicación: 1977-65564 

Doc: ESCRITURA 2845 del 04-08-1977 NOTARlA lOA. de BOGOTA VALOR ACTO: $0 

ESPECIFICACION: :360 REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL 

PERSONAS QUE INTERViENEN EN EL ACTO (X-Tftular de derecho real de domlnio,I-Tltular de domInIo Incompleto) 

A: VARGAS DURAN FERNANDO CC# 161427 X 

ANOTACION: Nro 004 Fecha: 30-11-1977 Radicación: 77096825 

Doc: ESCRITURA 4388 deI 10-11-1977 NOTARlA 10 de BOGOTA VALOR ACTO: $1800000 

ESPECIFICACION: : 101 COMPRAVENTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tltular de derecho real de domlnio,l-Tltular de domInIo incompleto) 

DE: VARGAS DURAN FERNANDO 

A: ESTRADA HURTADO GUSTAVO CC# 6237497 X 

A: VALENCIA DE ESTRADA MARIA EUCARJS CC# 29380467 X 

La validez do oste documento podrá veriricarse en la página corliticadossupornotariado.gov.co  
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"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

1)CALLE 106 23-60 

DETERMINACION DEL INMUEBLE: 
DESTINACION ECONOMICA: 

ANOTACION: Nro 005 Fecha: 30-11-1977 Radicación: 

Doc: ESCRITURA 4388 deI 10-11-1977 NOTARlA 10 de BOGOTA VALOR ACTO: $2071 ,524 



La vahdez de esto documento podra vonflearse en a eagna ccrhíicados supernotasado gov 

IID FICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE 
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"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

ESPECIFICACION' 210 HIPOTECA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular do dominio incompleto) 

DE: ESTRADA HURTADO GUSTAVO C# 6237497 X 

VALENCIA DE ESTRADA EUCARIS x 

: AGENCIAS CONSTRUCCIONES E INVERSIONES S.A. 'ACISA NIT# 60002141 

 

ANOTACION: Nro 006 Fecha: 21-02-1978 Radicación: 1978-14715 

Doc: ESCRITURA 137 del 27-01-1978 NOTARlA lOA. de BOGOTA 

Se cancela anotación 

ESPECIFICACION: : 650 CANCELACION HIPOTECA 

SUPE RIN LAY  NCIA 
flF P'JflT4PIAflO 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X.Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: CORPORACION POPULAR DE AHORRO Y VIVIENDA 'CORPAVI' -* $ '• i 1 I 

A: VARGAS DURAN FERNANDO Lr  cwarda de a fe públicc  x 

ANOTACION: Nro 007 Fecha: 21-02-1978 Radicación: 1978-14715 

Doc: ESCRITURA 137 deI 27.9i.1978 NOTARlA lOA. de BOGOTA VALOR ACTO: $0 

Se cancela anotación 

ESPECIFICACION: : 650 CANCELACION AMPLIACION HIPOTECA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X.Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

CORPORACION POPULAR DE AHORRO Y VIVIENDA CORPAVI 

A: VARGAS DURAN FERNANDO x 

ANOTACION: Nro 008 Fecha: 26-10-1978 Radicación: 78084765 

Doc: ESCRITURA 5003 del 06-10-1978 NOTARlA 7 de BOGOTA ( 1 / VALOR ACTO: $71646397 

ESPECIFICACION: : 210 HIPOTECA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominiol-Titular de dominio incompleto) 

DE: ESTRADA HURTADO GUSTAVO C# 6237497 X 

DE: VALBUENA DE ESTRADA MARIA EUCARIS X 

A: CORPORACION GRANCOLOMBIANA DE AHORRO Y VIVIENDA GRANAHORRAR. NIT# 60034133 

ANOTACION: Nro 009 Fecha: 12-03-1982 Radicación: 1982-22606 

Doc: ESCRITURA 3955 deI 03- 1981 NOTARlA 10. de BOGOTA VALOR ACTO: $0 

Se cancela anotación 

ESPECIFICACION: :650 CANCELACION HIPOTECA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto) 

DE: AGENCIAS CONSTRUCCIONES E INVERSIONES SA. (ACISA). 

A: ESTRADA GUSTAVO 



La valdez de oste documento pocfr venflcarse en la págrna ccrldrcadossupemotarmdo.gov.co  
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A: VALENCIA DE ESTRADA MARIA E(JCARIS CC# 29380467 X 

ANOTACION: Nro 010 Fecha: 03-12-1992 Radicación: 64739 

Doc: ESCRITURA 3453 deI 17-1 1-192 NOTARlA 42 de BOGOTA VALOR ACTO: $43000000 

ESPECIFICACION: : 101 VENTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X.Tltular de derecho real de domlnlo,l-Tltular de dominio incompleto) 

DE: ESTRADA HURTADO GUSTAVO 

DE: VALENCIA DE ESTRADA MARIA EUCARIS 

A: GAST DE PACHE1TI ISABEL PATRICIA 

A: UMA/A CRANE JORGE EDUARDO 

CO# 6237497 

SUPERINTENNIA 
OE NOTA RTAt)O 

Doc: ESCRITURA 3453 deI 17-11-1992 NOTARIA42deBOGOT (1 
210 HIPOTECA ABIERTA SIN LIMITE DE CuANTlkO guarda de la fe pu blic a 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tltular de derecho real de domlnlo,I-Tltular de dominio Incompleto) 

DE: GAST DE PACHETTI ISABEL PATRICIA CC# 21066762 X 

DE: UMNA CRAN E JORGE EDUARDO CC# 19098710 X 

A: CORPORACION GRANCOLOMBIANA DE A}4ORRO Y VIVIENDA GRANAHORRAR 

ANOTACION: Nro 012 Fecha: 30-01-2002 Radicación: 2002-5455 

Doc: ESCRITURA 2620 deI 13-11-2001 NOTARlA 32 de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: ADJUDICACION LIQUIDACION SOCIEDAD CONYUGAL: 0112 ADJUDICACION LIQUIDACION SOCIEDAD CONYUGAI 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tltular de derecho real de dominlo,i-Titular de dominio incompleto) 

DE: GAST TRUJILLO PATRICIA C.C.#21.066.762. 

DE: UMNA CRAN E JORGE EDUARDO CC# 19098710 

A: GAST TRUJILLO PATRICIA X C.C. # 21.066762. 

ANOTACION: Nro 013 Fecha: 27-06-2008 Radicación: 2008-52836 

Doc: ESCRITURA 1258 deI 19.06-2008 NOTARlA 32 de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $30.151.000 

Se cancela anotación No 11 

ESPECIFICACION: CANCELA N POR VOLUNTAD DE LAS PARTES: 0843 CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES *CANCELACION 

HIPOTECA, E.P. # 3453 DE FECHA 17111992* 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tltular de derecho real de dominlo,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: BBVA COLOMBIA ANTES BANCO GRANAHORRAR 

A: GAST DE PACHETÍI ISABEL PATRICIA CC# 21066762 X 

A: UMAJA CRANE JORGE EDUARDO CC# 19098710 

ANOTACION: Nro 011 Fecha: 03-12-1992 Radicación: 64739 



La vahdoz de nato documento podrá vonficarse en la página cerldicados.supornotanado.gov.co  
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"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

ANOTACION: Nro 014 Fecha: 19-08-2008 Radicación: 2008-68499 

Doc: ESCRITURA 3626 deI 14-08-2008 NOTARlA 36 de BOGOTA O. C. VALOR ACTO: $ 

Se cancela anotación NQK) 

SrEClFlCACl0N: CANCClON POR VOLUNTAD DE LAS PARTES: 0843 CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES HIPOTECA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X.Tltular de derecho real de dominlo,I-Tftular de dominio incompleto) 

DE: BANCO BILBAO ViZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA SA. "BBVA COLOMBIA" NIT# 8600030201 

A: ESTRADA HURTADO GUSTAVO 

A: VALBUENA DE ESTRADA MARIA EUCARIS 

ANOTACION: Nro 015 Fecha: 22-08-2008 Radicación: 2008-70040 

Doc: ESCRITURA 3676 del 19-08-2008 NOTARlA 36 de BOGt7O. C VALOR ACTO: $460,000,000 

ESPECIFICACION: COMPRAVENTA: 0125 COMPRAVENTA 

PERSONAS QUE INTERViENEN EN EL ACTO (X.Titutar de derecho de QfoÇ!ular de dominio incompleto) 

DE: GAST TRUJILLO PATRICIA 

CC# 79981920 X A: GUT1EREZ DE PI/ERES ACEVEDO GABRIEL 

ANOTACION: Nro 016 Fecha: 22-08-2008 Radicación: 2008-70040 

Doc: ESCRITURA 3676 del 19-08-2008 NOTARlA 36 de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $ 

S
PECIFICACION: HIPOTECA CON CUANTIA INDETERMINADA: 0205 HIPOTECA CON CUANTIA INDETERMINADA 

RSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tltular de derecho real de dominio,I-Tltular de dominio incompleto) 

DE: GUTIEREZ DE PI/ERES ACEVEDO GABRIEL 

A: BANCO COLPATRIA MULT1BANCA COLPATRIA SA. HOY SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

CC# 79981920 X 

NIT# 8600345941 

ANOTACION: Nro 017 Fecha: 10-09-2013 Radicación: 2013-68132 

Doc: ESCRITURA 2070 deI 21-08-2013 NOTARlA CUARENTA Y TRES de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: AFECTACION A VIVIENDA FAMILIAR: 0304 AFECTACION A VIVIENDA FAMILIAR 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X.Tltular de derecho real de dominio,I-Tltular de dominio incompleto) 

A: GUT1EREZ DE PI/ERES ACEVEDO GABRIEL CC# 79981920 X 

ANOTACION: Nro 018 Fecha: 14-08-2014 Radicación: 2014-56348 

Doc: ESCRITURA 8834 deI 08-08-2014 NOTARlA VEINTINUEVE de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $ 

Se cancela anotación 

ESPECIFICACION: CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES: 0843 CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES AFECTACION A 

VIVIENDA FAMILIAR 

PERSONAS QUE INTERViENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominlo,l.Tltular de dominio incompleto) 

A: GUTIEREZ DE PI/ERES ACEVEDO GABRIEL CC# 79981920  

SUPERINTENDENCIA 
DE NOTARIADO 



A: GW1EREZ DE PI/ERES ACEVEDO GABRIEL C# 79981920 X 

A: QUIJONES SUSSMANN ERIKA MARCELA Cc 52152823 

ANOTAC1ON: Nro 020 Fecha: 11-03-2022 Radicación: 2022-18123 SUPERINTENDENCIA 
-2022 NOTARlA VEINTINUEVE de BOGOTA D. j VALOR ACT b D () 

ESPECIFICACION: CANCELCION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES: 0843 CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES AFECTACION A 

VIVIENDA FAMILIAR C.M.E.P.NO.3099 DEL 15-12-2014 OTG NTA 43 DE BGTA.CANCELA M.E.P.NO.3973 DEL 03-03-2022 OTG NTA 29 DE BGTA. 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X.Tttularde derecho realdedomin-Titularde dominio incompleto) 

A: GUTIEREZ DE PI/ERES ACEVEDO GABRIEL CC# 79981920 X 

ANOTACION: Nro 021 Fecha: 18-03-2022 Radicaaón: 2022-20078 

Doc: CERTIFICADO 3407 deI 01-03-2022 NOTARlA VEINTINUEVE de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $ 

Se cancela anotación No') 

ESPECIFICACION: CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES: 0843 CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES SE CANCELA HIPOTECA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X.Tltular de derecho real de domlnio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: BANCO COLPATRIA MULT1BANCA COLPATRIA S.A. HOY SCOTIABANK COLPATRIA S.A. NIT# 8600345941 

A: GUTIEREZ DE PI/ERES ACEVEDO GABRIEL C# 79981920 X 

Doc: CERTIFICADO 3600 d 

Se cancela anotación No. 

La validez do oste documento podrá verificarse en la página certiticados.supetnotadedo.gov.co  
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ANOTACION: tIro 019 Fecha: 06-02-2015 Radicación: 2015-8119 

Doc: ESCRITURA 3099 deI 15-12-2014 NOTARlA CUARENTA Y TRES de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: AFECTACION A VIVIENDA FAMILIAR: 0304 AFECTACION A VIVIENDA FAMILIAR 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X.Titular de derecho real de domInio,I-Titular de dominio Incompleto) 

ANOTACION: Nro 022 Fecha: 31-05-2022 Radicación: 2022-37799 

Doc: ESCRITURA 1120 deI 23-05-2022 NOTARlA VEINTJSEIS de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: TRANSFERENCIA DE DOMINIO POR ADICION A FIDUCIA MERCANTIL: 0189 TRANSFERENCIA DE DOMINIO POR ADICION A 

FIDUCIA MERCANTIL ESTE Y DOS MAS 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tttular de derecho real de dominlo,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: GUTIEREZ DE PI/ERES ACEVEDO GABRIEL CC# 79981920 

A: AUANZA FIDUCIARIA SA. SOCIEDAD QUE ACTUA COMO VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL PA. FIDEICOMISO DE PARQUEO MABRUK 106 

X NIT. 8300538122 

NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *22* 

SALVEDADES: (información Anterior o Corregida) 
Anotación Nro: O Nro corrección: 1 Radicación: C2007-9489 Fecha: 18-08-2007 
SE ACTUAUZA NUMERO CATASTRAL CON EL C.H.I.P., SE INCLUYE DIRECCION ACTUAL, SUMINISTRADA POR LA U.A.E.C.D., SEGUN RES. NO. 0350 



SUPERINTENDENCIA 
DE NOTARIADO 

TURNO: 2023-38094 FECHA: 28-01 -2023 

EXPEDIDO EN: BOGOTA 

'1 
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DE 24/07/2007 PROFERIDA POR ESA ENTIDAD Y RES. NO. 5386 DE 14/08/2007 EXPEDIDA POR LA SN.R. 

Anotación Nro: 8 Nro corrección: 1 Radicación: C2008-7837 

EN SECC. DOCUMENTO LO CORREGIDO VALE ART 35 D.L. 1250-70 W.F. 

Fecha: 21-07-2008 

 

   

FIN DE ESTE DOCUMENTO 

El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en ci registro de los documentos 

USUARIO: Realtech 

El Registr:dor: AURA ROCIO ESPINOSA SANABRIA R E 1 ST R D 
1 la guarda de la fe pública 

SNR & ICG4TO 
'1•efl * O 
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'ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 
CIRCULO REGISTRAL: 50N - BOGOTA ZONA NORTE DEPTO: BOGOTA D.C. MUNICIPIO: BOGOTA D. C. VEREDA: BOGOTA O. C. 

FEChA APERTURA: 19-09-1973 RADICACIÓN: 75217 CON: DOCUMENTO DE: 11-07-1994 

CODIGO CATASTRAL: AAAOIO6ZXYNCOD CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION 

NUPRE: 

TADO DEL FOLIO: ACTIVO 

DESCRIPCION: CABIDA Y UNDEROS 
UN LOTE DE TERRENO MARCADO CON EL # 8 DE LA MANZANA T CON CABIDA DE 825. VARAS CUADRADAS C. Y UNOA: POR EL NORTE EN 33.00 
METROS CON EL SOLAR # 7 DE LA CITADA MANZANA, POR EL ORIENTE, EN 16.00 METROS (SIC) CON EL SOLAR #5, DE LA REFERIDA MANZANA Y 

POR EL OCCIDENTE, QUE ES SUFRENTE EN 18.00 METROS CON LA TRANSVERSAL 22 b6.. PLANO URBANO DE BOGOTA.= =- - - - -= LOTE QUE 

LINDA:EN LONGITUD DE 33,00 MTS.CON EL SOLAR MARCADO CON EL # 9 DE LA MISMA MANZANA.T.SUR: EN LONGITUD DE 33,00 MTS.CON EL 
SOLAR MARCADO CON EL # 7 DE LA CITADA MANZANA.ORIENTE:EN LONGITUD DE 16.00MTS.CON EL SOLAR DISTINGUIDO CON EL # 5 DE LA 

REFERIDA MANZANA.00CIDENTE:EN EXTENSION DE 16,00 MTS.CON LA TRANSVERSAL 22 DEL PLANO URBANO DE BOGOTA Y ES EL FRENTE DEL 

LOTE.  

AREAY COEFICIENTE La quarda de la fe pública 
AREA - HECTAREAS: METROS CUADRADOS: CENTIMETROS CUADRADOS: 
AREA PRIVADA - METROS CUADRADOS: CENTIMETROS CUADRADOS: / AREA CONSTRUIDA - METROS CUADRADOS: CENTIMETROS: 

CUADRADOS 
COEFICIENTE : % 

COMPLEMENTACION: 
ESOLUCION N.255 DEL 24 DE MARZO 1977 

bIRECCION DEL INMUEBLE 
Tipo Predio: URBANO 
2) KR22 106 30 (DIRECCION CATASTRAL) 
1) TRANSVERSAL 22 106-26 LOTE 8 MANZANA T 

DETERMINACION DEL INMUEBLE: 
DESTINACION ECONOMICA: 

MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(S) (En caso de integración y otros) 

ANOTACION: Nro 001 Fecha: 02-01-1967 Radicacaón: 

Doc: ESCRITURA 5981 del 16-11-1966 NOT 'IA 5A de BOGOTA VALOR ACTO: $66825 

ESPECIFICACION: : 101 COMPRAVENTA / 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X.Tltular de derecho real de dominIo,I-Tftular de domInIo Incompleto) 

DE: COMPNIA DE INVERSIONES BOGOTA 

A: GUERRERO DE RAMIREZ HILDA x 

ANOTACION: Nro 002 Fecha: 23-01-1974 Radicacón: 7405414 

Doc: ESCRITURA 67 deI 17-01-1974 NOTARlA 5A de BOGOTA VALOR ACTO: $0 



ANOTACION: Nro 003 Fecha: 13-03-1974 Radicación: 74018579 

Doc: ESCRITURA 623 del 20-02-1974 NOTARlA 9A de BOGOTA VALOR ACTO: $500000 

ESPECIFICACION: : 210 1-IIPOTECA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Tltularde dominio Incompleto) 

DE: GUERRERO DE RAMIREZ HILDA 1 1., ¡ ¡ L £ 4 Li 1., ¡ ' 1 

A: CORPORACION COLOMBIANA DE AHORRO Y VMENDA ( DAVMÉNDf  N O T A R lA D O 
ANOTACION: Nro 004 Fecha: 13-03-1974 Radicación: 

Doc: ESCRITURA 623 deI 20-02-1974 NOTARlA 9A de BOGOTA 

ESPECIFICACION: : 520 ADMINISTRACION 

& R(,STRO 
VALOR ftCTO: 

La guardo d. e pibhcÇ 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tltular de derecho real de domlnlo,l-TItular de domInIo Incompleto) 

DE: GUERRERO DE RAMIREZ HILDA x 
A: CORPORACION COLOMBIANA DE AHORRO Y VIVIENDA (DA VI V1ENDA). 

ANOTACION: Nro 005 Fecha: 20-09-1985 Radicación: 1985-121449 

Doc: ESCRITURA 7272 deI 1-09-1985 NOTARlA 9A. de BOGOTA VALOR ACTO: $500000 

Se cancela anotación N 

ESPECIFICACION: : 650 CANCELACION HIPOTECA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tltular de derecho real de dominio,l-Tltular de dominio Incompleto) 

DE: CORPORACION COLOMBIANA DE AHORRO Y VIVIENDA "DAVIVIENDA" 

A: GUERREERO DE RAMIREZ HILDA x 

ANOTACION: Nro 006 Fecha: 20-09-1985 Radicación: 1985-121449 

Doc: ESCRITURA 727 j11-09-1985 NOTARIA9A. de BOGOTA VALOR ACTO: $0 

Se cancela anotación 

ESPECIFICACION: : 840 CANCELACION ADMINISTRACION 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Tltular de dominio incompleto) 

DE: CORPORACION COLOMBIANA DE AHORRO Y VIVIENDA 'DAVIVIENDA' 

A: GUERRERO DE RAMIREZ HILDA x 

La vdodez de este documento podrá verificarse en la página certiíicados.supernotariado.gov  co 
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"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

ESPECIFICACION: : 999 ACLARACION LINDEROS 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Tltular de dominio incompleto) 

A: GUERRERO DE RAMIREZ HILDA x 

ANOTACION: Nro 007 Fecha: 25-03-1988 Radicación: 1988-48148 

Doc: SENTENCIA SN deI 28-10-1986 JUZG. 13. C.CTO de BOGOTA VALOR ACTO: $0 

ESPECIFICACION: :150 ADJUDICACION SUCESION ESTE Y OTRO. 



La ya'doz do cse doc'.jrneoto podra ver,fcarso co a pána ccrtrcidos superrtariagcv 

S NR .,PFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE 

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pm No: 230128404671159713 Nro Matrícula: 50N-171544 
Pagina 3 TURNO: 2023-38092 

Impreso el 28 de Enero de 2023 a las 11:19:15AM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima págna 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
/ 

DE: RAMIREZ PORRAS ARTURO JOSE C 132371 

A: GUERRERO VDA DE RAMIREZ HILDA 

,OTACION: Nro 008 Fecha: 03-03-1998 Radicaoón: 1998-15212 

Doc: ESCRITURA 5977 del 07-1 1-1997 NOTARlA 42 de &#039;SANTAFE DE BOGOTA, O. C. VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: : 150 ADJUDICACION EN SUCESION 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

-.#i 

DE NOTARIADÇ 
& 
La guarda de la fe pública 

x 

ANOTACION: Nro 009 Fecha: 02-08-2005 Radicación: 2005-57035 

Doc: ESCRITURA 1071 deI 13-06-2005 NOTARlA 15 de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $480000000 

ESPECIFICACION: COMPRAVENTA: 0125 COMPRAVENTA: 

(\SONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X.Titular de derecho real de domiriio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE RAMIREZ GUERRERO ALBERTO C~ 17095919 16.66% 

DE: RAMIREZ GUERRERO BERTHA LEONOR C# 41456652 16.66% 

DE: RAMIREZ GUERRERO CARLOS ARTURO Cc# 17066849 16.66% 

DE: R.AMIREZ GUERRERO CLAUDIA MARIA DEL PILAR CC# 35466249 16.66% 

DE: RAMIREZ GUERRERO GABRIEL EDUARDO C# 19163248 16.66% 

DE: RAMIREZ GUERRERO HILDA MARTHA CC# 41394475 16.66% 

A: ACEVEDO Y GUTIERREZ DE PIJERES Y CIA. S. EN C. NIT# 9000271903X 

ANOTACION: Nro 010 Fecha: 28-01-2010 Radicación: 2010-7421 

Doc: OFICIO 3986 deI 25-01-2010 IDU de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: S 

ESPECIFICACION: VALORIZACION: 0212 VALORIZACION GRAVAMEN DE VAL RIZACION POR BENEFICIO LOCAL ACUERDO 180 DE 2005 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominiol-Titular de dominio incompleto) 

DE: INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO -IDU- 

ANOTACION: Nro 011 Fecha: 13-09-2010 Radicación: 2010-77527 

Doc OFICIO 5660458551 deI 07-09-2010 IDU de BOGOTA D.C. 

Se cancela anotación Nd 

VALOR ACTO: $ 

DE: GUERRERO DE RAMIREZ HILDA: 

A: RAMIREZ GUERRERO ALBERTO 

A: RAMIREZ GUERRERO BERTA LEONOR 

A: RAMIREZ GUERRERO CARLOS ARTURO 

A: RAMIREZ GUERRERO CLAUDIA MARIA DEL PILAR 

A: RAMIREZ GUERRERO GABRIEL EDUARDO 

A: RAMIREZ GUERRERO HILDA MARTA 
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ESPECIFICACION: CANCELACION PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA: 0842 CANCELACION PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA CANCELA GRAVAMEN DE 

VALORIZACION POR BENEFICIO LOCAL ACUERDO 180 DE 2005, OFICIO 3986 DE 25 DE ENERO DE 2010 

PERSONAS QUE INTERViENEN EN EL ACTO (X.Tltular de derecho real de domlnio,l-Titular de dominio Incompleto) 

DE: INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO -IDU- 

ANOTACION: Nro 012 Fecha: 20-05-2021 Radicación: 2021-31646 

Doc: OFICIO 5660700151 deI 13-05-2021 INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO - IDU de BOGOTA D. C. 

C! 

ESPECIFICACION: VALORIZACION: 0212 VALORIZACION GRAVAMEN DÉ VALORiZACION POR BENEFICIO LOCAL ACUERDO 724 DE 2018 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tltular de derecho rI Øe InIoT*Øyomhiio Inconipleto) " () 

DE: INSI1TUTO DE DESARROLLO URBANO l.DU. NIT# 8999990816 

ANOTACION: Nro 013 Fecha: 29-10-2021 RadIcación: 202175401
!ri Citjrirr1 tfr fr fc pública 

Doc: OFICIO 5661624191 deI 26-10-2021 INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO - IDU de BOGOTA O. 

- VALORACTO:$ 

Se cancela anotación 

ESPECIFICACION: CANCELACION PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA: 0842 CANCELACION PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA CANCELA GRAVAMEN DE 

VALORIZACION POR BENEFICIO LOCAL ACUERDO 724 DE 2018 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tltular de derecho real de domlnlo,l.Titular de dominio incompleto) 

DE: INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO I.D.U. NIT# 8999990816 

ANOTACION: Nro 014 Fecha: 26-04-2022 Radicación: 2022-28691 

Doc: ESCRITURA 1122 deI 19-04-2022 NOTARIATREINTAY CUATRO de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $
. 

ESPECIFICACION: CAMBIO DE RAZON SOCIAL: 0907 CAMBIO DE RAZON SOCIAL MEDIANTE ACTA 5 DE LA JUNTA DE SOCIOS DE 30-05-2014 

INSCRITO EL 11-06-2014, BAJO EL NUMERO 01843331 DEL LIBRO IX. 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tltular de derecho real de domlnio,I-Titular de dominio incompleto) 

A: ACEVEDO Y GUTIERREZ DE PUERES SAS. X NIT. 9000271903 

ANOTACION: Nro 015 Fecha: 31-05-2022 Radicación: 2022-37799 

Doc: ESCRITURA 1120 deI 23-05-2022 NOTARlA VEINTISEIS de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: TRANSFERENCIA DE DOMINIO POR ADICION A FIDUCIA MERCANTIL: 0189 TRANSFERENCIA DE DOMINIO POR ADICION A 

FIDUCIA MERCANTIL ESTE Y DOS MAS 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tltular de derecho real de domInio,l-Titular de dominio Incompleto) 

DE: ACEVEDO Y GUTIERREZ DE PI/ERES S.A.S. NIT. 9000271903 

A: AUANZA FIDUCIARIA SA SOCIEDAD QUE ACTUA COMO VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL PA FIDEICOMISQDE PARQUEO MABRUK 106 

X NIT. 8300538122 

NRO TOTAL DE ANOTACIONES: 15 



Lo validez da esto documento podrá venficarsa en la página 

SNR atsoiOr'INA D REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE O(NOArnADCO ' 
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Impreso el 28 de Enero de 2023 a las 11:19:15AM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida) 
Anotación Nro: O Nro corrección: 1 Radicación: C2007-9489 Fecha: 18-08-2007 
SE ACTUALIZA NUMERO CATASTRAL CON EL C.H.I.P., SE INCLUYE DIRECCION ACTUAL, SUMINISTRADA POR LA U.A.E.C.D., SEGUN RES. NO. 0350 
DE 24/07/2007 PROFERIDA POR ESA ENTIDAD Y RES. NO. 5386 DE 14/0812007 EXPEDIDA POR LA S.N.R. 

tación Nro: 0 Nro corrección: 2 Radicación: C2005-01252 Fecha: 04-09-2007 
RICULA MATRIZ NO VALIDA CORREGIDA VALE, ART 35 DL 1250170,DEPURACION BASE DE DATOS. 

FIN DE ESTE DOCUMENTO 
El interesado debe comunicar al registrador cualquier falia o error en el registro de los documentos ENDENCIA 
TURNO: 2023-38092 FECHA: 28-01 -2023 
EXPEDIDO EN: BOGOTA DE NOTARIADO 

ij
& RISTR9 
La guarda de la fe pubkca 

El Registrador AURA ROCIO ESPINOSA SANABRIA 

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pm No: 230128404671159713 Nro Matrícula: 50N-171544 
Pagina 5 TURNO: 2023-38092 



CONTRATO DE PROMESA DE COMPRAVENTA 
PROYECTO MABRUK 106 

Entre los suscritos a saber: 

HERNANDO SANCHEZ ÁRIAS, mayor de edad, domiciliado y residente en la ciudad de Bogotá, identificado 
con cédula de ciudadanía 80.090.571 de Bogotá, actuando en representación de la sociedad EQUANIME 

S.A.S., NIT 900.779.186-1 con domicilio en Bogotá, en adelante conocido como EL FIDEICOMITENTE 

DESARROLLADOR, debidamente autorizado en virtud del contrato de fiducia mercantil celebrado con la 

sociedad ALIANZA FIDUCIARIA S.A. propietaria fiduciaria del inmueble, en su carácter de vocera del 

FIDEICOMISO DE PARQUEO MABRUK 106, con NIT 830.053.812-2 para el desarrollo del proyecto MABRUK 

106. por una parte que para los efectos de este contrato se denominará EL PROMITENTE VENDEDOR, de una 

parte, 

Y por a otra parte. XXXXXXX mayor de edad y domiciliad(a) en la ciudad de Bogotá. identificado con cédula de 

ciudadanía número XXXXX de XXXXX. de estado civil XXXXX quien(es) en adelante de se denominarán EL 

PROMITENTE COMPRADOR; 

Y quienes conjuntamente y para todos los efectos del presente documento se denominarán LAS PARTES; 

Se suscribe el presente CONTRATO DE PROMESA DE COMPRAVENTA contenido en las siguientes 

cláusulas, previas las CONSIDERACIONES que se indican a continuación: 

PRIMERA. Mediante documento privado de fecha X)(XX (XXX) de febrero de dos mil veintidós (2022), la 

sociedad EQUANIME S.A.S., en calidad de FIDEICOMITENTE, suscribió con ALIANZA FIDUCIARIA S.A., en 

calidad de FIDUCIARIA, MODIFICACIÓN INTEGRAL AL CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL DE 
ADMINSTRACIÓN INMOBILIARIA FIDEICOMISO DE PARQUEO MABRUK 106, al cual le fue asignado el 

número 106644, para el desarrollo del proyecto denominado MABRUK 106 P.H." que dio origen al Patrimonio 

Autónomo denominado FIDEICOMISO DE PARQUEO MABRUK 106, respecto del cual EL PROMITENTE 

COMPRADOR, declara conocer y aceptar sus términos. 

SEGUNDA. EQUANIME S.A.S actúa en calidad de FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR con la facultad 
de firmar las promesas de compraventa de las unidades privadas que forman parte del proyecto conforme 
aparece en el citado contrato de fiducia. 

TERCERA. ALIANZA FIDUCIARIA S.A. en su carácter de vocera de FIDEICOMISO DE PARQUEO MABRUK 
106, es la titular del derecho de dominio del inmueble sobre el que se desarrolla el proyecto. 

CUARTA. LA  PROMITENTE VENDEDORA mediante la suscripción del presente documento, declara que se 

hace responsable ante los PROMITENTES COMPRADORES del cumplimiento de la normatividad vigente sobre 

la venta y promoción de inmuebles destinados a vivienda, en los términos establecidos en la Circular Externa 

006 de 2012 de la Superintendencia de Industria y Comercio. Teniendo en cuenta que la ALIANZA FIDUCIARIA 

S.A., no es ni constructor, ni promotor, ni comercializador, ni interventor de proyectos inmobiliarios, no validará 

los lineamientos señalados en dicha Circular. 

QUINTA. EL PROMETIENTE VENDEDOR mediante la suscripción del presente documento, se obliga a 

suministrar a los PROMITENTES COMPRADORES información clara, veraz, suficiente, oportuna, verificable, 

comprensible, precisa e idónea sobre las calidades, áreas, acabados y especificaciones de LAS UNIDADES DE 
VIVIENDA, en los términos establecidos en la ley 1480 de 2011 Estatuto del consumidor. Así mismo, se obliga a 

cumplir cada uno de los preceptos señalados en dicha ley, declarando indemne a la ALIANZA FIDUCIARIA S.A., 
por tales conceptos, teniendo en cuenta que la no es constructor, ni promotor, ni comercializador. ni  interventor 

de proyectos inmobiliarios. 

SEXTA. RESPONSABILIDAD DEL FIDUCIARIO: La gestión de ALIANZA FIDUCIARIA S.A., es la de un 

profesional. Su obligación es de medio y no de resultado. respondiendo en todo caso hasta por la culpa leve La 
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No. 
Inmueble(s) 

Área Construida Área Privada Área Tenaza 
(m2) (m2) (m2) No. Parq. No. Dep. 

CONTRATO DE PROMESA DE COMPRAVENTA 
PROYECTO MABRUK 106 

fiduciaria no asume en virtud del contrato de fiducia suscrito con el FIDEICOMITENTE con recursos propios, 
ninguna obligación tendiente a financiar a LA PROMITENTE VENDEDORA o al proyecto, ni a facilitar, con base 
en sus recursos, la satisfacción de obligación alguna garantizada por el fideicomiso. ALIANZA FIDUCIARIA SA., 
no es constructor, comercializador, promotor, veedor, interventor, gerente ni vendedor del Proyecto, ni partícipe 
de manera alguna, en el desarrollo del Proyecto y. en consecuencia, no es responsable ni debe serlo por la 
terminación, entrega, calidad, saneamiento o precio de las unidades que conforman dicho proyecto. ni  demás 
aspectos técnicos, económicos o comerciales que hayan determinado la viabilidad para su realización. 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. - OBJETO: EL PROMITENTE VENDEDOR  se compromete a transferir, por intermedio de ALIANZA 
FIDUCIARIA SA.. en su carácter de vecera del FIDEICOMISO DE PARQUEO MABRUK 106, a titulo de venta 
a favor de EL PROMITENTE COMPRADOR y este se obliga a comprar, el derecho de dominio y la posesión 
sobre el siguiente inmueble que forma parte del proyecto "MABRUK 106 PH.": 

1 

xxxx xxxxx xxxx xxxx xxx xxx 

ÁREA Y LINDEROS GENERALES.-  El lote de terreno donde se levanta el Edificio "MABRUK 106 P.H.', está 
comprendido dentro de los siguientes linderos: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXyJXXXX 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX". 

PARÁGAFO 1.- La descripción de cabida y linderos definitiva de los inmuebles prometidos en venta, será la que 
contemple el reglamento de propiedad horizontal del proyecto MABRUK 106 P.H.". previa aprobación y visto 
bueno emitido por parte de la Curaduría Urbana No. 3 de Bogotá: y en todo caso, los inmuebles serán transferidos 
como cuerpo cierto. 

PARAGRAFO 2.- A Los inmuebles prometidos en venta, les corresponderá los folios de matrícula inmobiliaria 
que en su momento les asigne la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá Zona Norte, una vez 
califique la adición del reglamento de Propiedad Horizontal. 

PARAGRAFO 3.- EL PROMITENTE COMPRADOR. manifiesta que identificó claramente el lugar donde se 
construye el condominio "MABRUK 106 P.H." y fue informado sobre los acabados a utilizar, como se específica 
en el anexo que se adiunta  a este contrato y que hace parte del mismo. Se aclara que las representaciones 
qráficas utilizadas en la etapa de ventas son sólo eso y que ninqún mobiliario o elemento decorativo que en ellos 
se muestre obliqa a EL PROMITENTE VENDEDOR.  

SEGUNDA:- VALOR DEL CONTRATO:  El precio total del inmueble prometido en venta es la suma de 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX PESOS MTC ($XXX.XXX.XXX) que EL PROMITENTE 
COMPRADOR, pagará a EL PROMITENTE VENDEDOR así: 

A. CUOTA INICIAL (DINERO EN EFECTIVO O CHEQUE): La suma de 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX PESOS MTC ($ XXXXXXX), que serán entregados a 
ALIANZA FIDUCIARIA S.A. como vocera del PATRIMONIO AUTONOMO denominado FIDEICOMISO 
DE PARQUEO MABRUK 106, a su entera satisfacción. 

8. SALDO FINAL (CON EL PRODUCTO DE UN CRÉDITO OTORGADO POR UNA ENTIDAD 
FINANCIERA AL PROMINENTE COMPRADOR O CON RECURSOS PROPIOS): La suma de 
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CONTRATO DE PROMESA DE COMPRAVENTA 
PROYECTO MABRUK 106 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX PESOS MTC (S 
XXXXXXXXX), que serán entregados a ALIANZA FIDUCIARIA S.A. como vocera del PATRIMONIO 
AUTONOMO denominado FIDEICOMISO DE PARQUEO MABRUK 106, a su entera satisfacción. 

PARÁGRAFO 1. — EL PROMETIENTE VENDEDOR en desarrollo de las preventas del proyecto "MABRUK 106 
P.H.", únicamente ha imputado al precio de compra el valor de los pagos realizados por concepto de las cuotas, 
excluidos los rendimientos generados sobre los dineros recibidos en virtud de dichos pagos, los cuales son de 

propiedad de EL PROMETIENTE VENDEDOR como contraprestación por la conservación de las condiciones 
económicas a partir de la fecha de la firma de los documentos de vinculación de EL PROMETIENTE 

COMPRADOR al proyecto. 

PARÁGRAFO 2. — Si no se pagare(n) oportunamente las cuotas definidas en la cláusula segunda. literal A y B. 
EL PROMETIENTE VENDEDOR podrá optar por terminar esta promesa de compraventa, sin necesidad de 
declaración judicial, reteniendo a titulo de indemnización de perjuicios por el incumplimiento de EL 
PROMETIENTE COMPRADOR la suma recibida como arras como se indica más adelante, y quedará en libertad 
de disponer de los inmuebles y devolverá las demás sumas recibidas a EL PROMETIENTE COMPRADOR. Por 

su parte, si alguno de los pagos se efectúa con cheque y este es devuelto por la entidad bancaria negando su 
pago por causas imputables a EL PROMETIENTE COMPRADOR, se entenderá que hubo mora desde la fecha 

en que debió producirse el pago y además se causará a favor de EL PROMETIENTE VENDEDOR la sanción 

legal fijada en el artículo 731 del Código de Comercio relativa a este evento concreto. De conformidad con lo 
establecido en el articulo 1653 del Código Civil Colombiano, EL PROMETIENTE COMPRADOR manifiesta que 
acepta que los pagos que efectúen se imputen primeramente a los intereses que tengan pendientes de cancelar. 

si  los hubiere y el excedente a capital adeudado 

TERCERA: ARRAS. - LAS PARTES de mutuo acuerdo establecen como arras, La suma de 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX MTC  ($ XXXXXXXXX), equivalente al veinte por 
ciento (20%) del valor del inmueble prometido en venta, conforme a lo dispuesto en el artículo 866 del Código de 
Comercio. 

CUARTA: OTORGAMIENTO DE LA ESCRITURA PÚBLICA.  La escritura de la venta prometida se suscribirá el 

día XXX de XXXXXX de 2025. en la NOTARlA 26 DEL CIRCULO DE BOGOTA D.C. a las 4:00 PM. No obstante. 
las partes podrán anticipar o aplazar esta fecha si así o acuerdan por escrito. Para que la escritura se otorgue 
es necesario que EL PROMITENTE COMPRADOR este al día en el cumplimiento de sus obligaciones. 

QUINTA: RÉGIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL:  La enajenación de los inmuebles objeto de esta promesa 
comprenden los bienes susceptibles de dominio particular y exclusivo de cada propietario conforme al régimen 
de propiedad horizontal a que se someta el Edificio 'MABRUK 106 P.H." y el derecho de copropiedad sobre los 
bienes comunes en el porcentaje indicado en el citado Reglamento. EL PROMITENTE COMPRADOR manifiesta 
que se obliga a respetar el reglamento de propiedad horizontal a que quede sometido el Edificio "MABRUK 106 
P.H."; la cuota de administración será la que determine legalmente. 

SEXTA: TITULACION:  Que mediante escritura pública 1120 del veintitrés (23) de mayo de dos mil veintidós 
(2022), de la Notaria Veintiséis (26) del Circulo de Bogotá D.C., se celebró el contrato de transferencia de dominio 
a titulo de beneficio en fiducia mercantil en virtud del cual se constituyó el PATRIMONIO AUTONOMO 
denominado FIDEICOMISO DE PARQUEO MABRUK 106, sobre el lote identificado con la matrícula inmobiliaria 
50N-20458610 de la oficina de registro de instrumentos públicos de Bogotá zona Norte. 

SÉPTIMA: LIBERTAD Y SANEAMIENTO:  EL PROMITENTE VENDEDOR garantiza que no ha enajenado a 
ninguna persona el inmueble mencionado en esta promesa y que ALIANZA FIDUCIARIA SA., como vocera del 
FIDEICOMISO MABRUK 106 tiene el dominio y la posesión quieta, tranquila, pública y pacífica de él, y declara 
que hará su transferencia libre de registro por demanda civil, uso y habitación, arrendamiento por escritura 
pública, patrimonio de familia no embargable, movilización y condiciones suspensivas o resolutorias de dominio 
y en general libre de limitaciones o gravámenes. 
PARAGRAFO PRIMERO.- EL PROMETIENTE VENDEDOR se obliga a adelantar ante el Departamento 
Administrativo Especial de Catastro Distrital, el desenglobe de las unidades inmobiliarias descritas en la cláusula 
primera del presente documento. 
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CONTRATO DE PROMESA DE COMPRAVENTA 
PROYECTO MABRUK 106 

OCTAVA: ENTREGA REAL YMA TER/AL:  EL PROMITENTE VENDEDOR hará entrega a él EL PROMITENTE 
COMPRADOR de los inmuebles prometidos en venta con la suscripción de la escritura pública que solemnice la 
venta prometida. La entrega se hará constar en acta de entrega en la que se indicará cualquier corrección a 
efectuar por EL PROMITENTE VENDEDOR, pero esto no faculta a EL PROMITENTE COMPRADOR para no 
recibir los inmuebles. Si EL PROMITENTE COMPRADOR no comparece a recibir los inmuebles en la fecha 
pactada éstos se tendrán por entregados en dicha fecha. 

PARÁGRAFO 1.- En el evento de presentarse cualquiera de las hipótesis que configuran la causa extraña no 
imputable eximiendo por lo tanto de responsabilidad a EL PROMITENTE VENDEDOR, a saber, caso fortuito, 
fuerza mayor, culpa del PROMETIENTE COMPRADOR, hecho de un tercero, o por la ocurrencia de cualquier 
otra circunstancia como la falta de suministro o tardanza de materiales de construcción, falta o tardanza de mano 
de obra o en general del cumplimiento de las obligaciones del contratista, por la demora en la instalación de los 
servicios públicos, por la huelga del personal de EL PROMITENTE VENDEDOR, de sus contratistas o de sus 
proveedores, declaratoria de emergencia sanitaria, que puedan afectar los plazos previstos para la firma de la 
escritura de compraventa y/o la entrega de los inmuebles, dicha firma de escritura de compraventa y/o entrega 
de los inmuebles, se podrá prorrogar por parte EL PROMITENTE VENDEDOR hasta por noventa (90) días 
hábiles contados a partir de la fecha en que hubiese cesado la causa que dio origen al incumplimiento, para lo 
cual EL PROMITENTE VENDEDOR informará por escrito a EL PROMETIENTE COMPRADOR con el fin de fijar 
una nueva fecha por escrito de común acuerdo entre las partes. Esta prórroga se podrá efectuar en cualquier 
momento anterior a la fecha estipulada para la escrituración y/o entrega de los inmuebles prometidos en el 
presente contrato. Las partes de común acuerdo podrán realizar cuantas prórrogas consideren convenientes, 
con posterioridad a la establecida en la presente cláusula. 

PARAGRAFO 2. De conformidad con lo preceptuado en el artículo 10 de la ley 66 de 1968 la UNIDAD 
INMOBILIARIA será entregada cuando esté provista de los servicios públicos de energía. acueducto, gas y 
alcantarillado. En atención a lo anterior, en el evento en que las Empresas Públicas encargadas no los hubieren 
instalado sin culpa del PROMETIENTE VENDEDOR y por tal motivo no se pudiere efectuar la entrega en la 
época prevista, no se configurará incumplimiento por parte de este último, ni habrá lugar al reconocimiento de 
las sumas previstas a título de compensación. 

PARÁGRAFO 3.- EL PROMITENTE COMPRADOR declara conocer y aceptar los acabados ofrecidos. 

PARÁGRAFO 4.- Conforme al articulo 24 de la Ley 675 de 2001 se presume que a entrega de bienes comunes 
esenciales para el uso y goce de los bienes privados del edificio o conjunto, tales como el lobby, accesos, tanque 
de agua, equipos, redes hidráulicas, de energía, de gas, circulaciones vehiculares, peatonales y demás, se 
efectúa de manera simultánea con la entrega de las unidades privadas según las actas correspondientes. 

NOVENA: GRAVÁMENES, IMPUESTOS Y SER VICIOS: EL PROMITENTE VENDEDOR  se obliga a transferir 
a paz y salvo el inmueble por concepto de gravámenes, contribuciones, tasas, derechos liquidados o reajustados 
hasta la fecha de la firma de la escritura de compraventa, salvo el de una contribución eventual de valorización, 
que se causare, liquidare o reajustare a partir de la fecha de este documento, la cual será de cargo de EL 
PROMITENTE COMPRADOR. El pago a las Empresas de Servicios Públicos, el pago proporcional del impuesto 
predial y de las cuotas de administración será de cargo de EL PROMITENTE COMPRADOR a partir de la fecha 
en que se firme la escritura de compraventa. Los inmuebles prometidos en venta cuentan con los servicios de 
acueducto y Alcantarillado, de energía eléctrica y Gas natural: la empresa de energía podrá realizar el cobro del 
cargo por conexión de energía eléctrica; la instalación de la línea telefónica será por cuenta de EL PROMITENTE 
COMPRADOR. La subestación y/o las instalaciones eléctricas y/o demás bienes y elementos que se determinen, 
podrán ser de propiedad del respectivo operador de servicio público o ser de su uso, manejo, usufructo, o estar 
sujeto a uso exclusivo o comodato, servidumbre o cualquier otra figura jurídica, conforme a lo que EL 
PROMITENTE VENDEDOR acuerde con el respectivo operador. 

DÉCIMA: GASTOS DEL CONTRATO:  Los gastos notariales que se causen en el otorgamiento de la escritura 
pública de compraventa por medio de la cual se dé cumplimiento a esta promesa, serán pagados por ambas 
partes en igual proporción; los impuestos de registro (antes beneficencia y tesorería), serán de cuenta exclusiva 
de EL PROMITENTE COMPRADOR al igual que todos los gastos notariales y de registro de la hipoteca y a 
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constitución del patrimonio de familia yio la afectación a vivienda familiar yio prohibición de enajenación y/o 
derecho de preferencia y/o cualquier otro que se cause o cobre con ocasión del otorgamiento de esta escritura. 

DÉCIMA PRIMERA: CESION DEL CONTRATO. EL PROMITENTE COMPRADOR  no podrá efectuar la cesión 
del presente contrato; si excepcionalmente se autorizare por EL PROMITENTE VENDEDOR, la cesión requerirá 
la aceptación expresa de ALIANZA FIDUCIARIA S.A. 

DÉCIMA SEGUNDA: GARANTIAS:  A partir de la fecha de entrega del inmueble objeto de esta promesa, serán 
de cargo de EL PROMITENTE COMPRADOR su mantenimiento, conservación y todas las reparaciones por 
daño o deterioro que no obedezcan a vicios de la construcción. por los cuales responderá EL PROMITENTE 
VENDEDOR, quien también responderá por el buen estado, funcionamiento, calidad, idoneidad, seguridad del 
inmueble y disponibilidad de partes, insumos, mano de obra, por el término de un (1) año contado a partir de la 
fecha de la entrega del inmueble. Si EL PROMITENTE COMPRADOR efectúa modificaciones al bien objeto de 
transferencia, este responderá por los daños o fallas que por razón de dichas modificaciones se causen a su 
casa o a las casas colindantes. Así mismo garantiza la estabilidad de la obra por diez (10) años a partir de la 
entrega del inmueble de conformidad con el artículo 8 de la ley 1480 de 2011. Los aspectos relacionados con las 
zonas y bienes comunes deberán tramitarse a través de la administración de la copropiedad. 

PARÁGRAFO 1.- EXONERACION DE RESPONSABILIDAD DE LA GARANTIA. Se exonerará de la 
responsabilidad que se deriva de la garantía, cuando el defecto proviene de fuerza mayor o caso fortuito, el hecho 
de un tercero, el uso indebido del bien por parte del EL PROMITENTE COMPRADOR o de cualquiera de los 
usuarios del inmueble o cuando EL PROMITENTE COMPRADOR o cualquiera de los usuarios del inmueble no 
atienda las instrucciones de instalación. uso. conservación o mantenimiento indicadas en el Manual del Usuario. 

PARÁGRAFO 2.- En caso de que EL PROMITENTE COMPRADOR decida realizar obras de cualquier 
naturaleza en la unidad privada, éstas no podrán afectar los muros ni las osas, porque forman parte de la 
estructura de las edificaciones, y serán a su costa y cargo exclusivo al igual que el costo y los gastos que tales 
obras demanden en la copropiedad y se obliga a respetar las normas técnicas, el reglamento de propiedad 
horizontal así como el Manual del Usuario, que establezca EL PROMITENTE VENDEDOR, o, posteriormente si 
es el caso. el Consejo de Administración, obligándose a otorgar las garantías que se establezcan y a asumir el 
costo y gastos de las reparaciones e indemnizaciones por los daños que ocasione en los bienes comunes de la 
copropiedad y/o en los bienes de terceros, declarando que ninguna responsabilidad tiene EL PROMITENTE 
VENDEDOR, o el constructor o cualquiera de los fideicomitentes por tales obras. 

PARÁGRAFO 3. Los aparatos que instale EL PROMITENTE COMPRADOR deberán cumplir las 
recomendaciones del manual del usuario y las exigencias del proveedor y de la empresa de servicios públicos 
correspondiente. 

DÉCIMA TERCERA. PERMISO DE ENAJENACIÓN:  El permiso de enajenación para el plan de vivienda 
"MABRUK 106" se identifica con el número de radicación XXXXXXXX del XX de XXXXXXXXXXX de 2023. de la 
Secretaria Distrital del Hábitat. 

DÉCIMA CUARTA: ORIGEN DE LOS RECURSOS. - EL PROMITENTE COMPRADOR  declara bajo la gravedad 
del juramento que los recursos que entrega en virtud del presente contrato para adquirir el inmueble provienen 
del ejercicio de actividades lícitas. 

DECIMA QUINTA: ACUERDOS ANTERIORES, RENUNICAS, Y NULIDADES (PARCIALES) DEL 
CONTRATO: 

La presente promesa de compraventa deja sin valor cualquier estipulación o acuerdo que de manera verbal o 
escrita hayan efectuado las partes sobre los inmuebles aqui prometidos en venta, dejando en claro que a 
presente promesa de compraventa reúne las obligaciones y derechos de las partes y reemplaza cualquier otra 
estipulación que se haya efectuado con anterioridad en cualquier otro documento y/o contrato. 
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Ninguna omisión, demora o inacción de cualquiera de las Partes en el ejercicio de cualquier derecho, facultad o 
recurso bajo esta Promesa, podrá ser considerada como una renuncia a la misma, a menos que así se indique 
expresamente. 

En el evento en que se determine que alguna disposición de esta Promesa es nula, no válida o inexigible (en 
todo o en parte), dicha disposición o la parte correspondiente se considerará, en esa medida, que no forma parte 
de esta Promesa, y en consecuencia, el resto de las disposiciones contractuales mantendrán toda su vigencia. 
En todo caso, las Partes harán su mejor esfuerzo para cumplir en la forma más cercana posible y de acuerdo 
con la ley con lo dispuesto en la cláusula o parte de esta Promesa que sea declarada nula, no válida o inexigible. 

DÉCIMA SEXTA:  DECLARACIONES. - 

EL PROMITENTE COMPRADOR hace las siguientes declaraciones en los términos señalados en la presente 
promesa: Que conoce y acepta los términos y condiciones del contrato de fiducia que da origen al FIDEICOMISO 
DE PARQUEO MABRUK 106, y conoce y acepta que la FIDUCIARIA no es constructor, ni interventor, ni participa 
de manera alguna en la construcción o desarrollo del condominio; en consecuencia, no es responsable por la 
terminación, calidad o precio de los inmuebles que lo integran, así como tampoco lo es de la obligación de 
saneamiento, ni de la obligación de entrega de las áreas privadas y comunes que sólo corresponden a EL 
FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR y sólo suscribirá la transferencia del derecho de dominio de las 
correspondientes unidades privadas integrantes del proyecto para dar cumplimiento a su obligación contenida 
en el Contrato de Fiducia. Que a través de la gestión de ventas que ha desarrollado EL FIDEICOMITENTE 
DESARROLLADOR han podido identificar plenamente las especificaciones, calidades, condiciones y extensión 
superficiaria, arquitectónica, construida y privada o de propiedad horizontal de los inmuebles prometidos en 
venta. 

EL PROMITENTE VENDEDOR hace las siguientes declaraciones las cuales acepta EL PROMITENTE 
COMPRADOR: 1.- que ALIANZA FIDUCIARIA S.A. tiene la calidad de VENDEDOR. 2.- EL PROMITENTE 
VENDEDOR se obliga a salir al saneamiento por evicción y vicios redhibitorios, y responder por la calidad de la 
construcción del inmueble materia de la presente promesa. 3.- Que la gestión de LA FIDUCIARIA es de medio 
y no de resultado. LA FIDUCIARIA no asume en virtud del contrato de fiducia indicado en las consideraciones, 
ninguna obligación tendiente a financiar a los FIDEICOMITENTES o al PROYECTO, ni a facilitar, con base en 
sus recursos, la satisfacción de obligación alguna garantizada por el fideicomiso, ni asume en relación con el 
proyecto, obligación de constructor, promotor, comercializador, gerente, veedor ni interventor y, en consecuencia, 
no son responsables ni deben serlo por la terminación, entrega. calidad, saneamiento o precio de las unidades 
que conforman dicho proyecto, ni demás aspectos técnicos, económicos o comerciales que hayan determinado 
la viabilidad para su realización. 

DÉCIMA SÉPTIMA: LEY APLICABLE Y SOLUCIÓN DE CONFLICTOS:  Las diferencias que surjan entre las 
partes por razón o con ocasión del desarrollo o ejecución del presente contrato, se procurarán resolver mediante 
procedimientos de auto composición, tales como transacción o conciliación. Para este efecto las partes podrán 
acudir a cualquier centro de conciliación legalmente acreditado con el fin de llegar a acuerdos que beneficien el 
desarrollo y la ejecución del presente contrato. 

PARÁGRAFO PRIMERO.- Cumpla a instancia de acuerdos entre las partes a las que hace referencia la presente 
cláusula, sin que haya existido solución, las partes podrán acudir ante la justicia ordinaria para resolver sus 
diferencias contractuales. 

DÉCIMA OCTAVA: AUTORIZACION TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES: En cumplimiento de lo 
dispuesto en la ley 1581 de 2012 y el decreto 1377 de 2013, EL PROMETIENTE VENDEDOR informa a EL 
PROMETIENTE COMPRADOR que utilizará la información de suministrada para su vinculación como cliente y 
para los fines autorizados por el titular y aquellos señalados en la política de protección de datos del EL 
PROMETIENTE VENDEDOR. También se realizará tratamiento de la información para entregarla o compartirla 
con autoridades administrativas y judiciales en virtud de un requerimiento legal o reglamentario, es por lo anterior 
que solicita conocer, actualizar y rectificar la información del titular de la información, recordando los derechos, 
libertades y garantías constitucionales a que se refiere el artículo 15 de la Constitución Politica: así como el 
derecho a la información en general. De igual forma se atienden las recomendaciones preceptuadas por la 
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Circular Externa 100-00005 de la Superintendencia de sociedades y lo dispuesto en la ley 1778 de 2016, con el 
fin de prevenir y controlar la adecuada gestión del riesgo de Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo 
(SARLAFT) en desarrollo de sus actividades. 

DÉCIMA NOVENA: NOTIFICACIONES: Para todos los efectos legales EL PROMETIENTE VENDEDOR recibe 
notificaciones en las oficinas ubicadas en la Carrera 11 No. 93A — 53 of. 401 de la ciudad de Bogotá, teléfono 
(031)-7552999, correo electrónico: saladeventas@equanime.co, y EL PROMETIENTE COMPRADOR en la 
xxxxxxxxxxxxxxxxxx, de a ciudad de xxxxxx, teléfono xxxxxxxxxxxxxxxx, correo electrónico 
xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxXxXXXxXX, 

Cualquier notificación para su validez debe tener constancia de recepción del texto por parte del destinatario. 
Cualquier cambio o modificación en las direcciones de notificación pactadas en esta cláusula deberán ser 
debidamente notificadas en forma escrita, dentro de los ocho (8) días siguientes a la ocurrencia del cambio o 
modificación. Cualquier comunicación enviada a una dirección diferente de la indicada en la presente cláusula, 
o a la dirección notificada según lo dispuesto en esta cláusula, se tendrá por inexistente. 

En constancia se firma el presente documento en dos ejemplares en la ciudad de Bogotá a los XXX (XX) días 
del mes XXXX de 202X. 

EL PROMITENTE VENDEDOR 

HERNANDO SANCHEZ ARIAS 
C.0 80.090.571 de Bogotá 
EQUANIME S.A.S. 
NIT 900.779.186-1 

EL PROMITENTE COMPRADOR 

Nombre: xxxx 
C.C.: xxxxxx 
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DEL CÍRCULO DE BOGOTÁ, DISTRITO CAPITAL 
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0164— TRANSFERENCIA DE DOMINIO A TÍTULO DE 

BENEFIC/O EN E/DUCÍA MERCANTIL $  

DE: AL/ANZA FIDUCIAR/A SA. (como 
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En la ciudad de Bogotá, Distrito Capital, Departamento de 

Cundinamarca, República de Colombia, donde está ubicada la 

NOTARÍA  ( ) DEL CÍRCULO DE BOGOTÁ, 

DISTRITO CAPITAL cuyo Notario 

se otorgó la escritura pública que se consigna en los siguientes 

términos: 

PRIMERA PARTE. 

TRANSFERENCIA DE DOMINIO A TITULO DE BENEFICIO EN FIDUCIA MERCANTIL 

1) a) HERNANDO SANCHEZ ARIAS, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá, 

identificado con la cédula de ciudadanía número de Bogotá, actuando como 

representante legal de EQUANIME SAS. NIT sociedad legalmente 

constituida mediante documento privado de accionista único del de 

de dos mil ( ), inscrita el ( ) de de bajo 

el número del libro IX, todo lo cual consta en el certificado de existencia y 

representación legal expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá que se protocoliza, quien en 

adelante y para todos los efectos se denominará "EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR"; 

II) , quien dijo ser mayor de edad, domiciliado y residente en 

la ciudad de Bogotá D.C., identificado con la cédula de ciudadanía número 

expedida en , quien en el presente acto obra en su calidad de Rperesentante 

Legal de la sociedad ALIANZA FIDUCIARIA S.A., entidad de servicios financieros, con domicilio 

principal en Bogotá, constituida mediante escritura pública (# 

) del ) de de ( 

) otorgada en la Notaría ( ) del Círculo de registrada 

con matrícula mercantil número del ( )de dedosmil( ) en 

la Cámara de Comercio de Bogotá, reformada en varias ocasiones, autorizada para funcionar por 

la Superintendencia Bancaria hoy Superintendencia Financiera de Colombia mediante Resolución 

número (# ) del ( ) de de mil ( ), 
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todo lo cual consta en los certificados expedidos por la Cámara de Comercio de Bogotá y la 

Superintendencia Financiera que se adjuntan, sociedad que obra única y exclusivamente como 

VOCERA DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO "FIDEICOMISO MABRUI< 106", constituido mediante 

contrato de Fiducia Mercantil que consta en documento privado de fecha (# ) de 

de dos mil (202X), 

III).  quien se identificó con la cédula de ciudadanía 

número  expedida en  y dijo ser mayor de 

edad, domiciliado en de estado civil 

 obrando en su propio nombre, quien(es) para los efectos 

de este instrumento en lo sucesivo se denominarán EL(LA)(LOS) BENEFICIARIO(A) DE ÁREA, y 

manifestó que por medio del presente instrumento celebran la presente Transferencia de Dominio 

a Título de Beneficio contenida en las cláusulas contempladas en el presente instrumento y previas 

las siguientes: 

CONSIDERACIONES: 

CONSIDERACIÓN PRIMERA: Por documento privado de fecha (# ) de de dos mil 

veintidós (2022), fue celebrado entre ALIANZA FIDUCIARIA S.A. en calidad de FIDUCIARIA y EL 

FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR, contrato de Fiducia Mercantil Irrevocable a través del cual 

se constituyó el Patrimonio Autónomo denominado "FIDEICOMISO MABRUI< 106", contrato que 

en adelante y para los efectos de este instrumento se denominará EL CONTRATO DE FIDUCIA 

MERCANTIL. 

CONSIDERACIÓN SEGUNDA: De acuerdo con EL CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL, EL 

E/DE/COMITENTE DESARROLLADOR, es la persona que desarrollará bajo su cuenta, riesgo y 

responsabilidad, con total autonomía administrativa, jurídica, técnica y financiera, y bajo su 

absoluta responsabilidad, en los inmuebles del Fideicomiso para el desarrollo del proyecto 

"MABRUK ¡06". 

CONSIDERACIÓN TERCERA: El contrato de Fiducia Mercantil que dio origen al Patrimonio 

Autónomo denominado "FIDEICOMISO MABRUK I06' tiene por objeto que la ALIANZA 

Version 02 
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FIDUCIARIA S.A. i) mantenga la titularidad jurídica de los bienes que 

en virtud del contrato de fiducia le fueron transferidos para 

incrementar el fideicomiso u) permita a EL FIDEICOMITENTE 

DESARROLLADOR el desarrollo, por su cuenta y riesgo, con total 

autonomía administrativa, jurídica, técnica y financiera y bajo su 

absoluta responsabilidad, un proyecto inmobiliario, iii) transfiera a 

LOS BENEFICIARIOS DE ÁREA designados por EL 

FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR, las unidades resultantes del proyecto, en los términos del 

contrato de fiducia y iv) en el evento en que EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADORno de 

cumplimiento a las condiciones establecidas para la culminación de la fase preoperativa 

establecida en el "FIDEICOMISO MABRUK 1 06' dentro del término establecido para el efecto, LA 

FIDUCIARIA restituirá los INMUEBLES que hubiere, según corresponda. 

CONSIDERACIÓN CUARTA: El contrato de Fiducia Mercantil que dio origen al Patrimonio 

Autónomo denominado "FIDEICOMISO MABRUK 106", tiene por objeto que ALIANZA 

FIDUCIARIA S.A.: 

i) Reciba del FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR los recursos necesarios para la ejecución del 

proyecto, u) Mantenga la tituiaridad jurídica de los bienes que conforman el FIDEICOMISO y de 

aquellos que en ejecución del presente contrato le sean transferidos posteriormente iii), Realice los 

giros que instruya EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR, con cargo a los recursos aportados 

por éstos o sus cesionarios iv) reciba para el FIDECOM ISO los aportes que los BENEFICIARIOS 

DE AREA se obliguen a entregar mediante la suscripción de contratos de vinculación, los invierta de 

conformidad con lo previsto en el presente documento y una vez cumplidos los requisitos que se 

establecen para dar inicio a la FASE OPERATIVA del PROYECTO, los entregue al 

FODEICOMITENTE DESARROLLADOR para el desarrollo del proyecto, previa solicitud escrita de 

éste, con la autorización del interventor. En el evento en que no se den las condiciones dentro del 

término que se establezca en los correspondientes contratos de vinculación, ALIANZA FIDUCIARIA 

S.A. procederá a reintegrar a los BENEFICIARIOS DE AREA los recursos por ellos aportados, juntos 

con sus respectivos rendimientos, descontada la remuneración de ALIANZA FIDUCIARIA S.A. 

establecida en el contrato de cesión de derechos. 
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CONSIDERACIÓN QUINTA: EL(LA)(LOS) BENEFICIARIO(A) DE ÁREA, poseen la condición de 

tal(es) en virtud a lo estipulado en el contrato de fiducia mercantil antes mencionado, por la 

suscripción del contrato de vinculación respecto de las unidades que son objeto de transferencia de 

dominio a título de beneficio en fiducia mercantil, que se efectúa por este instrumento. Por lo 

anterior las partes convienen las siguientes 

CONSIDERACIÓN SEXTA: De conformidad con lo estipulado en el articulo 185 del decreto 0! 9 

de 2012, EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR manifiesta que realizó la debida radicación de 

documentos ante la subsecretaria de Inspección, Vigilancia y Control de la Secretaria de Habitat 

para adelantar actividades de construcción y enajenación de inmuebles y se encuentra sometido al 

control de la misma bajo el numero de proyecto  

CLÁUSULAS: 

CLÁUSULA PRIMERA: OBJETO.- Por medio de la presente escritura pública el FIDEICOMISO 

"FIDEICOMISO MABRUK 106" cuya vocero es ALIANZA FIDUCIARIA S.A. transfiere a 

EL(LA)(LOS) BENEFICIARIO(A) DE ÁREA, a Título de Beneficio, el derecho de dominio y la 

posesión material que actualmente tiene y ejerce sobre el siguiente inmueble: 

APARTAMENTO NÚMERO (#), 

 que hacen parte del EDIFICIO MABRUI< 106 - 

Pro piedad Horizontal, ubicado en la CARRERA 22 No. 106 - 30 de la actual nomenclatura urbana 

de Bogotá, y se individualizan de la siguiente forma: 

APARTAMENTO (# ): 

MATRÍCULA INMOBILIARIA:  

CÉDULA CATASTRAL:  

CH IP:  

COEFICIENTE DE COPROPIEDAD: 
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PARÁGRAFO PRIMERO: - A este inmueble le corres ponde(n) el(los) 

parqueadero(s) No.     y el depósito No.  

los cuales se encuentran en el valor de venta. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: CUERPO CIERTO.- No obstante, la 

mención de áreas, cabida y linderos, este inmueble se transfiere 

como cuerpo cierto y la transferencia incluye todas las 

construcciones, mejoras, anexidades, servidumbres y dependencias que accedan a los mismos. 

CLÁUSULA SEGUNDA: LINDEROS GENERALES.- El inmueble descrito y alinderado en la cláusula 

anterior, forma parte del EDIFICIO MABRUK 106 PROPIEDAD HORIZONTAL, construido sobre 

un lote de terreno que se encuentra ubicado en la ciudad de Bogotá, en la CARRERA 22 No. 106 

- 30 de la nomenclatura urbana de la ciudad de Bogotá D.C, cuenta con un área superficiaria de 

metros cuadrados decímetros cuadrados ( m2) y se encuentra comprendido dentro de 

los siguientes linderos: 

POR EL NORTE, 

POR EL SUR: 

POR EL ORIENTE: 

POR EL OCCIDENTE: 

CLÁUSULA TERCERA.- RÉGIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL: EDIFICIO MABRUK 106 

PROPIEDAD HORIZONTAL, fue sometido al régimen de propiedad horizontal consagrado en la ley 

la ley 675 de 2.001, mediante Escritura Pública (# ) de 

de de de la Notaría  (....J de Bogotá, 

debidamente registradas ante la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá, Zona 

Norte, al folio de matrícula inmobiliaria número SON- y en sus derivados. 
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CLÁUSULA CUARTA: TRADICIÓN.- EL "FIDEICOMISO MABRUK /06" cuya vocera es ALIANZA 

FIDUCIARIA S.A. adquirió el derecho de dominio pleno y exclusivo sobre el inmueble, de la 

siguiente forma: 

4. / .- E/inmueble donde se contruyó el proyecto, identificado con e/folio de matrícula inmobiliaria 

No. SON-  de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá zona 

norte, fue adquirido por ALIANZA FIDUCIARIA S.A. mediante transferencia a título de fiducia 

mercantil irrevocable que le hicieron los señores  y 

 mediante escrituras públicas número (# ), (# 

) y (# ), todas del ( ) de de dos veintidós (2022) otorgadas 

en la Notaría ( ) del Círculo de Bogotá, debidamente registradas en los folios de 

matrícula inmobiliaria anteriormente mencionados. 

4.2.- La construcción del PROYECTO MABRUK /06 se realizó por parte de EL FIDEICOMITENTE 

DESARROLLADOR con los recursos provenientes de los aportes efectuados por LOS 

BENEFICIARIOS DE ÁREA y de acuerdo con lo establecido sobre el particular en el contrato EL 

CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL para lo cual se obtuvo la Licencio de Construcción número 

LC /5-5- de fecha ( ) de diciembre de dos mil ( ) 

con fecha de ejecutorio de ) de de dos mil (2.02X), expedido por la Curaduría 

Urbana número (# ) de Bogotá. 

En ningún momento podrá entenderse que ALIANZA FIDUCIARIA S.A. obra como Gerente del 

Proyecto, ni constructores, ni interventores, toda vez que de conformidad con el CONTRATO DE 

FIDUCIA MERCANTIL, EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR llevó a cabo por su cuenta y 

riesgo, con total autonomía administrativa, técnica y financiera, y bajo su absoluta responsabilidad, 

el desarrollo del proyecto. 

CLÁUSULA QUINTA: APORTES.- El valor total de los aportes que EL (LOS) BENEFICIARIO DE 

ÁREA se obligó (aron) o efectuar equivalen a la sumo de 

 PESOS ($ ) moneda legal 

colombiana, los cuales EL(LOS) BENEFICIARIO(S) DE ÁREA cancelaran de lo siguiente manera: 
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5. I. La suma de PESOS 

) moneda lega/ colombiana, que el 

"FIDEICOMISO MABRUIK /06" declara haber recibido a entera 

satisfacción. 

5.2. El saldo, es decir la suma de 

($ ) moneda legal colombiana, con el producto de 

un crédito que  en adelante EL BANCO, le ha aprobado a EL (LOS) 

BENEFICIARIO DE ÁREA, con garantía hipotecaria de primer grado sobre la unidad(es) privada(s) 

objeto de esta restitución a título de beneficio, en los términos y condiciones expresados en el 

Contrato de Hipoteca que se celebrará más adelante en este mismo instrumento, crédito que será 

liquidado una vez sea entregada a EL BANCO la primera copia registrada de esta escritura que 

preste mérito ejecutivo, junto con un certificado de tradición y libertad en el cual conste el registro 

en primer grado de la hipoteca que por este mismo público instrumento se constituye a su favor, 

según carta de fecha  documento que se protocoliza. 

PARAGRAFO PRIMERO: A partir de la fecha de registro de la presente escritura y hasta el día en 

que efectúe el abono por parte de la entidad financiera al crédito descrito en el numeral 5.2, 

dentro de los cinco (5) primeros dios de cada mes de cada período mensual, EL (LOS) 

BENEFICIARIO DE ÁREA cancelará intereses del cero punto por ciento (0,5%) mensual sobre la 

suma adeudada y señalada en el numeral 5.2. de esta cláusula a EL FIDEICOMITENTE 

DESARROLLADOR. 

PARAGRAFO SEGUNDO: La mora en el pago de ¡os intereses, da derecho a EL FIDEICOMITENTE 

DESARROLLADOR para exigir el pago inmediato de lo adeudado con sus intereses. 

PARÁGRAFO TERCERO.- No obstante la forma de pago pactada las partes renuncian 

expresamente al ejercicio de la condición resolutoria derivada de la misma, haciendo por tanto la 

presente restitución a título de beneficio, firme e irresoluble. 

PARÁGRAFO CUARTO: El control de los ingresos a ALIANZA FIDUCIARIA S.A. como vocera del 

"FIDEICOMISO MABRUK ¡ 06" de los dineros mencionados en la presente cláusula, es de 
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exclusiva responsabilidad de EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR en su condición de 

responsable del Proyecto, siendo de cargo de LA FIDUCIARIA como vocero del "FIDEICOMISO 

MABRUK /06" el ejercicio de las acciones correspondientes una vez se lo solicite EL 

FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR. 

CLÁUSULA SEXTA: LIBERTAD Y SANEAMIENTO.- El "FIDEICOMISO MABRUK 106" cuya vocero 

es ALIANZA FIDUCIARIA S.A. manifiesta que e/inmueble transferido en virtud de la presente 

Escritura Pública, se halla a la fecha libre de condiciones resolutorias de dominio, censos, anticresis, 

arrendamientos por escritura pública, patrimonios de familia, embargos judiciales, pleitos 

pendientes, registros de demanda, usufructos y demás limitaciones del dominio, con la salvedad del 

Régimen de Propiedad Horizontal al cual se encuentra sometido. En todo caso EL 

FÍDEICOMITENTE DESARROLLADOR dentro del patrimonio autónomo "FIDEICOMISO MABRUK 

/06" de conformidad con lo dispuesto en EL CONTRATO DE FIDUCLA MERCANTIL, se obligó a 

salir al saneamiento por evicción, vicios de construcción y por vicios redhibitorios con arreglo a las 

previsiones pertinentes del Código Civil. En cuanto a los vicios que se presenten por defectos en la 

construcción los mismos son de responsabilidad exclusiva y exclu yente DEL FIDEICOMITENTE 

DESARROLLAD OR. 

PARAGRAFO PRIMERO.- El FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR se obliga a adelantar ANTE 

Catastro Distrital, el desenglobe de las unidades inmobiliarias descritas en la clausulo primera del 

presente documento. 

CLÁUSULA SÉPTIMA: PAZ Y SALVO.- "FIDEICOMISO MABRUK 106" manifiesta que el inmueble 

objeto del presente contrato se encuentra en paz y a salvo por concepto de impuestos, tasas, 

contribuciones y demás erogaciones ya sean del orden nacional, departamental, municipal o 

distrital hasta la fecha de la presente Escritura Pública, y serán a cargo de EL(LA)(LOS) 

BENEFICIARIO(A) DE ÁREA, todos los que se causen a partir de la fecha, se liquiden o se cobren 

por tales conceptos, incluyendo el gravamen de valorización por Beneficio General yio local; 

pesando sobre EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR lo obligación de obtener el desenglobe de 

las unidades en la Oficina de Catastro del Distrito. En caso de que las empresas de servicios 

públicos cobraren algún reajuste, éste será a cargo de EL(LA)(LOS) BENEFICIARIO(A) DE ÁREA. 

Igualmente a partir de la fecha de la presente escritura pública o de la entrega material de los 
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inmuebles lo que primero ocurra, serán de cargo de EL(LA)(LOS) 

BENEFICIAR/O(A) DE ÁREA, las cuotas de administración relativas 

a/inmueble objeto de este acto. 

PARÁGRAFO PR/MERO: EL F/DElCOM ITENTE DESARROLLADOR 

concurrirá a la defensa de "FIDEICOMISO MABRUI< ¡06" o de LA 

FIDUCIARIA si fuere reclamada o demandada por los eventos 

previstos en la presente cláusula, sin perjuicio de que LA FIDUCIARIA se reserve e/ derecho de 

repetir contra éstos si fuere perseguida por razón de la responsabilidad que a e/los corresponde en 

virtud de lo estipulado en EL CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL. 

CLÁUSULA OCTAVA: PERMISO DE VENTAS.- EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR radicó 

ante la Subdirección de Prevención y Seguimiento, de la Dirección Distntal de Inspección, Vigilancia 

y Control de Vivienda, de la Secretaría Distrito! de! Hábitat, de lo Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., la 

documentación necesaria para obtener la autorización para enajenar las unidades de vivienda que 

hacen parte del EDIFICIO MABRUK /06, en los términos del artículo 7! de la Ley 962 de 2.005 y 

su Decreto Reglamentario 2.180 de 2.006, conforme a la Radicación número 

 del  ( )de  dedos 

mil 

 

(2.0 ). 

  

CLÁUSULA NOVENA: GASTOS.- Los gastos notariales derivados del otorgamiento de la presente 

escritura de transferencia de dominio a título de beneficio serán de cargo de EL(LA)(LOS) 

BENEFICIARIO(A) DE ÁREA y dEL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR, por partes iguales; los 

gastos por concepto de impuesto de anotación y registro (beneficencia) y por concepto de derechos 

registrales serán de cargo exclusivo de EL(LA)(LOS) BENEFICIARIO(A) DE ÁREA. Los gastos de 

cancelación de la hipoteca serán asumidos por EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR. 

CLÁUSULA DÉCIMA: SERVICIOS PÚBLICOS.- Los inmuebles objeto de la transferencia cuentan con 

los servicios de acueducto, alcantarillado, energía eléctrica, y en su construcción se cumplieron a 

cabalidad todas las normas exigidas por parte de las autoridades distritales. 
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CLÁUSULA DECIMA PRIMERA: ENTREGA.- EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR efectúa, a la 

fecha de la presente escritura pública, la entrega real y material de los inmuebles transferidos a 

EL(LA)(LOS) BENEFICIARIO (A) DE ÁREA, quienes los declaran recibidos a satisfacción. 

PARAGRAFO PRIMERO.- de conformidad con la ley /480 de 20/1 EL E/DE/COMITENTE 

DESARROLLADOR garantiza al BENEFICIARIO DE ÁREA, por doce (/2) meses contados a partir 

de la fecha de entrega de los bienes, el buen funcionamiento de los mismos, obligándose a 

efectuar las reparaciones que ocurran en los acabados por hechos que sean de responsabilidad del 

FIDEICOMITENTE, así mismo garantiza la estabilidad de la obra por diez (/0) años a partir de la 

entrega de/inmueble. 

CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: ENTREGA DE ZONAS COMUNES.- de conformidad con el 

articulo 24 de la ley 675 de 200/ EL E/DE/COMITENTE DESARROLLADOR entregará Los bienes 

comunes de uso y goce general, ubicados en el edificio, tales como zona de recreación y deporte y 

salones comunales, terrazas, entre otros, se entregarán a la persona o personas designadas por la 

asamblea general o en su defecto al administrador definitivo, a más tardar cuando se haya 

terminado la construcción y enajenación de un número de bienes privados que represente por lo 

menos el cincuenta y uno por ciento (5 1%) de los coeficientes de copropiedad. La entrega incluirá 

los documentos garantía de los ascensores, bombas y demás equipos, expedidas por cada 

proveedor, así como los planos correspondientes a las redes eléctricas, hidrosanitarias y, en 

general, de los servicios públicos domiciliarios. 

* * * * * * * 

EL(LA)(LOS) BENEFICIARIO(A) DE ÁREA, , de las 

condiciones civiles antes mencionadas, manifestó (aran): 

a) Que declara(n) a paz y a salvo al FIDEICOMISO MABRUK 106, respecto del beneficio que le 

correspondía en el mismo, al igual que declaran a ALIANZA FIDUCIARIA S.A. a paz y a salvo 

respecto de las instrucciones que le impartió, así como en relación a la transferencia aquí 

contenida, en razón de que LA FIDUCIARIA cumplió lo establecido en el contrato de fiducia, por lo 

que no existe ni existirá reclamo alguno contra LA FIDUCIARIA por ningún concepto. 

b) Que aceptan la transferencia que por medio de la presente escritura pública se efectúa a su 

favor por estar de acuerdo con las estipulaciones aquí consignadas. 
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c) Que en la fecha declaran recibido el(/os) inmueble que por esta 

escritura se le transfieren, junto con las áreas y bienes comunes del 

EDIFICIO MABRUK ¡06 PROPIEDAD HORIZONTAL, de acuerdo 

con el reglamento de propiedad horizontal. 

d) Que Conocen y aceptan el reglamento de propiedad horizontal a 

que se hallan sometidos el(los) inmueble y se obligan a acatar/o y 

respetarlo en su totalidad. 

e) Que con el otorgamiento de la presente escritura, EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR 

DESARROLLADOR, así como ALIANZA FIDUCIARIA S.A,, dan cumplimiento a las obligaciones 

surgidas del contrato de vinculación número  que EL(LA)(LOS) 

BENEFICIARIO(A) DE ÁREA, celebró(aron). 

HASTA AQUÍ LA MINUTA * 
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Bogotá D.C. 21 de febrero de 2023 

Señores 
SECRETARIA DISTRITAL DEL HABITAT 
Ciudad 

REFERENCIA: COADYUVANCIA 

ASUNTO: SOLICITUD REGISTRO DE PERMISO DE VENTAS 

PATRIMONIO AUTÓNOMO: FIDEICOMISO DE PARQUEO MABRUK 106 

FIDEICOMISO DE PARQUEO MABRUK 106: con NIT. 830.053.812-2, constituido mediante el 
contrato de fiducia mercantil documento privado suscrito el 19 de mayo del 2022. cuyo 
vocero y administrador es ALIANZA FIDUCIARIA S.A., sociedad de servicios financieros 
constituida mediante escritura pública número quinientos cuarenta y cinco (545) del once 
(11) de febrero de mil novecientos ochenta y seis (1.986), otorgada en la Notarla Decima (10) 
del Círculo Notarial de Cali. con domicilio en Bogotá D.C.: representado legalmente en este 
acto por el doctor FRANCISCO JOSE SCHWITZER SABOGAL, mayor de edad. domiciliado y 

\ residente en la ciudad de Bogotá D.C., identificado con la cédula de ciudadanía No. 
93.389.382 expedida en Ibagué, por medio del presente documento manifiesto que 
COADYUVO a EQUANIME S.A.S, Nit 900.779.186-1 sociedad FIDEICOMITENTE. o a quien designe 
para que solicite el registro de Permiso de ventas: correspondiente a los Bienes identificados 
50N-171544: 50N-410012: 50N-410013; que hacen parte del Fideicomiso de Parqueo Mabruk7  
106 

Mis coadyuvados quedan revestidos de las más amplias facultades de gestión para intervenir en 
lo solicitud y reclamaciones que se formulen ante la entidad, en relación al proyecto inmobiliario 
que se desarrolla sobre los inmuebles quedando facultado para realizar todos los trámites 
pertinentes para cumplir con los requerimientos, recibir, reasumir, sustituir, notificarse y adelantar 
todos los actos complementarios e inherentes a lo solicitud. Es claro que con el otorgamiento del 
presente poder, ni la Fiduciaria, ni el Fideicomiso adquieren la calidad de constructores, ni 
interventores y como tal no tienen responsabilidad alguna sobre el desarrollo del proyecto que se 
adelantará en los predios del Fideicomiso, toda vez que todas las responsabilidades sobre el 
particular estarán en cabeza del Fideicomif ente. 

La presente autorización se otorga única y exclusivamente en la calidad de vocero del Patrimonio 
Autónomo, razón por la cual, nos permitimos informarle que en virtud del contrato fiduciario ya 
indicado, ALIANZA FIDUCIARIA S.A., en nombre propio así mismo el FIDEICOMISO DE PARQUEO 
MABRUK 106, por ninguna razón asumen responsabilidad u obligación de pago, gestión. desarrollo 
y en general por las responsabilidades y actividades que se generen de la coadyuvancia aquí 
otorgado. Estas responsabilidades le corresponden única y exclusivamente al Fideicomitente del 
referido Fideicomiso, lo anterior de conformidad con lo estipulado en el contrato fiduciario, en 
ese sentido, la autorizada deberá cumplir con la normatividad y requisitos técnicos requeridos 
para obtener el trámite pretendido y asumirá exclusivamente todos los efectos que se deriven de 
su actuación, ex. erando a la Fiduciaria y al Fideicomiso por cualquier situación, obligación o 
responsabilidad - - •4-sente con causa o con ocasión al presente poder, es decir, que éstas 
quedarán in i!IPir. . re .cionado a la gestión aquí solicitada. 

Atenta 

FRANCIS !!I!I ER SABOCAL 
C.C. No. 93.39,38 de Ibagué 
Representant Le.al 
AlIanza FIdularIa S.A., NIT. 860.531.315-3 Vocera y Administradora del FIDEICOMISO DE 
PARQUEO MÁBRUK 106, NlT 830.053.812-2 

Ana 
Milena 
Franco 
0rte9a 
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DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO CON HUELLA 

NOTARÍA CUARENTA Y DOS (42) 
CIRCULO DE BOGOTA - COLOMBIA 

JUAN CARLOS VARGAS JARAMILLO, 
NOTARIO TITULAR 

CERTIFICA: 
Que SCHWITZER SABOGAL FRANCISCO 

JOSE 
Se identificó con: C.C. 93389382 
manifestó que reconoce expresamente el 
contenido de este documento y qie la firma que 
en él aparece es la suya. En constancia, firma 
nuevamente y estampa la huella de su dedo 
Indice derecho. 
(La certificación de huella causa derechos 
notariales según tarifa) 
Bogotá D.C. 01/03/2023 
S5yr5rr5-,,5 — 

Notarla 
El steme tomÓtjco no se utilizÓ en 
e.te caso por las su4int* tazor.e- 

1 FLA ic 

2 M!O1O cø 

3 M* tGITRAt 

E1 FALTA D CONCflv( 

s SUPNSi Of FwO aEcTRwx 
no 3 Reouct,)n 143ei de 201'j 5 

AOV 

o 

o 

e 



HEDOSANCHEZ ARIAS 

C.C. No. 80.090.571 de Bogotá D.0 

EQUANIME S.A.S 

E 'UÁNIME 
NIT.: 900.779.186 - 1 

Señores 

SECRETARIA DISTRITAL DE HABITAT. 

Bogotá D.0 

Ciudad 

Ref: PODER 

HERNANDO SANCHEZ ARIAS, mayor de edad, domiciliado en Bogotá D.C., identificado con 

la C.C. No. 80.090.571 de Bogotá D.C. en calidad de Representante Legal de EQUANIME 

S.A.S sociedad con NIT 900.779.186-1, con domicilio en 
,
ja ciudad de Bogotá D.C., 

manifiesto que doy poder a ELIZABETH CARREAZO PACHECO, mayor de edad, identificada 

con la C.C. No. 33.055.648 de Tolú para solicitar permiso de ventas correspondiente al 

proyecto MABRUK 106, ubicado en la dirección CI 106 21 50 AP / CL 106 21 60 AP / KR 22 

106 30 

Cordialmente, 

Cr. 11 No. 93a53  oficina 401/ Tels.: 7552999 
www.equanime.co  

Bogotá D.C. - Colombia 

' 
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CONTRATO DE FDLJC1A MERCANTIL Df ADMTNrSTRACI(P1 FIDEICOMISO DE PARQUEO 

MARRUK 106 

GABRIEL GU11ERRE DE P1ÑE!ES ACEVEDO. rneyo de edad. donado en 8ogoá, 
denti8cado con a oédua de çiudaden1 númei'o 19a81920 oxl>ed4a en Bogo4á, quien actúa en 
nornt)re y eniaden de la socadad ACEVEDO Y GUTIERREZ OE PIÑERE8 SAS 

idenv.da con MT 900027 190-3, can 4omkiHo en Bo9oá, D.C. Ie9ak'nente Constituida 
eiediante Escritura Pb4lca No. 0001833 deI tOda mayo de 2005 do Ncarla 2 de Boo1 O.C. 

ln$io en la Cámara de Comerc*o de Bogotá el 25 de mayo de 2005. con el No. 009929l5y 
GABRIEL GUTiÉRREZ DE PIÑERES ACEVEDO. mayor de edad, dcrncIliado en CALLE 11' 

#33-33 Ientihcado con la cédula de caidedani únero 79,98L920 exçedda en BOGOTA 
quien actúa en su propio nombre y reçesentaaón, quienes en adelante y para tos efectoe del 
presente contrato ee denominarán LOS FIDEICONUENTES, 

HERNANDO SANCHEZ ARIAS, mayor de Ided. dornlotiedo en Bogotá, identiCedo con la 

cédula 0* cudadanIa numero a0090571 expada en Bogotá quien actúa en nombre y 

epie5*ntadón de la sccled,ad EQUANrME S,AS.. 0en1tcada con MT 900779188-1, cor 

domicilio en Bogol& legalmente constrtuda medente docimento pado dei O de octubre ca 

2014 de asamblea de a oiatea debidamente autorizado para la suscnpO&i del presente 

contrato, mediante te No. 80 de asaniblea de accionistas de fecha 11 de mayo de 2022, 

quienes en adelante y pera loe efectos del presente contat e de'mfrrá EL 
FIOEIOCOMrrENTE FUTURO. 

-JUAN CARLOS CASTILLA MART4EZ, mayor de edad, donlIiedo y resiente en Bogota, 
ido caoo con la cédula de iudadanIa número 79.782.445 expedida en bogotá. quIen en au 

calide de Suplente del Pres4dente, en el presente documento obra en ncmbi'e y reci'eerilaaón 

de ALIANZA FIOUCIARIA 3.A., entrhcada con NrL 86O531.315-3, sodedad con domidilo 

pnncei en la Qudod do Bogotá D,C. y laganenta consiltuide seg)n corete en la Escritura Pibca 

Nrnerv quinientos cuarenta y cinco (5545) dei once (11)0* febrew de mii ecientos octen1a y 
seis (1988). otorgada en te Notarle Déam* (10) deI Clrio de CM, calidad que acredita con et 

certificado etcpedido por la Superintendencia Fiianctera cte Coiori. ocredad que en adelante 
se denominará ALIANZA y/o LA FIDUCIARIA, nniIeataron que celebran el presente contrato de 
FÍDUCIA MERCANTIL IRREVOCA&E DE ADM1NISTRACION pera la consbbxcion del patrimonio 
autónomo denominado FIDEICOMISO WBRUK 106, el Cuat para todos loe efectos se ¡deribflcará 

con Nit 830053.812-2, y que ic regirá psr las siguenles esbpulacones y en lo no previsto en 

elles, por las normas vigentes 5cables: 

CONSIDERACIONES 

PRiMERA: Que medianre decurnento privado cé feeha veinuiocno 128) do febrero de cloe mil 
veint5e (2022) se uscnb6 entre ACEVEDO Y GUTIERREZ DE PIÑERES SAS. y GABRIEL 
GUTIÉRREZ DE PIÑERES ACEVEDO en ratonil de Promitentes Vendedores y te eccieclan 
EQtJANIME S.A.S nr calidaite P tenis Compradora, cuntraodeprcadecompra 
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medflte ei cus' ic PronuteMe Vendedor orr1lero1 a 1E a un pantoO 

autónonx los Irmuebles ident1Kados con hIjo de ma1íIcUlB inrnobiIft8 ntmero 5ON-41()l3. 

5C47144 y 5N4 10012 de la Ofcira di lrtrunos Pbiecs ce Bota Zona Norte (en 

adelante a PROMESA DE COMPRAVENTA). 

Ni ALIA.NZA. ní el FIDEICOMISO ori parte dentro de la PROMESA DE COMPRAVENTA, por 

tanto. la FIDUCIARA rio nar 5e9uiniieflt0 a os térrnnos contempIaOs e' la msma y los nieos 

abtados a k términos ri cst eck%0e5 en dicha PROMESA DE COMPRAVENTA y sus 

rndificøcones sn LOS FIDElCOfWTENTES y el FIOEICOMITENTE FUTURO 

SEGUNDA Que tra voz-  %C a ac editd por parte de LOS FlDEICOMITENTES. el peso a su 

taor del preo pactado por los INMUEBLES, se nodrfic eraerle el presente rontrato, 

pera cemri1r al FIDEICOMrTENTE FUTURO, ejecitet Proyecte lflmObllIarO. por lo tasto, las 

partes declaran q'je la finakad exclusiva de FIDEICOMISO que se cinae1uye por el p4'esente 

Cxrato es servir de rnstrurncntø tlduc'ano que peo'nrta øl des8r0110 riel pecqecto nrnob- aiio, para 

c cual, se deer rnoíflcar n1e9ra1n8nte er presente contrato a un esquna do 1iduca 

nobilaa. permitlendQ para el efoco, e deSarrollo del pcyecto. 

En VIrtud de los ftteor, las partes han corrvanido es-ablecer las sient 

PRJMERA DEF1NICQN. 

Para la adecuada interprtCiÓn de este contrato. s trrflif6 que aparezcan con rnay&seuaS, en 

ural o singular. tendrán el significado que se les atibuye a onti,uack. salvo ue en okras 

prte de este contrato se res atrbiya ex'eewr,ente ui' &gnifcacUo distirflo 

Los terminos qi.* no esten expresarnerde detenidos intarprete en su sentido natuiei y 

cbvio. según el uso çeneral de las nismas peIas: pero cuan;lo & legislador las haya finido 

exprsariente para certas rnalerias, se es dari en éstas su .nifcado leal. Las palabras 

lecncas de toda ciai'cia o arte se tonia en el sentido que res den tos ie puFesan le rni&rrs 

r7eflcra o arta.  a menos que aparezca c,mn'.te quo so han tornado i,n errUdO cts'ersn 

1. FIDEJÇOUSO Q  TRIMONtQ AIJTÓNOMQ: Conjunto de derechos, bienes y 

ol)ingadoneS cnado a tra'.'és del pese'te irO que se derr' 1iriar 

DE PARQUEO MABRUK 106. 

2 F1DUCiR1A O JLIANZk E AUA FIDUCAR1ALA. 

3 FtDEICOMITNTE8 So' ACEVEDO Y GUTJERREZ DE PEÑERES SAS y GABRIEL 

GUTIÉRRE2 DE PIÑEREZ ACEVEDO. de 'as condidones anota's al IniçiO del pessr4e 

coirato y cuya partiocecTi en los derechos t1duc4ar1fl5 derr'aSos del F10E100M15C) 

corresponr* a cada ta'ió de ellos. tas siguienteS propordonca. e). 33% a nombre de 

GABRIEL GU11ERREZ DE PIÑERES ACEVEDO, y b) 67%%. a ri4jre de ACEVEDO 

Y GUTIERREZ DE PIÑERES SAS LOS FIDEICOMITENTES Lransferirr. a Ululo de 

P?M ¿de 24 
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fiduc n'ercaí!iI los in.'nuebles itec con los polios de matricajla irniobiara 

rmero ON-4Cyi 3, 50N-1fl544 y 5O?-4 0Ol 2 de la O4cinR de Registro e nst-umenlos 
Plioos de Bcgot& sobre k#s ales se e.'ar a cax el desauolk, oei proyecto 

nmoano. Un ez se areje an ALIANZA el pago oe tos niçlondos muebes. 

LOS FIDEICOMITENTES perdn dicIa calIdad quedando come únco 

F11)EfCQMflENTE la cciedafi EQUANIME SAS. 

4 BENEFICIARlO: Son LOS FIDEICOMITENTES en. los mismos po Ftes de su 

perticoacin cii los derect'os fIduciarIos denvadoa del FIDEICOMISO qres asl nn-c 
sein sIrados en el FIDEICOMISO, 

5 fIDEICOMITENTE FVTURO Corrporxse a a sociedad EOUANIME 5 A 5, la cual 

calIdad de RDEICOMITENTE y BEPEFICIARtO ún. en tanto acredito ante 

ALiANZA el pag de lotalidad del valor de los INMUEBLES, acordado ifl LOS 
fIDElOO$AITENT'ES en la PROMESA 0€ COMPRAVENTA 

6. OMITÉ FPUÇ4ARIO; En caso que en oesarrcao de este ooursio, se eserrIe pluraded 

de FIDElCOMITENTES n facultades mpai1ir instnccienes, las nnsntas scrri 
irnpariIdas po órgano co gadc cuya orgamzacidn y funciones se decriber més 

adelante, 

1. INM W.E$: Son tos banes inmuebles itlaadoe con Fol3s de Matricule Inrj 

núrnero &».14?1544, 50N-4t0012 y 50N-4100t3 de le Ofinade Restro deln&urre'ros 

Publicos de 5ogot — Zona Norte. loe cuales seren transsridos por LOS 

FIDEICOMiTENTES rrieoar1te el pesenle rsirumen púbco. 

8. PROMESA DE COMPRAVE$TAL Es el contrato susonto e'tre I.OS FIDEICOMJTENTES 

y ci FDEICOMITENTE FUTURO øe 5c'cha ain1iocio (28 de febrero de dos mil «*indós 

(2022). N la FIDUCIARIA ni el FIDEICOMISO son parte dentro de a misma, por lo tanto, 

desde y& LOS FIDEICOMITENTES decaran indemne .1 la FIDUCIARIA y al 

ÑDEICOMISO de cuskuter redarnacion, hed,00 den,anda que sti gcntre por a elecJcn 

de didro contrato. 

Ei ningún caso sei otitgacÓn de la RDUCIARIA nt corno edad nl como veocra del 

p(esente FIDEICOMISO rac uin- eno de fe pactado en la PROMESA DE 
COMPRAVENTA y, en todo caso, este documento lwá parle del p'esente conzrao d 

fiduca y oIo será vcuia1e para las partes que fo suscnbierei 

ÇLÁUSULA SIGU$IA. — MA4lfETAÇlÓN DE LA$ PARTES:  

Las parles dejan expresa oortanca que el presente ccrato ha sido ti>re y a'nplialv;entc sutdo 

y deliberado en los aspectos eserc&es y siancIaieg, en un p+ano do ualdad 'j a eIarcia d 
codxiones p3r5 Cada una de elles. 

IJ
3 6 
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CLÁUSULA TERCERA- NATURALEZA  DEL CONTRATO: 

El presente CONTRATO DE FIDUCIA MERCANY1L DE ADMINISTRACIÓN es un contrato de 

derecho pcWado que se r19e por las nomias del Código de Comercio y del Estatulo Orgnco del 

SIstema F.iancie.0 (Decreto 863 de 1g93: por lo tanto. los bienes f4icccnlVdos cori.iyen un 

patrimonio autónomo independiente y separado de los palrknon los de los partes en este contrato, 

& cual esta exclusivamente destinado a los fines del presente contrato do icla. En 

concuencia, los bienes de propiedad del pabinionio aulónomo se deslrarsn exclusivamente al 

pnlefito de tas ogaoioeies coniratrias por LOS RDEICOMITENTES para cijrnilar as l 

finalidad perseguida, de acuerdo con lo términos cet presente cantralo. 

CLAUSULA CUARTA. DECLARACION  !)E LOS flDEJCO!TbNTE8:  

4A DECLARACIÓN DE SOLVENCIA LOS FIDEICOMITENTES dad ran bajo le gra.'edad del 

Juramento. encioiitr&Se s.olvenle aoortómcamefltB y que la transfereflca de los bienes que çeakre 

ivedente la suscripción cte esle contrato se e(ectüa en forma hctts y de buena fe en relsoan con 

pcsbles acreedores anteriores a la fecha de celebración del presonie contrato. 

19ua1mer4*, LOS FIDEICOMBTENTES declaran bajo le gravedad del tf*mento que toe bienes 

que entrego titulo de fiducia no provienen ni directa ni indirectamente del ejercicio de actividades 

establecidas como ¡lIcitas oe conformidad con los decretos 4336 y  4334 de 2008 (Caclación 

masiva y tjtul 4 dineroal de conformllad con los decretoS 4336 y 4334 de 2008 (Caplación 

masiva y hitual de dineros). te Ley 19O!9, Ley 3657, Ley 793102 y Ley 1121fl)6 (Por la cual 

se dictan normas para PmC. • Wvesti9aCión r sanción de la 1fr*nda6n del 

terml!ismo) de conformed con tos decr*tos 4338 y4334 de 2008 (Captación masiva y ttabual 

de dineros), eiwe otras deposictones, ni han sido utlliZdOS por 1_OS FIDE1COMTENTES, sus 

socios o scoiontaa, dependientes, arrendatarios SIC, coma medios o ieirumenloa necesarios 

para la reaíizaclón de dictiaa conductas 

42. ORGANIZACIÓN, FACULTADES, CUMPUMIENTO CON LAS LEYES LOS 

FIDEICOMITENTES se encuentran: (i) Debidanente constituidos, vMidoy actualmente existentes 

baio las leyes de su respectiva Junadicción de consVLic4Ón. esto paro el caso de la SOciedad 

ACEVEDO Y C3VT1ERREZ DE PIÑERES SAS (5) Ambos cuentan con la facultad, la caoacidao 

corporativa y el derecho legal de ser propietario de sus bienes, para adelantar los negocios a los 

ces esten dedicados en la actualidad y que se properle ad*Iiirit5t y (á&) Cumple cco la totalidad 

de los iquedmIentos de ley. 

4.3. CAPACIDAD LOS FIDEICOMITENTES, o mismo que las pereceas que acttan en su 

nombre, tleren la (acuItad. oapacdad y el eerocP'o legal de Catebfar y cumplir con todas y cada 

una de tas aciones del presente Corflratn ,onamente, no requiere ningún consenlimlento. 
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orden. boencia o aulorizaQón, radicación o registro. notlfcación u otro acto de ninguna aulorkied 

gubernamental o de atgune ora persona en 'elación con le celebración del presente Contralct y 
su ejecución, 

4Á. ACCIONES LEGALES, DEMANDAS Y PROCESOS: LOS FIDEICOMITENTES declaran que 

no ha siøo notificado de litigios, investigaciones. demencias o pro edImlens acimnisiraDvos, que 

puedan afedar el c iprdento de sus obligaciones en desarrollo del presente oonlrato. 

4.5. CUMPUMIENTQ DE CONTRATOS: LOS flDEICOl1ITENTEs declaran que a la fictia esta 

curraendo e cabalided la tolaliclad de be onti-atos, cbi$gaoones. acuerdos y airas doctvnenlos 

que lo Oblijuan o que vinculen sus bienes. A la fecha, n ha ocurndo, ni conta nbI 
incumplimiento y hato su mejor eefuerzo corno ta buen hombre de negocios para evitar cutner 

tipo de ncwnplimiento. 

4.6, TRIBUTOS; LOS ADEICOMITENTES declwac que a su leal saber y emerider han pagado 

oportunamente y se encuentran al dia en sus o gacones fiscales, paraliscotos, sat&nos y 

prestaciones aboi'ales a que tienen dereo sus 1rabadores según Ea legisiación laboral 

colon tana y que tiene constituldes todas las reserves y prowsiones que razonablemente so 

requieren para reflejar los riesgos derlsdos de sus negocios. 

47. SITLJACIN FINANCIERA: LOS FU)EICOMITENTES declaran que a la fecha de liwna del 

presente ccntralo rio han ocurrido hecmoe que afecten su situación financiera, 

4.6. PR PIEDAD LOS FIDEICOM11ENTES declaran y entizan que son propearbe y titulares 

plenos de be activos que son ransfersios a litulo de iducia mercant irrevacabie, y que (os rn&ios 

se hallan Ibres a.e cu*tu$er gravamen o Iinttación de dominio que afecte su utilacon para los 
fines prcrcs del oblato del presente contro. 

4. CONFLICTOS DE INTERÉS: Las peiles manifiestan, que cori base en tas obligaciones que 

del presente conirato se derivan para cada una de elias, han avaluado y llegado a la coniór 

que en desarroflo dat FiDEPCOrESO no hay lugar situaciones que puedan llevar a posibles de 

corilliclo de interés. Sin entargo, acrerdan que en caso de presentarse leles situaciones, con el 

Fin de oonht,,rar tas mismas deberán acaiir a la justicia ordinai 

4.10. DEFENSOR DEI,. CONSUMIDOR FINANCIERO: LOS FIDEICOMrFENT€S manifiestan que 
ALIPNZA, los ha enteito anpllanente' de la OXi*ncta del Donsor dl Consumidor Fnoeo 

do ALLNZA FIDUCIARIA SA, figura diseflada para la protección de sus intereses core 

cauncloves financieros e leçan que conocen quien ostente didto cargo en AUANZA. que 

conocen tas funciones y obligaciones del defensor del eonsijmidor fineoi. y que le han 
suministrado infcrnçjOn relacionada con los deroctos que corno aenLe tienen para aczidir 

dir.arnente a la figura de Defensor del Consurador con et fin de que sean resueltas sus 
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peticonee, ueas, y ieclnos en los tern:nos cce en la ley 1328 de 200g, Lev /9 de 

2003 y el l)eaelo 2550 de 2010, sin perelo de las dem3 diposciOnes que regulan &cha 

rnstena. La iníctnflseI% del Defensor del Ccast.tnidof Financ4ero oe ALIANZA la sido entregade 

a LOS PIDEICOMITENTES a la fst'ta del presenle çotr8to 

GLÁU.UFA QUlNT, O,JETO DELQONTRATO.  

Conse en: 

1. ConstItuir un PaonIo Autónomo. pera que la FIDUCIARIA. ceno vooera rnanerga la 

tituldad jurldlca de los bieses que serán transferidos medIante la celackn del presente 

contrato y los que posteriormente sean desiinecic,s a tal En 

2. Que ALIANZA corno vocer* de dIcto patimonto autónomo. adelante las gesbones estabIecdas 

en este contrato y en rucoionee que por escrito LOS FIDEICOMITENTES le impertan. las 

cuales se cIaban Imilar a los parY*1ToS y &airdad establecidos en este contrato. 

3	 Registrar aulomáticarnente a favor del FIDEICOMITENTE FUTURO, el 100% de los derechos 

fidUciariOS y de beneficio derIvados del FiDEICOMISO. rsie ve AUANZA reciba comunicación 

susor*la por el FIDEICOAITENTE FUTURO, con ¡as comprobarMi$ de pago conespondientes 

(copla de la bansterenea bancaria o recibo de cuaques de gerencia), en os ojales se confIrme 

e pago de la tota'dad del vaor de t INMUEBLES a Vavor de LOS FIDEICOMITENTES 

establecido en la PROMESA DE COMPRAVENTA. 

La r onsstiidad de te FiDUCIARIA se contrae a adeanlar tas gestiones que ecpfesarnerltc se 

preuttin en este CONTRATO y, por Tanto, no comprende rnguna relacionada con el desarrollo y 

eecución de lo no previcto aumpuesamente en este CONTRATO. en consecuencia, 1* responsabilidad 

da la FIDUCIARIA se predice de la gestión de mlnlstración cte 105 bIenes que con*xman el 

FIDEICOMISO y tan sólo por ella respondesáen los térmatos del presente COfITRATO. Por lo tanto 

es responsabilidad de I.OSFiDEICOMTENTES dejar en daro frente a cuaIqti tercero el alcance 

cte las obeciones cte la FIDUCIARIA. 

PARÁGRAFO PRIMERO Una vez sean r*gist'adcs el 100% de los derechos tldudarlos y de 

enefrcio a favot del FIDEICOMITENTE FUTURO, el presentt controlo podrá ser modiftcado 

para adaptar su oblsto.y analidad al desarrollo de un proyecta mn001an0 sobre el inmueble 

tKtMOO(niUdo Para t efecto, deeerá suscribirse entre loe titulates de los OChOS !riuclanos en 

el FIDEICOMISO un documento que conuana les clajeules requeridas para ctl 

desarroeo del proyecto correspondianle 

Ademas, debera realizerse un estudio de 11tul06 del íimue sobre o: cual se desarrollará el 

t1ijro proyecto, en al que conste que la trac16n del inrueble y su estado Jurtdicc es 

completamente vIable para el d.aarrollo del proyecto. y que sabre el mismo no pesan 

ratmenes y en general lnnrtaciones o prablemas de carácter le, a3 que puedan afectar dicho 

desar rollo o te futura transferencia de las unidades inmobillartes a los futuvos ndquinentes de las 

namaa. Beio este entendido. AUANZA adelantará ¡as geetiof*S de e&u,inist(aclófl previstas en 

& 
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I presenl conto nasiB tno el mismo aea modificado ntegraImen i un tídelrro de 

amiruatraiÓn Iobiaa. modificación que sólo procder piuv3o auedo cei cóbiv de a 
comtssón fiçuo&')a pa tal fin. 

PAR GRAFOSIGIJNDO En nirn caso. será obgaciCv delaFtDUCJARlAn.onio sigJ 
ni como vocera del pas&iie FIOECOMls) hcr i,quimernc çc fo pctaiic en e CONTRATO 
PROMESA a como tampoco hacer scuimento a cttnplimiento de ios pa en fas fechas y 
los raIort en I señalados, ls cuales se indican a tirn.&cjón: 

PAGOS VALOR 
A la fecha de suscrir de a çrna de 

compraventa (28 de *brero de 2022 
$500 000.000 

2
A la fecta de stscxipc ce la escritura 

ptt'a de tranf'nca de o iNMUEBL ES 
$24OO.0ó 000 

3 28era2023 $5800000.000 

TOTAL VALOR INMUEB4.E5 $8700000000 

iaor de ALIANZA, Se iitar riisttar lo derechos fiduciarios y de beneficzo una vez sei 
reieida l comunfcc, sisci1ta por el FlDE,COMrrErfrE FUTURO, nesn a cil se 

o9rne el Daode le tolalidad del ala dci inmela, 

PARAGRAFO TERCERO: A la faena de la fama del presente contrato LOS ROElCOMITENTES 
declaran haber recc1a a saIisfac el valor de QUINIENTOS MILLONES DE PESOS M'CTE 
$500.CC0.QC couespordjenjes al prero de los pagos a cargo dci FIDEICOMITENTE 

FUTURO, cionac en el parafc antec 

CLAtJaIJLA SEXTA, CONFORMACION DEL FIDElCOi$Q 

LOS FlDElCOMl lENTES transfitip a Tltuk) de Ftduca Mercantil trra abie de Mnatracn 
en favor de AUANZA, pa la Co rmnacix del Patmon'ao Autnomc, la suma de QUINIENTOS 
Mli PESOS MJCTE {$Q0O. 

Posteriormente 1 FIDEICOMISO ingresaran los siguientes bienes 

1. EL INMUE5LE ubcj en RESIOENC&A N.2$-6O DE LA CAUE 106, Ideítceo cee & fono 
de matrioua Itmobiamia nmero 50N-41001, cuyos Iireros y esp cacores sçi 
LOcALI7ADA PARTE EN EL PRIMER PISO Y PARTE EN a SEGUNDO P!SO:TIENE UNA 
AREA PRIVADA TOTAL DE 45369 M2. DISTRIB'JlDQS ASI LA PARTE LOCALIZADA EN EL 

PRIMER PISO CON UNA AREADE 333.24 MTS2, (AREA LIBRE:179,99 M2. AREA 

CONSTRUIDA 153,25M2; LA PARTE LOCALIZADA EN EL SEGUNDO PISOCON SU AREA DE 
2O.45 M2. LOS LINDEROS DE LA PARTE LOcALIZADA EN EL PRIMER PISO SON LOS 

SIGUIENTES:POR EL NORTE - EN 5.10 MTS, 0.10 MTS. 6,O MTS, LINEA QUEBRADA MURO 

COMUN AL MEDIO Y EN 5O0ATS CON LA CONSTRLJCCION SOBRE EL LOTE N.8 DE LA 

fiJ y 
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MISMA MANZANA Y URBANI7ACION EN 5,7CMTS, €2OMTS, 1 80 MTS. 337SMTS FACHADA 

COMUN AL MEDIO CON LA MISMA RESIDENCIA EN 5,10 MTS 0,25 MTS, 0,6OMTS, LINEA 

QUEBRADA, MURO COMU AL MEDIO CON LA MISMA RESIDENCIA Y EN PARTE CON LA 

RESIDENCIA N.23-50 DE LA CALLE 106 POREL SUR -EN 16.SGMTS. CON LA CALLE 106, EN 

3,10 

MTS. 2,10 MTS S,BOMTS.605 MIS 5,10 MTS, FACHADACOMtJN ALMEDIO CON LA MISMA 

RESIDENCIA POR EL 0R1ENTE- EN 6,35 MIS Y EN LINEA QUEBRADA DE 200M1S.0.60 

MTS,280MTS. 0,3CMTS, 5,15 MIS MURO COMUN AL MEDiO YEN 3,OOMTS CON LA 

RESIDENCIA N.23-50 DE LA GALLE 106: EN 17,75 MTS. 1,50 MTS.1.50 MTS.Y EN 2,OCMTS. 

FACHADA cOMUN AL MEDIO CON LA MISMARESIDENCIA POR EL OCCIDENTES EN 20.75 

MTS CON LA TRANSVERSAL 22 EN 500 MTS 12,2OUTS 2,COMTS 1,50 MTS.150 MTS, 

FACHADA COMUN AL MEDIO CON LA MISMA RESIDENCIA. POR EL NADIR CON EL PtSO 

O SUELO DEL EDIFICIO POR EL CENIT.- CON PLACA COMUN QUE LA SEPARA DEL 

SEGUNDO PISO CON CUBIERTACOMUN Y CON VACIO O AIRE A PARTIR 13€ UNA ALTURA 

DE 2,25 MTS-LOS LINDEROS DE LA PARTE LO LOCALIZADA EN ELSEGUNDO PtSO SON 

LOS SIGUIENTES. POR EL NORTE,- EN ii.00MTS FACHADA COMUN AL MEDIO CON VACO 

SOBRE ELPRIMER PISO DELA MISMA RESIDENCIA Y ENPARTE CON CUBIERTA DEL 

PRIMER P*SO POR a SUR. - EN 11 OQMTS FACHAE COMUN AL MEDIO CON VACIO 

SOBREEL ANTEJARDIN DE LA MISMARESIDENCIA- POR EL ORIENTE- EN 10,95 

rSMURO COMUN ALMEDIO CON LA RESIDENCIA N23-50 DE LA CAl  E 106 POR EL - 

OCCIDENTE.- EN 10,95 MIS, FACHADA COMUt4 AL MEDIO. CON VACIO SO€I.RE EL 

ANTE.jARDIN DE LA MISMA RESIDENCIA Y CON B1JITRON POR ELMADIR.- CON PLACA 

COMUN QUE LA SEPARA DEL PRIMER PISO POR EL CENiT.- CON CUBIERTA COMUN 

-TIENE UN COEFICIENTE DEL S$L—• 

2. EL INMUEBLE ken a. con & folio de rnMYiuI nm5bfl2 ttúrnoto 50N-171544, cuyos 

ndro y especfiekOne sw': UN LOTE DE TERRENO MARCADO CON EL 8 DE LA 

MANZANA T CON CABIDA DE 825. VARAS CUADRADAS C. Y LINDA POR EL NORTE EN 

3.00 METROS CON El SOLAR #? DE LA CITADA MANZANA POR EL ORIENTE, EN 16.00 

METROS SIC CON EL SOLAR #5, DE LA REFERIDA MANZANA Y POR EL OCCIDENTE, QUE 

ES SIJFRENTE EN 16.00 METROS CON LA TRANSVERSAL 22 DEL PLANO URBANO DE 

8OGOTA."  LOTE QUE UNDAEN LONGITUD DE 33,00 MTS.CON EL SOLAR 

MARCADO CON EL # 9 DE LA MISMA MANZANAl SUR EN LONGITUD DE 33,00 MTS.CON 

EL SOLAR MARCADO CON El. 7 DE LA CITADA MANZANA.ORIENTEEN LONGITUD DE 

16.00MTS.CON EL SOLAR DISmNGUIDO CON EL # 5 DE LA REFERIDA 

MAHZANA.00C1DENTE:EN EX1'ENSION DE 16,00 MTS.CON LA TRANSVERSAL 22 DEL 

&ANO URBANO DE BOGOTA Y ES EL FRENTE DE LOTE, 

3. EL INMUEBLE denominado ubicado RESIDENCIA N 23-SO DE LA CALLE 106.-, 

Idenlificado n el de melric inmobiIiar'a nümec 50N-410012. lirdetos y 

epadfaciOfleS son: LOCALIZADA PARTE EN EL PRIMER PISO Y PARTE EN EL SEG4JNDO 

i a 
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PISO, TIENE UNA AREA PRIVADA TOTAL DE 4s3,9 M2, DISTRIBUIDA ASI: LA PARTE 
LOCALIZADA EN EL PRIMER PISO, CCII UNA AREA DE 333,24 M2. (AREA LIBRE: 1 72,4aM2 
AREA CON8TRU1Dk 16Q,78M2: LA PARTE LOCALIZADA EN EL SEGUNDO PISO CON U tA 
AREA DE 120.4SM2, LOS UNDEROS DE LA PARTE LOCALIZADA EN EL PRIMER PISO SON 
LOS SIGUIENTES: POR EL NORTE EN 16,40 MTS, MIJRO COMUN AL MEDIO, CON LA 
CONSTF)CCIOn SOBRE El. LOTEN.8) DE LA MISMA MANZAMA Y URSANIZACION (EN 
40,QOMTS) 570 MTS, 5,25 MTS,S0 MTS, 1,80 MIS, 3,375MT8, FACHADA COMUN AL 
MEDIO, CON LA MISMA RESIDENCIA: POR EL SUIt- EN 16,50 MTS. CON LA CALLE 0G+ 
EN 3,10 MIS, 2,10 MTS, 5,8OMTS, 5,OOMT$ 6,20 MTS. 5.10 MTS, FACHADA COMUN AL 
MEDIO CON lA MISMA RESIDENCIA Y CON MWIO COMUN POR EL ORIENTE: EN 9,i) 
MTS.0,1OMTS. 9,50MTS, UNEAQUESRAL)A MUROCO&IUNALMEDIOYEPIS,QOMTS. CON 

LA CONSTRUCCION SOBRE EL LOTE N. 6 DE LA MISMA IMNZANA Y URBAMZACION, EN 
13.75 MTS,2 80 MTS, 1,50 MTS, Y 10 MTS, FACRADA COMUN AL MDED$O COtILA MISMA 
RESIDENCIA. POR EL0CCIOEt4TE.- EN 6,36 MTS. EN LINEA QUEBRADA EN.2,36MTS, 0,60 
MTS. 2,00 MTS. 0.30 MTS, 6,50 MTS. MURO COMUN AL MEDIO Y EN 3,OOMTS, CON LA 
RESiDENCIAN. 23-50 DE LACALLE 106; EN 1.96 MTS, 12,00 MTS,1.5Q MIS. 1,50 MTS. 2.80 

MTS, FACHADA COMUN AL MEDIO CON LA MISMARESIDENC4A, POR EL NADIR:- CON EL 

PISO O SUELO DEL EDIFICIO POR EL CENÍr: CON PLACA COMUN QUE LO SEPARA DEL 
SEGUNDO PISO. CON CUBIERTA COMUI4 Y CON VACIO O AIRE A PAR11R DE UNA 
ALTURA DE 2,25 MTS.LOS LINDEROS DE LA PARTE LOCAUZADA EN ELSEGUNDO PISO 

SON 1)5 SIGUIENTES: POR EL NORTE.- EN 11,OOMTS,FACHAOA COIAUN AL MEDIO CON 
VACIO SOBRE EL PRIMER PISO DE LA MISMA RESIDENCIA Y EN PARTE CON CUSERTA 

DEL PRIMER PISO. POR EL SUR. -EN 11,OOMTS, FACHADA COMUN AL MEDIO CON VACIO 
SOBRE EL ANTEJARDIN DE LA MISMA RESIDENCIA.POREI. ORIENTE- EN 10,95 

MTS,FACHADA COMUN AL MEDIO CON VACIO SOBRE EL PRiMER PISO DE LA MISMA 
RESIDENCIA Y CON CUBIERTA DEL PRIMER PISO. POR EL OCCIDENTE EN 10.95 MIS 
MURO COMUN AL MEDIO CON LA RESIDENCIA NUMERO 23.6O DE LA CALLE 106 POR a 
NADIR. CON PLACA COM1JN CUE LO SEPARA DEL PRIMER PISO. POR EL CENIT. - CON 

CUBIERTA COMUN 

PARAGRAPO PRIMERO. A este p*onIo autónomo rest'án tos bIenes que CDII deati a tt 

eiireguen LOS FIDEICOMITENTES, los que por accesión se incorporen a loa nmiebIos o 

muebles qje 'o Seguen a con1mier, y los demás que alquiera & PATRIMONIO AUTONCMC) 

con omalmente o por aIro modo de los prevIstos en la ley. asi como rcs reidrnientcia que 
produzcan loS benea que en su momento lo cunfornev. loe CuCIO5 inceementatn el 
FIDEiCOMISO, 

PARAGRAFO SEGUNDO: No cCtante lo I.enor, tos re4er imueble's se entenderán rea y 
ee.trwarnente transe,idos al FIDEICOMISO cuando la tttularklad jurldios de dichos bienes en 

cabeza e ALIANZA como oera del FIDEICOMISO consio e., el correspondenie cartficdo cc 

bertad y tradición, documenio que LOS FIDEICOMITENTES se otrgan a entrea a la 
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FIDUCIARIA deniro de los einla olas ceendarIo a4uIontes ai olorgaiiientc de la escrura 

pública respectiva y a partir do dicha fecha osda se meses dur31e la vigencia del Pairimonio 

Autónomo. 

PARÁGRAFO TERCERO: Respecto de loe tnmwebles ue vayan a ingre58r al F1DEICOMISO. la 

FIDUCIARIA flavara a cabo. de manera prea. la verifIcación de la radena de tradición de los 

nen'.os, sobre las anotaciones raiqadas en el respectivo certificado de traón O4cta 

vrirlftøclón ei ningil caso constiiuye un estudio de titulas. y en todo caso se rewva el deieCho 

a aceptar o ao el inemen10 cte dohoS inmuebles al FiDEICOMISO 

PARAGRAFO CUARTO: En locto ceso. es ;cspceabltidad de LOS FIDEICOMITENTES Sevar a 

cato de manera ntagi ias activktades relarsonadas con la edm trac.ón de levado de aclivos y 

flnrçieoón del ie nto, en retacion oo tas persones naturales y uridicas que pretendan 

iransferir inmuetles al FIDEICOMISO. asi corio les que se idenbflc*n en el mencionado ceiice.do 

en la cadena e tradicion del uvnueo)e. Todo de confendad con las normas que al respecto le 

sean aplicables aegtin el tipo de enildail el que corresponda LOS FIDEICOMITENTES su 

actividad económa. 

PARÁGRAFO QUINTO: 10s inmuebles ietMlPcaoos con matricija iranobitiada número SON-

410012 y 5014-410013. de le o1101iade re5trO de instrumentos ptaoce de Bogoti Zona PJorte. 

soto podrán ser transteiidos al patrimonio autónomo una vez hayan sido levantadas la totalidad do 

las anotaciones que rnpidan su ansferencia; queda entendido que tas activdodes de 

saneamiento ndenIee a la canccleciós de gravómenes registrados s*e estos inmuebes. 

deberán darse con a etiondad a la r!erencia de dom de sIos. 

cLÁUSULa EPTtMA. L1BERTAP DE GRAVÁMNTES SANEAMIENTO POR EVICCION Y 

ViCIOS REPtIIØITORIOS:  

LOS PI)EICOMITENTS se obligan al sanearrnlo para i caso de evicción y vicios redhiibtorio* 

en los tm1inos de ley, respecto de todos tos nmuebtes que ingtesen al FiDEICOMiSO, obhgacicn 

qie 1acen extensiva nc sólo hacia AUANZA, sino tamtn Irania a tcceros a quienes s1a 

transfiera cimuebles o sus oesmernbaClrMes haciendo suyas LOS FIDEICOMITENTES 

dictsS cbactoneS Desde ahora se entiende ue LOS FIDEICOMITENTES he autonzedo a 

ALIANZA praia P!.aoel constar esta cSusula en el texto del doctanento i0 el Qi* lIeke a transerif 

a cualquier titulo la propiedad de tos bienes fideicomitdos 

PARAGRAFO PRIMERO: Si en los bienes fidaicomitidos legaren a realizarse mejoras necesanati. 

EL FlOElCOMlTENTE FUTURO se otiuitia a responder po ellas ente ALIANZA y anta terceros, 

e tal manera que ALIANZA y EL FiDEICOMISO quedan exonsrdr de toda re onsabiSded por 

çjaIqt.iier acto o hecho se relacione con dionas rnaoia$. Esta estipulación deberá constar en 

Parg 10 25 
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el te10 del doCifl10 por el jO se tIeqe rnserr a Cualquier ttul la propiedad do las bienes 
fldelcorniidos 

PARÁGRAFO SEGUNDO. Serán de targo del EL FIDEICOMITENTE FUTURO. todOs los 

muestos y a5!os de lo aqu nenconadc,s que se causen o quides con post ccad a la teche 
de esle contralo. LOS FIDEICOMITENTES ,guansnte, Iranafieren los inmuebles en paz y a savo 
por todo concepto denvado dci pago de aerioos públk0s. o1Ig6nctose EL FtDEICOMlTENTE 
FUTURO a manlenerloe el dla y a paz y s&vo por laico conceptos durante toda la ngenc.a del 
pmseiite coMrata. 

CLÁUSULA OCTAVAPArRIMONIQ AUTÓNOMOS  

Loe bienes que conformen este patrnonio autznomo se reantondrn separato del resto de loe 
açtÑoo de AUANZA y no formaran parte de la an1a general de los acraedores de LA 
FIDUCIARIA, sólo serán des&ados a cumplUnento de las o1igacrones contraídas en irt de 
este cometo de oontormjdad con lo establec4do en los articulos 227 y  1233 del Códo de 
Coneroo; por lo tanto, las obi ones que se contraigan en cumplimronto del oIjeto e 

inruCc,onee de este cOnr$o, están arnpa'as e'çdusiQamente por loe acAivOs ae este 

PATRIMONIO AUTONOMO, de mianere que ¡os acreedores cte dichas obhgacineo r'o podrán 
peseguar los bienes lnculdoa $ otros parmon,os at.'tónomos bajo la admintración de ¡a 

FIDUCIARIA. m loe que pertenecen al patrinorlio de is FlDUClARlA asi como los acreedores de 
dichos patrimonios autónomci y de la FIDUCIARtA lampoco podrán perseguir los activos del 

presente patrmoio autónomo. 

!SULA 4OVNA. CUSTLA Y TPCIA DE kø$ BIENES; 

Lina vez sean transfenclo los bienes inmuebles o muebles con to calos se ha de incrementar el 

Patrimonio Autónomo que por este acto se constituye, LOS F)EICOItTENTE$ co servarán la 
custoda y la teienc material de as bienes identificados con los folios de matricule smobihara 
5011-171544 de la Oflcsta de Re9istre de Ioetnnientos Públicos de ttogota zona nosle, hasta el 
día en que se haga efective le cosión de la 104abc1ad cte los aerecflce f'sluciarioe a favor de EL 
F1DEICOMITENTE FUTURO. S entenderá por lo anterior, que mediante ta 5i5ci1p0ión del 
presente cc.rgrato, LOS FIOEICOMITENTES instniyena AUANZA pera que le entregoe la cuslodia 

y tenencia de dichos bienes inmuebles a LOS FIDEICOMITENTES Pcr su parte respecto de los 

muoble identificados con el foros de matricule tirnotiañe 50N.410013 y SON-410012 de te 

Olidos de Re'istm de Instrumentos Poco de Bogotá zona norte, que to'esarn 8 

FIDEICOMiSo, por instruc4n de LOS F1OEICOMITENTES tos mismos serán entregados en 

comodato precwe a favor cia FIDEiCOMtTEP4TE FUTURO, a tltuk) de Comodato Gratuito y 
Precario, con consta a con iacl15n: 

1. CONST1TUC1ON DEL COMODATO. AUAISZA. tiebkjarnente insiruida pera tal efecto, y 

en calidad de COMOOANTi. entregará tuk cre Comodato Procaro a fn'.'or de LOS 

r!DEICOMITNTES y del FIDEFCOMITtTNTE FUTURO, en calidad cie COMODATARIO, y 
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éstos recibirán al rrtamo tltjto. los benos muets o nuebles que se i'stirari por acto 

posterior y con los cvaies sea incrementado el FIDEICC$1ISO, de canfom'ndad cofl lo 

establecido en este contratO. El comodato se rCS por lo delem,IfladO en la presente 

ciSusula y en lo no contemplado en ella por las normas que lo regulen. 

2. OBLIGACIONES DE CADA WIO DE LOS COMODATARIOS EN FUNCIÓN DE LOS 

BIENES ENTREAGADOS A CADA UNO EN PAR11CULAR; 

• No darI uso diferente al actual, al bien ot+eto de comodato. ni  oederto a ci1quer tib$o 

O en!re9a.O en arreo rn.enio aa la auorizaCión escrita de EL COMODANTE. 

renunCiardo a ciaouier derecho que sobre este punto esdate a su iSvor. 

• Notificar a AUANZA de cualquier hecho que pueda atentar conira st 4erecl'c oo 

domeiio o libre disfrute de la tenercia por porte de cualquier tercO. 

• Entregar a AUANZA el bien ¡urea con tas rnoras efectuadas en el sin çirect'io a 

retención o reclamación de peracios Esas obligación será exigRe desde el di» sexto 

caiendario siguiente al enlo de la comunicación de petcsón de entrega de los bienes 

efectuada por AUAI41&. Pr estos efectos sef pnzebe utIente La copia aetada po' 

por cualquer entidad que Preste el ser'.'ico de correO coi1ifadO, rneliiente el cual se 

haga el relefido el requerImiento. 

• Pemtlr que AUANZA o el funcionario designado por ella, inspeccione en cualquier 

momemo el estado en que se encuentran los bienes obv10 de comodolo. 

• En uler caso, de no cump'iese las condiciones estjxiladas en el presente contrato 

El. FIDE1COISTENTE FUTURO debor resbtuK a AliANZA el inmueble entregadi a 

titulo de Comodato Precario. en las mismas condicionBs en las cuales lo rec*» 

3. RESPONSABLIDAD DE CADA UNO DE LOS COMODATARIOS.. En virtud da peaen10 

comoalo, 1.05 COMODATARIOS, en lo que a cada unO ie Corrssponhia. se constituyen 

en oasdianes de los bienes que lo sean entregados. y por ende son los responsables por 

la realización, la dirección menelo y contOl de ledas las actividades que se realiccn en 

dictios bienes. Cada uno de LOS COMODATARIOS responaetán indMdualmente 

cons4derados por sus osgaciones. hasta por la culpe levisirne en el uso que de a los 

brenes objeto de comodato, arde ALIANZA. ante EL FIDEICOMISO3 y aMe cualquier 

tercero, par los daños o peuice. y en geswal po' cualquier redamaclón que pveoan 

der1v5r$e del desartøllo ile tas citaoas actividades, o del descuido en le custodie o el m$ 

js0 que a dichos bienes co las cte 

4. TERMINACION. AUANZA podrá en cuaIqir memento dar por rnirctO cualataera de 

los contratos de comodato $u5c0t05 par esie medio Con LOS COMODATARIOS, y podrá 

revicar la custodia y tenencia que ostenta cada COMODATARIO con sólo requerirlo po' 

escritO. En el evento cre la revocatoria antes menconada, LOS COMODATARIOS 

pndeiduaki'iente y según 'os henes objeto del mismo, se compometen a entregar el toen, 

lurdo con las mejoras efectuadas en el, sin óered'io a retención o re lamaclón de perjuicios 

alguna, el sexto (6) dla calendario siguiente a la teche de envio de la comunicación escrita 

en que se le solice toimalmefite te entrega Esta Obigación sera eibie por vta ecut,va 

P$rN 12 & 21 
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con la sola sentación de este contrato y de la ComunlOSción enviada a reepsctvo 
COMODATARIO por madb de e ci.ral se le solicite la reen de la %ei*ncla. En tcdo 
caso EL COMODATARIO rejoctjvc deberá cancelar a tItulo de multe al FIDEICOMISO 
cuatro (4) salarios rnlrnrnos legales rnereuales Iegas vigentes por cada dia cte rrcra en 

la restitución del inmueble, $in pertac4o del cobro de los peijuiaos que se causen por &Cha 
rnora 

6. DURACIÓN DEL CONTRATO DE COMODATO: El coitrato de cornodetc tendrá ur.a 

di,íación máxima igual a la duracói de? presente cntrato de fvJucia mercancl 

• CLÁUSULA EGIMA. 1P47RUCC)ONE$;  

En desarrollo del presente contrato ALIANZA seguirá las instrucciones de quien ostente la calidad 
de FIDEICOMITENTE que as enumeren a continuación: 

M ener en su cs5dad de propiciarlo fi&csai-io, te titularidad da de to rc 

Fdeicomltidos 

2 Acieantar sobre los bienes fideiczreitidos las g5stiones de conformicad cc as 

intruoctones que LOS F1DEICOM1TENTE8 le nc$tJen por escrflo. sempr dentro de ki 

timiles del obto y 1 aVidad ae presente contrato 

3. Registrar el alen por ciento (100%) de loe derechos fouclaries y de beneltolo a f*'acr del 

FIDEICOMITENTE FUTURO, sIn la exigencia cte *o requisito adicional, una vez sea 

allegada a ALIANZA, comuniración suscrita parsi FIDEICOMITENTE FUTURO, en la cual 
se confirme st pago cte la totadad del INMUE&E, por parte del FIDEICOMI1ENTE 

FUTURO a rever de lo FlDEtCOM1TENTES, o valor total corresponde a la stnna de 

OCHO MIL SETECIENTOS MILLONES DE PESÓS MONEDA CORRIENTE 
($8.70O000x M!CTE). 

4. LOS FIOEICOMITENTES INlCALES instruyen ireocablemente e LA FIDUCIARIA. para 

que otorgue Icis poderes, coadyuvanoias y demás autricjories que requiera 

ELFIDEICOMITENTE FUTURO pera que esta ade}ante, entre otros pera sin limitarse, 

toe tramites de licenciamiento urbenisbeo, incluyendo la sutorac*ón qara le conMrucco' 

de la sala da yemas, a cuel se conStruhá en el InmUeble ubicado en la calle 106 121-
6Oyo en el inmueble ubicado en la Cale 106 S2140, predios que le serán entregados 

en comodato precao, yo la suscripción de 1oi zlaeos y dems documentos que corno 

proplalarios deben otorgar dentro de os tramites ante tas entidades Urbanas, y entidades 

Disiritelee correspondientes, cal corno suscribir s poderes correspondientes que sean 

requeridos pera subsanar errores en lea documentos cte Instrun'ienioa pCebbcos yo 

escrturaa publicas que longa o ouede tener LOS INMUEBLES que serán lranareros ai 
patrimonio aotónixno, previa entreea a la FlOUC4ARIA de la minute respectÑa. 

EL FIDEICOMITENTE FUIURO no podrá demoler e inmueble entregado a titulo cte 
Comodato Precario. 

Pio t dt 25 
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PARÁCRAFO EL FIDECOMJTENTE FUTURO podrá demoler parclatmcute o tambicri 

n'odiflcar paraIrnentc los lernucbles entreido a título de Comodalo Precario 

cxckiiiivar1entu para construir la sala di ventas. 

5. RaIrzar la moi1ffCIÓn ntgrl del presente patrrnorio a ui fideicomiso de 

lnlstrac4ón in ob'aria. de acuerdo ccri la isIruoClÓfl que para l eiecto otorgue EL 

FIDEICOMITENTE FUTURO rei lvnierto <e Ia dick>os Pactadas en esie 

conti$tO, 
8. Eilregar a quienes so encuentren regislíaaos corno titulares de dsrecho 

Mucnc, os aciwcs d FIDEICOMt$O ai nmarilO de la liquidación de PATRIMONIO 

AUTONOMO. 

CLÁUSULA DECIMA PRiMERA. OBLIGACIONES DE LA FDUCtAR: 

Pua CI desarrollO del o1e4o de este critrao se obliga a: 

1 RecIbir de EL FJEWICOMITENTE HJT'JRO las sumas de dinero que este 1raiisera a ttuIo 

de fiduca merrltiI 

2 Invertir kS r8zurso que çresen a ecomi$o e ios Fondos de Inversión Colecirsa 

administrados pci- la FIDUCtARIA, cuyo relwnnte se encuentra puesto a ptzic de 

LOSF1DEICOM1TENTES rnediarfle su pubIicaón en I pgina we di, la FIDUCIARiA 

w.vw jil,anza m 00 

. Realizar s pagos por cuenta de EL FIDEICOMITENT FUTURO a favor de los 

DESTINATARIOS DE PA(OS, que instruyan LOS FIDEICOMITENTES 

4. ReaIiza las gestiones rcionadas oo' et desarrollo I$l objeto tel contrato, aiempra 

dento de ins limtes del mismo, y de acuerdo con las striccione's que mpetla quCn 

ostente ta calidad de FIDEICOMITENTE para teies erectos, 

5. Marlener os bienes del patÑrioruo autónO separados de s sucs y de os que 

coreepondan a otros e9ocios fiduciarios 

. Eercei as accine-s o prpconer las ec*pciones legales. inherentes a su catdad de 

proptarin, respecW de s bienes que formar parte <ei FIDEICOMISO en cuanlo sea 

informada por LOS FIDECOMTTENTES de leS hechos o aos de terceres q.ie originen a 

exiermia de tal ejerocio, e instruIda respecto de las aoiones que deba adelantar como 

vocera del PATRIMONIO AUTÓNOMO. Tenicrdo en cuenta que de manar inicial LOS 

FIoElcoMtTEN'rEs y pos m'erte EL FIDEICOMITENTE FU1URO ejeroen la custodie 

y tenenca de les bienes fidecomIoa difeenles a recursos monetarios: queda entendido 

que el ejercicio de dichas acciones o xe ir,es está supeditado a las rtsttucck,nes que 

riperta LOS FIDECOMITENTES. En consecuencia. el ircuriplrnento por pa1e de LOS 

F'IDEICOMITENTES de sv obilgadón de impallir irstrucclones a ALIANZA al respecto, 

har reapantabie a LOS FIDEICOMITENTES de c.iaiquior petco. de'narida o 

reclerneci& ua s'ija con ooasióe de dichos hechos tt5 de terceros. E Lcdo caso, Ci 

'jqui t4 d. 
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F1DEICOMITENTE seta responsable por cu;iqwer co propio en conira de cs bienes 
fldeicon,itidcis 

7. Contratar, kyne a as in cioe que rnparta oi FlDEtCOMITENTE les expertos 
ue se requran pera defende. o rexes1ar tos intereses del FIDEICOMIsO. 

8. Pedir ins1rucoún al FIDEICOMITENTE cuando en la ejecucIón del COflbto se 
prssenlBren hechos so viflientee e mpre4aIos que mp1dan el oumpisYllerflo de siS 

óbligaciones con1rauaies. Cuando is FIDUCIARIA haga uso de esta tacuhad quedarán 

en suspenso ledas las obligaciones relecionaces con ei a&into consultarlo hasta la fecis 

en la cuai se produzca le respuesta por parte de LOS FIDEICOMITENTES, sin qtie pueda 

snputarsete este hecho (esporsabflload alguna. 

9. Pedir lnstWccoçes a la Supeiintendenra Financiera cuando tenga fundados dudas acerca 

de la naturaleza y alcance de ate obtaciones, o debe, cuando las arcunatancias as lo 

exan apartarse de las autctzacIores contelas Ci este coalrato o de les tn51ruccorss 

¡repartidas p LOS FIDEICOMITENTES en el desarrollo del mso. Cuando la 

F1OUCL&RIA haga uso de esta faw*aa mdarn en suspenso tonas las aciones 

tetacio nadas con el as&mlo corisuftado hasta la fecha en la cual se prcdca la respuesta 

por parte de la Ste(m*endencÍa riciei-a. sin que pueda lrnputseie por esle hacho 

responsabilidad alguna. 

10. LIev una contdad del FIDEICOMISO separada de la Sociedad Fiduciaria, ee 

conformidad con te estiecido en las normas establecidas en la Crcuiar Externe 1  )O de 

1995 expedida por la upenntenctence Fanclera de Colombia, los Pnncipce da 

Contdedsd Genoralmente Aceptados en Colonie segln el decro 264 de 1903 y 

demas nomias que la modifiquen o complementen; dicha informeción con los soportes que 

se requieran para eglstraos de acuerdo al objete del presente contralo detef 

entregarlos dC manera coligetoda quien ostente la calidad no EL O LOS 

F)DEICOMI'TENTES a ALIANZA de manera oportuna, adecuada y complete: coi' e fin ne 

Que se puedan contabilizar. AliANZA NO tendrá responsabilidad si estos nc son 

entregados a la FIDUCIARIA cuando sean req*ldos. de acuerdo con las operecivnes ne 

se realicen en desarrollo del FIDEICOMISO, 

11, Rende' cuentas comprobadas de su gestión cada seis (6) meses contarlos a partir de la 
celebtación del presente contesto, sl corno a la trninación del FIDEICOMISO DÚ 

rendición de cuentas deberá ser presentada y erwiaca l correo e rónico suminisIrao 

por LOS FIOEICOMITENTES. derilrode los qulnoe (15)dias hábues siguientes a la lacha 

del corte q'a se esté infomiando, de conformidad con lo eststteco CII la Cwcu#ar B5sica 

Jurk140a dc ¿a Supennierdencia Fmanciera). 

i2, Presentar la endjción final de cuentas de su gestión. al terminar el contrato de Fiducie 
Mercanb 

13. Cobrar te comisión a que tanie cierecho. 

CrÁU DECIMA EGUNCA. lCHOS D UANZA: 
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Ademásde to ya relacionados en el texto del contralo, yen te ley. podrá drauOrábCarnente 

de los rectsos fideicomtlaos. los rubros para los pagos legairnente obligatonos. e que hubiere 

.zgar. Io$ gestos necesarios para & marrtenlms.ento de tos bienes y para la ejecuclon del necc 

y la remuneración flduaria praiista en este contrato. 

ALIANZA se reserv el derecho Se operierse al ingreso de tarceros. bien sea en caldad de 

ceneficiano, frleioomitente, ersionista o cuakue( otra caWad y ei derecho a verificar l 

lX)cedencia y el orgen de los tondos que inreseri al FlPrlCOMlSO. 

A; nmc, podrá scitar mcdiliç.onnes. aderaonnes o adic4Onee a los ertoe de acuerdoS de 

cesión, y en general de minutas y docttnentos Iealee que le sean enviados para su l'ma, cuardo 

ccr,s4era que cen los mismos se afectar derechos de tereros. d& FIDEICOMISO o de AUANZA. 

CLÁUSULA t)EClMA TERCERA: QI..IGACIOt45DE LOS FlÇQQITENTE$  

Mamás de las generales establecidas en otras cláusulas del presente contrajo y aquelias 

deçiyadas de su oCieto, las siguientes 

1	 El FIDECOMITENTE FUTURO deberá sumaÑirer oortt.iwner1e a ALIANZA las sumas 

de dinero que esta le soiicte por escrilo y en lo posible con un termino de antaladón no 

menor de cinco (5 dies tábilas. para pegar La totaisi,ad de las obligaciones que contraiga 

el pslriTlonio autónomo. para sufragar todos los costos en loe cuates se Incurre y en 

genere para el cisnplimiento de sus gestiones 

2. El FIDEIOÓMITENTE FUTURO deberá pagar oportunamente la remuneractón de 

ALIANZA pievista en este contrato. 

3, El FIDEICOMITENTE FUTURO deberá prestar su colaboración a ALIANZA para la 

realización del ftn ea$M1ecid0 en este contrato. 

4. EJ RDEICOMITENTE FUTURO deberá pagar p su cuent* a iotalidad de ice rnpuestcs, 

lasas y **)ucicees, Que se causen Por la suscripoón del presente contrato, y suslituir 

a AliANZA procesal y económicamente por las reclameGOr1eS derwadas de estoS 

conceptos 

5. Informar eor esciito a ALIANZA dentro de toe quince 1 dias hábiles siguisr.4cs ceda vez 

que se modifiquen o centen los datos oo poridientes a dirección. domicilio, telefono, 

fax, ocupación, profesión, oficio, razón ocia1. rep;esentscKr% legal, lugar de lrabo o 

re&dencla y en lii, eijalqu*r circunstancia que verle de las que reporten a la firme del 

presente contrato. tanto pera personas naturales como 1udd1cas, con base en lo duesto 

por tas citulares emitidas por la S iterizlencla Financiera, aln peiuiclo de la obgación 

de eurÑ'ietrar los documentos que deban sor entregados en v1ud de actos y disposicIones 

legales o administrativas. relacionados con la obligación a que se hace ererciat 

Igualmente. se obg9 a enviar a ALIANZA fotocopie del oørtiflciado de ingresoS y 

retenciones, docieran de renta, constancia de honorarios o balance del id*kno a&' sepun 

I'f2 i ' zs 
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l caso, poi cada a?io de gencia del prewtc contrato, dentro de toe quince (15? lilaS 

hábiles sI9untes a aquel en que diChCS dourientos Se expedidos epresontactos 3nte 
la autondad competente 

6. El FIDEICOMITENTE FUTURO deberá eser1ar la declaraCión del lnpueeto prod al aobe 

el irynueble idetcomiWo y a realizar su oc idente pago. 
7. Sumrts1rnr las pofflices ocntes a aplicar, as cuales se deten estar acordes al marco 

normativo reglamentado mediante la circular esterna 030 de 21)17. expedIda por la 

SLIpern8rxjenCt2 Financiera pera los negocios del Grupo 3 de NIIF, o en ceso de que se 
define que la contabili del negocio debe maneje bojo toe maroce nomiatÑos de NUF 
grjpo lo GrLÇO 2-P)ines. Et caso de no recb pohticae po parte del cliente, se adctara 
las elaboradas por Al za Fiduciaria según la bpologla del negocio. 

8. El FIDEICOMITENTE FUTURO deberá entregar a la 1iqu1dac46n del FIDEICOMISO los 

certflcados de tradición de todos y cada uno de los inmuebles que cotiivani1 el 

FIDEICOMISO en donde conste quo el FIOE1COMISO ya no es litur inscnto de los 
mmos. mientras no se de curnornion1n i esta obftgaclón FIDEICOMISO rio podra ser 
liquIdado y se conunuerá causando a favor cte ALIANZA la consión kluclwl& eslablaclria 
en este contrato 

. Las demás estábiecidas en este contra.o y cuakwer otra que se desprende de la 
naturaleza de su gestión, de acuerdo con as normas legales vIgentes 

ÇLAUSUI,A DECIMA CUMJADRECI4OS DE LOS FIDEICO,UTENTES. 

Además de os ooriaagrados en la ley yel presente contrato. tos sentes: 

DeCidf sobre la distrución de los bienes fideioomitxtos a la teqmnaciói, del 

FIDEICOMISO, confóçrne a lo establecIdo en este costrato 

a Que se le nndan loe in10mies a los que haya lugar. 

3 SolicItar la reinoción de LA FIDUCIARIA, cvando se cien las causales pevistas en el 

artIculo 1.239 del C&go de Comercio 

4. ExIgir a la FIDUCIARIA Que lleue un contabilidad seereda del presente contrato. rse 

confonnidad Con lo establecida en la Circular E*iama 100 de 1995 

Scpeñntenciesicia FInanoera y demás normas que ; ricdif.q.ien o cxxtlementen 

CLÁUSULA DECINTA. BENFICIAFUOS DLF1pJtCOM15O  

Es BENEFICIARIO del presente Cont'ato LOS FIDEICOMITENTES en el rno porcente desu 

partcleación en los deredios cjuciars derivados del FIDEiCOMISO. 

El presente cx,itrto se suscribo en atenc,ri a la calcad de las Prtes y. ocr tanto, no podrá ser 

cetido sin eí mutuo acuenio escoto de las rnismas. 
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LOS FIDEICOWÍENTES Dodrári ceder la totalidad o parle de ice derecnc y las obrcior*s 

correlaávas $ ellos que les corresponden en este ontrato confomle se establece a corilinuación 

Dicha cesión se eectuwé medianle documento prlv'ado suscrito por c denle y c.esoneriu. será 

nodflcado y etwado aAUANZA, en e1  Cual conste el nombre. direcelón y telóJono del cederMe y 

cesáoeario, la deslaración por la cual el cesonari manitsta y conoce el cxtra10 de fidu 

constitutivo del FIDEICOMISO. et estado ¿ter rnrsmo. y las obtgac,orles y derechas que auisre 

en velud de la cesan. todo ello para efecto de los rcg1ros de ALiANZA, documento que como 

m&io deberá cese a lo prevista en este contrato. 

ALIANZA, podrá sdbc,tar modificaciones. acaiaciones a adiciones al texto del acuerda de cesión, 

cr.arióo conslere que con el memo se aeden derec de eroeros. de los contratantes o de 

ALIANZA, asi mrno podrá objetar la vincu(ad'1 de cesoner los mediante comucación escote 

en dicho serdido dirigida & cedente sin que para ello se requiera motivación aIista. 

Adidonakente. en 1/stuct de la cesión 4ec*uede en lo termines anteriores. y cono requicto 

necesario para el reetre de la misma en AUANZA. el cesionano deberá suscllblr un pagará con 

eepros en btaico para que ALiANZA lo herre segÚn las instrucciones que el otorgane dará y en 

lea cuales se preverá que el valor del pagará será por concepto de comisenes ruciarias, çoslos 

y gastos a favor de ALIANZA, en desarrollo del deeio del presente contrato 

En todo caso. queda entendoo que ALIANZA se reserva el derecho a oponerse a la vinculaaón 

¿e drctics tecercs corno BENEFICIARIOS o FIDEICOMITENTES. 

CL&U!JLA DECIMA SEXTA.REMUNERACIQt4  

Como retribución por sus servroo$. ALIANZA tendrá derecho a titulo de comisión, le cosi 

pagada por si FiDEICOYrrENTE FUTURO Y  se dertva de 

1 Por laboree de ustureción del presente contrato. la suma equiv'r,te a dos (2) salanos 

mínimos mensuales legales vigentes, la cual se hará exigIble a la firn del presente contrato 

de fiducia niemantil. 

2 Menst,abente. ¿ala suma equivalr.ni ¿ un (1) salano rninirno mensual legal vigente, 

pagadero mes venodo. dentro de los tco piin'ieros das del mes sguleflte al de su 

causaeán. por cada mes o fracor&n en que perm&rleC3 vigentO el presente contrato 

3. Una suma egurvante a ufl (1) salario minmo legal mensual igenta, po; la suscrciÓn de 

cada docento legal adicIonal al presente contrato, que cebe suscribir ALIANZA. 

4 La suscripción rIel contrate de cesión, por medio del cl ALIANZA cede su posición 

contractual de FIDUCIARIA, a otra sociedad fiduciaria. causará. una comisión a fave( de te 

FiDUCIARIA equwalenlc e diez (10) salar.os mn*nOS TIin5UaleS legales vigentes. Es 

entendido que la FIDUCIARIA conttwará prestando su serviCio, y devengando la conlisiór 

áuc.ana hasta l leche en que uma su gestión el nuevo &ministvacto, fiduciario 
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ellos de cogen contracluel o legal, al guaI qtc la enuesracr de la FIDUCIARIA orán a carpo 

dal F1DECOMITENTE FUTURO quien desde ya autoriza a la FIOUC1ARIA para que sean 

descontacos dire*amente de los recursos del patrYnonio aut&ion1O dentro de los dno pnrros 

di del mes siguierde el de su caus.aclón. 

Se constderará con'x> gastos los siguientes, los cuales serán descontadOs (le los eoureoa del 

pa1rlmoeLo astónomo en el 5iguieflte erde de prlondal 

1. La onisn fidutana descontada mensualmente 

2, Los Nx,or*riOS y gastos en que haya de currirae para la ejecciÓr del cvrit',ta, cjando t 

clrcnstancla$ asilo exuan. 
3 Loe gastos bascae o sniIafeS que se generen en la e150a0k5n y desarrollo del presento 

contrato, Gravamen a los Morsenlo8 Fineno*ros comisones y deserr OISOS. 

4. El pa'o de los tributos (irrvuesloa. tasas y conlílbuctofles de cuaEquer orden teeOila& o 

administrativo) y oboe gastos que se causen Con oCaZi&fl øe ia celebiaclen, ejecución 

termiriaciOn y quidaCión cte este contrato. 

5. loe gastos de la tevisotia liscal por conosplo de honorariOs, cuando se requiere de u dictNnon 

sobre be estados finarcieros del FIDEICOMISO 0f ohcltud de LOS fflDElCOMlTENTES, le 

$upenelendencla Faaeciela ú cualclaler entidad adrnuiistrataa a 

6. Los costos por la elaboración de informes dllerentes a los estterjtados en el presente contrato, 

toe eua*s serán detinidos previamente entre LOSFIDEICOMITEHTES y la Fiduciaria con 

arnerioridad e la e' oración del respectt Infamia. 

7, Los gastos que ocasione lo deoluslón o liquidación del petrnoffio autónon 

8. Todos aquellos gastos directos o kçfreOtoe que sean neceesnos para el buen desarrote del 

cbe*o del contrato. 

PARÁGRAfO PRIMERO: La FiDUCIARIA no asume con recursos picços psosderr'ados del 

presente contrato de joa me'castiI. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: En el eao en que los rewrsos del FIDEICOMISO rio sean 

sullclentee parS sufragar los conceptos de que trata el presente numeral, éstos Safán paga&)S 

dkeC1ameflta por EL FIC,EICOMITENTE FUTURO. quien los pegará a la FIDUCIARIA con la so-a 

demostración sumarie de los memos, diTo de loe &ioo (5) días I'iSblies siguientes a a 

presentación de la cuenta pc pote de ésta, en la dirección que se encuentre en sus istros Las 

sumas dewadas de estos conceptos y las de la retnuner5ciófl de la FIDUCIARIA. çauiarófl 

merases de mora, a razón de te lasa comercial de mora más alta que permita la Ley. No obstante 

lo anterif, en toe eventos es que el gesto sea prevsibe. te FIDUCIARIA sotoifrar* be recursos al 

EL fIOEICOMITNTE FUTUROcan una antelación de dnoo (5) días trábilee. 

PARAORAÇ!O TERCERO: En razón a que el presente contrato conKieae una obligación eprasa, 

dara y exigible a favor de ALIANZA y del FIDEICOMISO y a cargo de EL ADEtCOMLTENTE 
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, Cuakj*r QastÍn *dlcOneI no ,lecIda ¿ este ooelrato, aer cbrada de rnanra 
'dopende,pte, pev pac1Ón de ALIANZA de tas geellonas o finIld*des solcitadaa y de 
las partes rupeclp de su rernweract6n. 

8¼ Por la invetelón de los recu$oa en los Fondas d lnveión Colectiva admánrntrfldos por 

ALIANZA, aplicará lo psevisto en el Regtanterno corrasponrilesfe el cual e Cncuentra puesio 

,diapcaiclón de LoS FIDEiCOMrrENTE$ mediante su pubcaclen en la página web de la 
FIDUcIARIA ww. alIanza cornos. 

CONSIDERACIONES ESPECIALES. 

• La comsn FIDUCIARIA se osus, Iiqtidará y cobrará mentualmente, y será deaoontie 
la FIDUCIARIA directnente da s eorsos del patnrnor.Io autónomo. deetro de los cinco 

5) ps*neros dias de cada mes. 
* Las comlak fiducianes estarán gravadas con el ImpUaslo e les Ventas (IVA). de 

conlormidad eun la normalividad vigeMe 
• Las aMeriores sumas se ment nanuaheMe con el nde de Precios at Consumidor. 
a Cualquier ea*ión didenal no definida en el Contrajo será cobrada da manera IrtdeøeMrente, 

pre4o aoueido enire las partes. 
• AUANZA podrá aletenarse de roa1zar 9e5110n &guno relacionada cori al deaarroll del 

contrato si si momento en que sea solicltaø se está en rnoa en la canceladón de la comsión 
tiduclaria q se establece a su favor ei esta %usela o rio se haya contemplado en el presente 
contrato. 

PARÁGRAFO PRIMERO: Le presente comisión io noiyo IVA, si cual estará a cargo del 
FDEICOM1TENTE FUTURO 

PARÁGRAPO SEGUNDO. La comisión fiduciarIa seM pagada por quien ostente la callead de 

FIDEICOMifEP1TE FIJFLJRO. En el vanto que esisla íncwnpnlento total o percial en ho paga. 
Is FIDUCIARIA podrá eog1r el miento a EL DEJCOMITENTE FUTURO Omoemante.. 

PARÁQRAFQ TCERO: El FIDEICOMITENTE FUTURO mediante la suscrlclOri del presente 
Confrato, auior1z a la FIDUCIARIA para que emite eecbónicamente la factura demÑada de la 
oomlsÓn fiduciarIa a i cuenta de corieo Iectrónco B nfacturaseqtjenime.00 y que la ramina 
le sea radIcada a la mendeneda cuenta de correo e3eciinioo. ael mismo, se conWornete a contar 
y disponer do tto los elementos otóglooa riecesaños que le permitat acceder a la 1acure 
que ie sea radicada en su cuenta de correo electiónico. 

CL.ÁVSUUL O1MA SEPTIMA ASTO Y COSTOS  

Todos (os cesios, gastos y pagos, necesarios pera el cemplirteino del objeto del presente contrato 

y tos que se generen por su constitucIón. ejeosción. deswolki y disotudón o buideotOn. sean 

lb be 2$ 
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Ocufra la teirniriac1On del presente contrato, la gestión de la FIDUCIARIA deberá divigitie 

xi5j$nameflte a reallar acios directnente ,elaelonados con a tiqu,iacóra del patimonlO 

auónome Terminado el contrato por cualquiera de laa causales prevleta$ en la cláusula anterior. 

se procederá a a hqudaci6n del patrimonio autónomo en el siguiente 001e0 

} El papo de le suma de dinero qo se deba a la FIDUCIARIA por concepto de comisión. (ti) El 

pago de los gastos de admrristracíón. fi) El pago de los gastos por concepto de 1rlbuto 

(lr.ipues*os. tasas contnbucio'ies d cuakuier orden o nwel temtorlal o adminisirado iiv) Los 

demás gastos diretes e ridirctos en que lacurta el patnmonio autónomo. 

PARÁGRAFO PRIMERO: Posteriormente. y dentro de ios qu1ce (15) dles hábiles sulentes. la 

Fft)UCIARIP. presentare una rendición fln* d$ cuentaS de ceniormidad con la C*rcular Básica 

Juid.Ca de a SucennterdeiCl8 Fianciea da Çotcmbma. 

PARÁGRAFO 8GUNDO Todos bis gastos del FIDEICOMISO pendientes de pago que no 

pudieron nce4ados con los uraos del mismo. serán 85uTIdOs autom5bcameflte por el EL 

FIDEICOMITENTE FUTURO. quien tendrá la cahdad de deucor frente e esas obbgaciones 

ercunstan que es acaptada por LOS FIDEICOMITENTES con la firma del prese.ri contrato. 

PARÁGRAFO TERCERO; Si al termw esta Iziuidaoón por algún motivo quedare e cargo dat El. 

FIDEICOMITENTE FUTURO alguna sursa de dinero a favor e la FIDUCIARIA, este es 

cpron'e4e de manera clara y expresa a pagarle a la orden de be FIDUCIARIA dentro de Ion cazo 

(5) dfas hábiles siguientes 81 aue se le presente la cuenta respectiva 

PARAGRAFO CUARTO: Todos costos y gastos que deban ser pagados con ocasión do la 

kqusclación del presente contrato, se reati.tarán con cargo a os rectisos existentes dentro del 

patimoni autónomo 

En todo caso, te liquidación del FIOEICOOAISO se entenderá uhnad* siempre y cuando se hayan 

entregado todos y cata uno de los bienes fidelcomitidos a quien corresponda rse acuerdo con la 

prelacion establecida en l presente contrato, mientras esto no ocurra, se seguiré causandO la 

comisión ducm;ia establecida en la cláusula dácina pnmera anterior. 

CLÁUSULA VlGE$IMAPRIMERA AUTQRIZACIONREPORTE Y CQt4ULTA A 

TRN5ION S.A,: 

LOS Ftt)EICOMITENTES autoriza a AUANZA o a quien represente sus dereOhoS u ostento ei el 

futuro fa ceded de acreedor a reportar, procesar. solicitar y divulgar a TnaUnion SA.. o a 

coasuier 01ra entidad que m.anele o aninisb bases rSe datos con Los mismos firmes. toda la 

ntormadón referente a su cornçortarniento como olientes de la entidad. Lo aritedor vnplica que « 
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FUTURO, el mmo presta mérito ejeculivo en tud de lo d39pue5t0 por e Aitlt 422 deI tÓc 

General de Procaao Es asf como para & efecto del cobra de diies sumas. bastará la 

ceitifcaclón suscrita porel Representante Legal de la FIDUCIARIA y su Revisor Fiscalo Contador. 
en a que consten sumas adeudadas j0r I FlOElCO$L4f4TE FQfU,  bIen sea por 
conoepto de ccnisión IldudeÑi o de costc y gasos øei FIDEICOMISO 

PARÁGRAFO CUARTO Para garanfizar & pago de la comision flduoana, asi como de roe demás 

ocelos y gastos del FIDEICOMISO en los ue incurre AUANZA. EL FIDEICOMITENTE FUTURO 
man en favor de la FIDUCIARIA un pagaré en blanco coc cada de ínstniccwes, el cu será 

denclado en & evenlo en que EL FIDEICOMlTENTE FLFTURO incumple el pago de las sumas 
adeudadas a la FIDUCIARIA 

ÇLÁUSULA DECIMA OCTAVA, URAC1ÓN: 

El pi-esente corltyatc) tendrá una duciÓn de un ai'io. Dictio t*çrr)ino sara prorrogado 
auton5licarncnto por un arelo mas, Si dentro de lee ocho (8) dlas h5biIc tenoree el vorcjrniento 

del plazo aá estecido, no se errula oQmUriiE4ón por alÇvna de la partei dándolo por 
terminado. 

CL4USULA DÉC8A NOVENA. TMINACiÓN: 

Este contrato terminará cuando se produzca al9uno do los siguientos e'enos 

1. Por inpositçIidad de reaar su objeto. 

2. Por decisn 4çiaI debidamente elecutodada. 

3. Por determinación de la fiduciada. facultad que ALIANZA expresamente se reserva para los 
eventos contan,pieclos en el art'iculo 1232 deI Código de Comercio. por nct.'nplim*nto en ci 

pago cic la comisión fiduciana y cuando por diversas circunstBncias la gesión fiduciaria no 
genere coctraprestacton alguna para ALJANZ.& 

4 El aoae1mie.'to cte alguna do las causales previstas en el artIculo 1240 deI Código de 
ComercIo, exoSpluantio el numeral sexto do dicho srtiou 

5. Por encontrorse LOS 1DEICOMITENTES Incluidos en las lisiaS cara & Controt de Lavado 
de Ac*ivos ulardes para Colombia (Consao de Segundad de ias Naciones 

entre otras y todas aquetes listas a&cionales admiiitradas por cualquier autor.tad 

nacional o exe-aea tales oomo la Ofla de Control ce Adiv en el Exterior (OFACi, 
entre Ctras. 

S. Cuando se presente una insuclenqa cte recu'sos q'o rnpld.a el pego de la comisión fiduciaria 

y demás gestos dar FIDEICOMISO un n ao 2:i meses. 

CLÁUSULA VIGESIMA, L1QUIDAÇIQN DEL PATRIMONIO AUTONOMO A LA TERMINAC19M 

DEL ÇONTRATQ: 

24in"1 'i2s 
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a la últrna dírección de c «espondencla registrza en ALIANZJ'. se pro será con respecto a tas 

personas i}ocaliab4es. de la siguiente manera 

SÍ el objeto del contrato no se ha agote6o se entenderá que la FIDUCIARIA se encuentra 

utOfada cxp(esamenle y plenamente pera realizar las gestcnes tendiefltes pare 

contçivar con ta ejecución aol FIOEICOIISO de acuerdo con las instrucciones previstas 

en el presente contratO y dentro de los ;lm*es del obelo del rnerrio La FIDUCIARIA 

reallzata estas gestionas hasta con rrericáa de los act'vos del PATRIMONIO 

AUTONOMO y en ntngn caso estará obligada a cubir con recursos prpeoe loS gastos 

necesance pare dicha eecuci6ri. En caso que loe recursos del FIDEICOMISO no sean 

sulic'entes. la FIDUCIARIA los solicitará al BENEFICIARIO o a la persona encargada de 

vnpstk struociCfle$ si sen personas alatielas de LOS FItIElCOMITENTES. ysi estos 

tampoco aportan tos rçursos. LA FIDUCIARIA quedará faada pa terminar el contrato 

por ser n,pote al curitrnlento de su objeto. y se prDceder* a le Ilquioaci del 

F1DEICOSO, de la €cm* que se establece en el numeral segutido suIente 

. Si el olo te4 oorrato se agoto. o de conformidad eco el presente contrato se hace 

(npoelble el cu Wiriiel det mismo, se aeberá tenei en cuenta siguiente: 

A Si existieren recursos liquides en el FIDEICOMISO. que ce conformidad oon el preserne 

cxxIratO deban ser entregados a LOS F1DEICOMITENTES ylo BENEFICIARIO, estos 

desde ya, mediante el presente.docttneflto atorgan poder especial a ALIANZA para ue 

en su condiolón de apoderada y por ende en nombre y representación de LOS 

FID€ICOMfTENTES yiO BENEFICIARIO, según corresponda, constduya oon dohos 

recursos un encargo fiduciario en el Fondo AbIerto Alianza, g.err,pre y cuando se hubieren 

alendktO torios los costos y gastos del FIDEICOMISO 
5 Si existen inmuebles o muebles en el FIDEICOMISO. que de contom)ldad con el presente 

conirato deban ser trarisrendOs a LOS FIDEICOMITENTES y/o BENEFICIARIO, estos 

desde ya. mediante el presente øocumento. otorgan poder especial a ALIANZA para que 

en su condclÓn de apoderada y por ende en nombre y representeclón de LOS 

FIDEICOMITENTES y/o BENEFICIARIO seg(in corresponda. otorgue la escittura pdblica 

en el caso de las inmuebles. celebre el doctlTiento pnvadO de tl'es4ferencia en el caso 

de los mueblas, en virtud de la cual le sea transferido el b.en inmueble a titulo de rastituciOn 

de &xx'te o ce beneficiO. iesceclivarfleflle. 

CLÁUSULA VIG$IMA TERÇERA.DOMIC$LJO; 

El lugar del cumplimiento de las obgacicnes derivadas de presente contrato es la dudad de 

3ogot 

CLAUSULA VIGESIMA cuAIuAjtEsPON.$ADILlDAD DELA FIDOC1ARIA. 

Lo responsabilidad * adouare !o FIDUCIARIA es cte rriede y no de resusado y. por lo tacto, 

responderá tsta po culpa leve en el desarrolla de st gestión Además, la FIDUCIARIA solo será 
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Cumplimrflo o inm -nento de sue o gaoones so rj en las ru,rcnarjas bases de 

ei dnd se congnan demariera cmpleta todos los datos reerentes a su actual y padu 
n1portarnnto ?ente al sector nanoro y. en general, al nero de sus oblaçjor,es. 

Para todos los eíecos. LOS FIDEICOMrTENTES onooen y aceptan exprarnente que los 
reportes y plazos e. efectuarén de ootor,rijd n tas nom que al respecto sean 'nckaae en 
el reamesito de TransUnjn SA, y tas normas gales que regulen le materia. Igvaknenle, LOS 
FDEICOMrrENTES mandtsn que conocen y aap1an que ta oonseoer1c de esta aut0izac40n 
sara La consulto e inclusión de 8U5 dalj)s nj- en TqsUn ion SA. y dem5s enbdadea que 
man9en este de ln!orniaojón, Por lo tanto, tas enitdactas del sector ancro afadas a dchaa 
oenlralea conocerán su comportan tente p'eaenle y pasado retadenado con el nplVniento o 
ncumr»ero de sus oblicecionea tlriaoç,erag. 

CL.AU&UL V1GIMA SEUNDA. RGP$TRO DDOfCIL)O 

Las partes reOrán nclñcacjor,es en las siguIentes dime io'es 

LA. FIDUCIARIA: Carrera 15 No. 82S9, piso 3 - téfono 6447700 - oreo eleotrónico 
fwitzerItanzccm co 

LOS FlDEICOMfrEKr€s: 

ACEVEDO Y OLJ'flERREZ DE P1ERES SAS 

508 Jedoygulierre2chotmat com 

7451342 

CI 71 A 3333 

EQUANW4E LAS 

hemna4o.sarche . •  

3114732725 

Carreall 93A53 

1.08 FIDEICOITNTE$ se obliga a tnton1aropoqtut,arnente por ewito ' cambio do su c5reccjdçi 
o correo eIectróno a AUANZA, y en todo caso e mantener actualizada dcha inrn9on. 

En el evento que no sea posible a lucalizacn de LOS ÑD€}COMITENTES, de es 
BENEFICIARIOS y/o de la persoru encargada de impertir Instrucc.ones necassrias para i 

ejecución yto íuquldación del contrato. según lo establecido en el mismo, luego del envIo de dos 
cOnulécaciones escntas cae mteriIos de vesite (20) días caLendario, reguineridob en tal wtoc 
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respoflsabe por la repción y paso oo les recrsc 1ent e-' el p1n;;o auáncn'o cor 
lo tanto no esi obftgact a asumir oon recursos propoa ciacón alguna detiada de esente 
conirato. y no responderá por les obUgaciones de LOS FIDEICOMITENTES ni por los 

'nnlentos que por deteclo en ra entrega de loo recursos necesarios pare efecur los pagos 
se puedan presentar durante la ejecucióa del contrato. 

PARÁGRAFO PRIMERO: La FIDUCIARIA no aer sponb4e por co foilulto, fuerza mayor, el 
hec!w de un terceío o la violaclCn de deteres lega'es o conttactueles por parle de LOS 
FI DElcOMlT ENTES 

PARÁGRAFO SEGUNDO: LP FlDUCIA podrá aaetenerse da actuar, iádamene y sin 
respon9alljqj 8lguna de su parle, frente a ins4rucu1onea de LOS FIDEICOMITENTES 
manifresiameçe leglos conirarias a los finas de; presente contralo 

PARÁGRAFO TERCERO; Sin peuiclo do! deber de cf9encre y del 0urrai1vn1ento ce s 
Auzp. adqi como ocera del FIDEICOMISO, queda eniendido que la 

FIDUCIARLA no actuará en desarrollo del preeenle contrato como aaeeor juridico. tribulario. 
flnsnc1ro, camblri o de cuatqur otra lrole y por tanto no responderá por tas consecuencias 
deriado de decIsIorie que LOS FIDEICOMITENTES o s acaseres tomen con respecto 
5 dich aspectos 

PARÁGRAFO CUARTO: La FIDUCIARIA ro contrae ningAs responsabIlidad por las 

fksctuaclones, docralorizaciones, bas en ;os !ores de las im.'erSiones. disminución de los 
eraxnnnlos, re d!fi000ón o póixftda de bondad o prvlegioo flnsnciros por causas enas a su 

voluntad o que ie I'ubreren sido deeconocdas en so oportunida 

QJINTA.- AÇTUALIZIÓN DNRIACIÓN Y MEÇANlS1O DE 
MITiGAcIOPI DE RI6SO:  

LOS FIDEICOMITENTES se obga a actuatisar por lo manos una vez ai alto. la información 
requetida px la FIDUCIARIA para e! cumplimiento de as deposiciones qoe se requieren para el 
cumplimiento de Las normas retatÑas al Sistema de MmlnIración de RieSgo de lavado cte 
Activos y de la Faanciaclón del Terronsmo - SALAFT. exas por la Superintendenca 
Fiienci-a. 

ALIANZA aplicará. durante toda la gencia del preseifie contrato a LOS FIDEICOMITENTES o 

sus cesionarios por olía parte desde s iincçiÓn.. y en general e tos tCrco que resten 

parucipes sri el desarrollo del pi'esente oonfrato. los procedimientoc que a contnusci&i se 

de.sctten. respecto cte cada tino de los Siguientes ne.sgca 

2 l Si 
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A RIESGO DE MERCADO LIQUiDEZ: ALIANZA cutÍa on jwen$S tes corno: 

pcJlt.aS. limde '4'$ lécnco y 1und&ritaI lsS edi5tCO de variables y facores 

de nesçu ue iclen 5obr as daC1S5 de nyeçsiÓ). sstenas de ri8Oó del meccad* 

de valores meodolagias e valor en sgo tVaR) JJe :eVflefl caicuI& y conbOr as 

poblee perdidas po tos de mercado y mode de Bar. Toetln y Stre Testr oue 

eeht y e4utat el mr)ie de VaR LOS FIOEICOMITgNTES exirefl a 

la FIDUC!ARA de la akcófl de los .-terr de adn1flIs'.r ófl de d,ckO regoa iesçecto 

de aquelLa-e nvereS direefltes a las &ectuadaa er fondOs pn la 

FIJCLARbS 

B RIESGO DE LAVADO DE ACTIVOS Y FINANCIACION DEL TERRORISMO: El neagó 

LA,FT se m i trae de la npl tentación y &€CUCJÓn de n 5xstfl2 de drnsIjsCzOfl de 

nes<es que adopió la FIDUCIARIA, dando cur mier4o a lo cslablecido en el Cp1ulo IV 

de TItulo IV. de la Parto 1 oe la CLcuiaT l3sca Juridyca, y cir lares externas de la 

Suenf1endefc18 Flnanera de Colomb.5 que laa adiconri O rnodihc Para ial efeCt( 

a FIDIJCIARLA cuenta cóii ierrarwentas Iec ógKas que a vs de ndeloE eIadfsticos 

penite Mic comport rQs irusuaIos en Las Iran aoil r jurisdxloflas. cF,ertes y 

La tta' As nno, ç*nt8 con IiSes reslncllvss que rs permiten vaId si una 

aersor.3 tere o he eno algún vino o mencsórl en ternas de lavado de aclivos yio 

ncsación de errr.srno. La plataforma lee 0gic3 permita iezar øpartrnarrIe anlI'5 

de dales pft)Ce8.3mfl1) de Icirrnae para la peparaciori y remeióa de çee'te-s nerr 

y externos. i,a FIDUCIARIA cuerIa can ur slema de rnoniteO de ti' y Casas. d€'ard 

la res4ectiva tra5dad def anÇ de las omfficJ-eneS desde Las eriales de a'erta hasta la 

oeterrniracOfl de ls er-eoeneS ua saer. cis4ecadas cxmo sospeclias-a.5. 

C, RIESGO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO: Po ,dad de ue el acwo '*5 a1ec.*Ó po 

procescs o ternas de e1incón de dominio, que son de caracter imprescri>1ihIa. con la 

c-ecuenLe pTdda ectciÓn de bien 

O. RIESGO OPERATiVO: Pata mitigar le expOslcn al riesgo. a Saciedad FucIar4a aplkit 

las depas4cor'on estabIecidas en el manjat oe Mmt traiÓr de Reso Operalivo SARO 

yuinen1adO en loo lireniertç del Capitu XXIII de la CcULt B.sca Contebe y 

Financiera de a Supernde'cla Fçitencier$ 

Cae relaciiifl a la ecpo$iO al rie5e €rativri, se contempla la lnl3GaCi0fl legal y 

íeputaclonal por a na r' zacion de ,entos re4accnadCs a La r oratad dl encario 

lkiucør1O. 

Las pa'les con a stsapciófl del prac1C contralo, se ot.gan , atar los rneaaflSIT,On 

lablecdos para el cumpk'rufirtto de los esáncaras ¡r,iadce para la gealión de .os us 
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ase al presenla con&ato, y de ual fofma se obIa dar a cnocer t&es mocanisrncc a 

os teiceros esades en wcise al negocio 

CLÁUSULA VIGESIMA SEXTA. DECLARACION OE LOS FIDE{COMITMTS  

Menilleela y declwa 

1. Qio posee edenes suclentes para atender al oportuno y adsct*aco cumpam4O de las 

obIa iones contsldas a favor de terceros Mata la fecia da la calebrac1ón de este contrato 

as ir, que co' la celebaciOn del mismo no se produce un deaequillbtx en SU petrinx 

que le rnptoa etsfacer adejadamenIe aoioiise contraídas en el pasado, se entiende 

entonces que el presento acto juridiod no tiene conio rausa nl produce como efecto a 

defraudación de derec*cs de terceos por la dianucn de (a prenda gerreral de sus 

acreedores. 

~. Que su irflenctón se Umita a tos beneficioa qie con la ; braciOn del presente contrato se 

puedan llegar a generar y no mplica en ning•in ven10 defauuar a terceros de buena te 

3 Que se comprometen a responder cndmente por las corsecuencies de la nexactltuO o 

rebcenca da las declarac4onee contenidas en el presente contrato en Ct5*Cj51 S eStablecidas 

a presente dau8u& 

CLÁUSUI..A viw. SÉPIIMA. MODIFiCACIÓN DL QONTRATO. 

Cualqv*r mo Rpac4& en las estjuteciottes previstas en este docsnento. requerirá ei 

nsenlimiento previo, expreso y ewríto de LOS FIDEIDOMITENTES y la FIDUG1ARIA 

CLÁUSULA VlQMO QCTAVA. NULIDAD PARClAL  

Si coalquier deposicton de este contrato fuese proóa, resultare nula. ¡nefic& o no ptxare 

hacerse exigible de fomiidad con la f*yee de la RepÁ6ca de Colombia, las demás 

estip%iacioaes contenidas en el presenta docun*nlo sobrev*irn con sus plenos afectos 

wiculen*es y obligatonos pare LOS FIDEICOMITENTES, y la FIDUCIARIA, a menos que la 

disposición pmlbida, nuiS, ineF4caz o InexigIble (uese eaenal al propio contrato de manei que 

a interpretación o con li,ientO del mismo oc ausencia cia tal dlsposlc$ón no rUese poste. 

CLAUSULA ViGÉSiMO NOVENA COM1T FIDUCEARJO: 

Una a sea ragtrado po parte de ALIANZA mes de un FIDEICOMITENTE con factiltaci cte 

impartir instrucciones. ALIANZA citaá una reunión de quienes se encoenben re9re1r8d05 como 

FIOEICCl1írENTE$, ai correo e)ectsóno reglatrado en ALIANZA, con no nenos de ice 5) dies 

de antelaon a la tedie njada para la coi-raspondleiile reunión, con el fin de que en riicfra 

se designe un nero rfl5( pef80fl53 ue eeran ioe memores øel comilé fiduciario El 
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ó!g. ai çijnfoçm sixfrá te tauflad de mpalif tca ias eclories que confwme ai 

presente contrato c respondan a LOS FID€1COMUEPITE$ Ls dediones de dicto cTIité 
cons1ern e acte su(es r lodos sus miombrvs Esta desipnación la reaIwn un n0rnec 

de F1DEIOCMITENTES que reaer',len al menos la mItad más uao de los derechos 
fduciarios en qjo se dlvde el FIDEICOMISO. no obstante, lransoumda una Iioca no se hacen 

ti nnero plural de FlDE1COMlTENTE que represenen tal rnayol'fa. los designará el 
FlOElCOMiTEP4TEo flDEICOMIT ENTES que se hagan presentes: con deañer maycrx& 

Para consarja de lo u suscribe en ccc eernpIaTea del rno valor y lanar, el dla 
(19) cc mato de dos n'il veintidós (2022; 

LOS FIDElCOMITENTES, 

_----—::— 

GABRIEL OIJTIERREZ DE PIÑERES 

ACEVEDO 

Rpante LeaJ 

ACEVEDO Y GLJTIERREZ DE PIÑERES SAS. 

EL Fl. OMITENTE FUTURO, 

LAFIDUCIR1A. 4\ 

JUAN CARLOS CASTILLA MA - INEZ 

Rap:esentante LeaI 

ALIANZA FiDUCIARIA SA. 

y 
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ACUERDO PARA USO DE LA FIRMA ELECTRÓNICA 

Para la legalización de los documentos, LAS PARTES acuerdan que los documentos necesarios para ello serán 

firmados utilizando mecanismos de firma electrónica de conformidad con el decreto 2364 de 201 2, mediante 

mecanismos que cumplen los requisitos allí contemplados y que LAS PARTES reconocen como confiables y 

apropiados. 

•

LAS PARTES aceptan que los documentos serán firmados mediante el método de firma electrónica de la 

PLATAFORMA DE FIRMA ELECTRÓNICA VOZDATA. Es importante para LAS PARTES que firman este documento, 

tener en cuenta tos siguientes aspectos: 

Consideraciones: 

1. Que la ley 527 de 1999 consagró la firma electrónica como equivalente de la firma manuscrita, dándole la 
misma validez y efectos jurídicos que los de la firma manuscrita, siempre y cuando cumpla con los requisitos 

de confiabilidad consagrados en el Decreto 2364 de 2012, o aquellas normas que lo adicionen, modifiquen o 

sustituyan. 

2. Que de conformidad con el numeral 1 del artículo 1 del Decreto 2364 de 2012, para el uso de la firma 
electrónica se requiere de un acuerdo de voluntades, mediante el cual se estipulen las condiciones legales y 

técnicas a las cuales se ajustarán las partes para realizar comunicaciones, efectuar transacciones, crear 
documentos electrónicos o cualquier otra actividad mediante el uso del intercambio electrónico de datos. 

3. Que según lo establece el artículo 7 del Decreto 2364 de 2012, se presume que los mecanismos o técnicas 
de identificación personal o autenticación electrónica según el caso, que acuerden utilizar las partes mediante 

acuerdo, cumplen con los requisitos de firma electrónica. 

Con fundamento en lo anterior, las partes acuerdan las siguientes cláusulas: 

PRIMERA-DEFINICIONES. Bajo este acuerdo, los siguientes términos y expresiones tendrán el significado que 

se establece a continuación, sin perjuicio de las demás definiciones contenidas en la ley 527 de 1999, o 

aquellas normas que la reglamenten, adicionen, modifiquen o sustituyan: 

Acuerdo para Uso de Firma Electrónica: Es el presente acuerdo con las modificaciones que se hagan al 

mismo. 

Confiabilidad y Apropiabilidad de la Firma Electrónica: La firma electrónica se considerará confiable para el 

propósito por el cual el mensaje de datos fue generado o comunicado si: 

1. Los datos de creación de lo firma. en el contexto en que son utilizados, corresponden exclusivamente al 

firmante.  

o 
a 
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2. Es posible detectar cualquier alteración no autorizada del mensaje de datos, hecha después del momento  
de la firmo.  

Parágrafo. Lo dispuesto anteriormente se entenderá sin perjuicio de la posibilidad de que cualquier persona: 

1. Demuestre de otra manera que la firma electrónica es confiable; o 

2. Aduzca pruebas de que una firma electrónica no es confiable. 

Para los anteriores efectos VOZDATA, se estima tanto confiable como apropiado para el fin para el cual el 
mensaje fue generado y comunicado. 

SEGUNDA-OBJETO. Definir las reglas de validez jurídica de la información y las comunicaciones basadas en 

mensajes de datos para el intercambio de mensajes de datos y del método de firma electrónica vinculada con 

los servicios que LA EMPRESA le provee a EL USUARIO, CLIENTE y/o tercero a través de la herramienta 

tecnológica VOZDATA, con los requisitos de confiabilidad y seguridad consagrados en los artículos 4 y  8 deI 
Decreto 2364 de 2012, o aquellas normas que las modifiquen, adicionen o sustituyan. 

TERCERA-ACEPTACIÓN DEL ACUERDO Y VALIDEZ DEL CONTENIDO DE LOS DOCUMENTOS. La aceptación 
del presente Acuerdo, para el uso de la firma electrónica el USUARIO, tendrá lugar cuando se presente 

cualquiera de los siguientes eventos: i) Empleo de un mecanismo de aceptación o de un método de firma 
electrónica, que establezca LA EMPRESA en cualquier tiempo. u) Utilización de cualquiera de los servicios que 
LA EMPRESA provea a los visitantes o usuarios a través de su sitio web o de otros canales informáticos o 
telemáticos. 

PARÁGRAFO- A partir de la aceptación del presente Acuerdo el USUARIO manifiesta su consentimiento y 

autorización expresa para que en la provisión de los servicios LA EMPRESA se utilicen métodos de firma 
electrónica con pleno valor legal y alcance probatorio conforme a lo dispuesto en la Ley 527 de 1999, el 

Decreto 2364 de 2012 y las demás normas que los modifiquen, adicionen o complementen. 

CUARTA-VALIDEZ DEL MÉTODO DE FIRMA ELECTRÓNICA. El siguiente será el procedimiento que deberá 
adelantar LA EMPRESA con el USUARIO para firmar la información que remita LA EMPRESA en forma de 

mensajes de datos: a) El USUARIO debe suministrar ante LA EMPRESA, el nombre de quien firmará el 

documento, su correo electrónico y su número de teléfono móvil para que estos datos sean incorporados en 
la plataforma como mecanismo de autenticación para la firma de los mismos. b) La firma electrónica permite 
realizar acuerdos sin que se requiera para ello la presentación personal, para que ambas PARTES puedan 
celebrar acuerdos de forma más rápida y efectiva. c) Para realizar el firmado electrónico de este documento, 
LAS PARTES aceptan que el TOKEN será el número del teléfono celular de cada PARTE; siempre que se requiera 

firmar un acuerdo entre LAS PARTES, cada PARTE recibirá una llamada telefónica a su número, donde se le 
dará una CLAVE VALIDACION de cuatro (4) dígitos, que se escuchará y seguidamente se deberá recitar dígito a 

dígito cuando el sistema se lo solicite. Esta CLAVE DE VALIDACION (OTP), será diferente para cada una de LAS 

PARTES. Igualmente, ésta será válida única y exclusivamente para el trámite que se está realizando y no podrá 
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ser utilizada para trámites futuros. Esto garantiza a cada PARTE, que como poseedor de su teléfono celular yio 

Tarjeta SIM, (el cual deberá tener a la mano al momento del firmado), es la única persona que podrá conocer 

la CLAVE DE VALIDACION enviada y, por ende, será la única que podrá firmar los acuerdos que realicen ambas 

PARTES. 

PÁRAGRAFO 1. Condiciones de uso del servicio de firmado electrónico con VOZDATA 

1. Cuando cada PARTE requiera firmar, el sistema VOZDATA solicitará los siguientes datos: 

Nombre, Correo electrónico y Número celular. 

2. VOZDATA, después de ser digitados los datos, enviará la CODIGO DE VALIDACION (OTP) de firmado al 

celular (Tarjeta SIM), la cual deberá ser recitada en la llamada para confirmar el deseo de firmar el 

acuerdo que esté realizando, en caso de no estar de acuerdo simplemente no recitar la CLAVE DE 

VALIDACION (OTP) 

3. Firmado el acuerdo, la información y documentos que se hayan diligenciado, con todos los documentos 

que se hubieren anexado, el Hash es encriptado usando la llave privada de la Sociedad VOZDATA, y junto 
con la llave pública de VOZDATA, se agrega al documento teniendo en cuenta que es la Operadora del 

método de firma electrónica que usan las partes. 

4. Posteriormente será entregado, vía email, en forma íntegra a cada una de LAS PARTES el documento 

en formato PDF. Este mecanismo reemplaza la presentación física de los documentos que soporten el 

trámite. La información digitada y los documentos (imágenes) anexados, será inmodificables luego del 

firmado, garantizando as'í la integridad de la información diligenciada. 

PARÁGRAFO 2. Modificaciones o cambio de email o de número celular. Por razones de seguridad, la 

verificación de identidad realizada queda directamente asociada con la identificación de cada una de LAS 

PARTES - email - tarjeta SIM, por lo tanto, en caso de cambio del correo electrónico (email) o de número celular 

será indispensable, si alguna de LAS PARTES lo requiere a la otra PARTE, realizar un nuevo proceso de firmado 

del documento. En caso de no hacer el requerimiento una parte a la otra de volver a firmar el documento 

seguirá vigente de acuerdo a las condiciones al momento del afirma. Se recomienda especialmente que, en 

caso de cambio de número o cambio del correo electrónico, se informe a la otra PARTE quien considerará si 

se deben firmar nuevamente los documentos. 

PARÁGRAFO 3. Responsabilidad. Teniendo en cuenta que el firmado electrónico de este 

acuerdo SUSTITUYE LA PRESENTACION FÍSICA, es necesario que cada PARTE lo haga sin delegarlo en ningún 

tercero; es decir, como al momento de firmar se llama al número celular, es importante que sea LA PARTE 

dueña quien se encargue de dar la información al Sistema al momento de ser requerida; hay que tener en 

cuenta que la administración de la firma, que es efectuada con una CODIGO DE VALIDACION (OTP), recitado 

con la voz y procesada en línea y tiempo real en el TOKEN (el celular); es responsabilidad exclusiva del firmante, 
pues es su obligación mantener el control y custodia sobre los datos de creación de la firma, de conformidad 

con el régimen legal vigente en materia de firma electrónica. 
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QUINTA-OBLIGACIONES DEL USUARIO DEL MÉTODO DE FIRMA ELECTRÓNICA. En virtud del presente 
Acuerdo el USUARIO acepta y se obliga a cumplir las siguientes reglas en relación con la validez y confiabilidad 

del método de firma electrónica definido por el LA EMPRESA: 1. Mantener control y custodia sobre los datos 

de creación de la firma. 2. Actuar con diligencia para evitar la utilización no autorizada de sus datos de creación 

de la firma. 3. Dar aviso oportuno a cualquier persona que posea, haya recibido o vaya a recibir documentos o 

mensajes de datos firmados electrónicamente por el firmante, si: a) El firmante sabe que los datos de creación 
de la firma han quedado en entredicho; o b) Las circunstancias de que tiene conocimiento el firmante dan 

lugar a un riesgo considerable de que los datos de creación de la firma hayan quedado en entredicho. 

PARÁGRAFO 1. - Validez legal y confiabilidad del método de firma electrónica. En virtud del presente Acuerdo 

el USUARIO acepta expresamente que el método de firma electrónica descrito en la cláusula cuarta del mismo, 
cumple todos los requisitos de firma electrónica definidos en la del artículo 7 de la Ley 527 de 1999 y el artículo 
4 del Decreto 2364 de 2012. 

PARÁGRAFO 2. - Se entiende que los datos de creación del firmante han quedado en entredicho. cuando 

estos, entre otras, han sido conocidos ilegalmente porterceros, corren peligro de ser utilizados indebidamente, 
o el firmante ha perdido el control o custodia sobre los mismos yen general cualquier otra situación que ponga 

en duda la seguridad de la firma electrónica o que genere reparos sobre la calidad de la misma. 

SEXTA-CONFIDENCIALIDAD DE LOS DATOS. LA  EMPRESA se compromete y obliga a guardar secreto de todos 
los datos de carácter personal que conozca y a los que tenga acceso en virtud del presente contrato. Asimismo, 
custodiará e impedirá el acceso a los datos personales a cualquier usuario no autorizado o persona ajena a su 

organización. Estas obligaciones se extienden a cualquier fase del tratamiento sobre estos datos que pudiera 

realizarse y subsistirán incluso después de terminados los servicios. De igual modo, solamente tratará los datos 

conforme a las instrucciones que reciba expresamente del USUARIO, y no los destinará, aplicará o utilizará con 

fin distinto al que figure en el presente contrato. También se compromete a no revelar, transferir, ceder o de 

otro modo comunicar las bases de datos o los datos contenidos en ellas, ya sea verbalmente o por escrito, 
por medios electrónicos, papel o mediante acceso informático, ni siquiera para su conservación, a otras 

personas; salvo que el USUARIO autorice expresamente a comunicación de los datos a un tercero designado 

por aquél, al que hubiera encomendado la prestación de un servicio. 

SÉPTIMA-DEFINICIONES. Para efectos de la aplicación del presente Acuerdo para el intercambio de mensajes 

de datos el siguiente será el alcance y significado de las definiciones relacionadas: a) Datos de creación de la 
firma electrónica. Datos únicos y personalísimos, que el firmante utiliza para firmar. b) Firma electrónica. 

Métodos tales como, códigos, contraseñas, datos biométricos, o claves criptográficas privadas, que permite 
identificar a una persona, en relación con un mensaje de datos, siempre y cuando el mismo sea confiable y 

apropiado respecto de los fines para los que se utiliza la firma, atendidas todas las circunstancias del caso, así 
como cualquier acuerdo pertinente. c) Firmante. Persona que posee los datos de creación de la firma y que 
actúa en nombre propio o por cuenta de la persona a la que representa. d) Mensaje de datos. La información 
generada, enviada, recibida, almacenada o comunicada por medios electrónicos, ópticos o similares, como 
pudieran ser, entre otros, el Intercambio Electrónico de Datos (EDI), Internet, el correo electrónico, el telegrama, 

el télex o el telefax. e) Firma digital. Se entenderá como un valor numérico que se adhiere a un mensaje de 

datos y que, utilizando un procedimiento matemático conocido, vinculado a la clave del iniciador y al texto del 
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mensaje permite determinar que este valor se ha obtenido exclusivamente con la clave del iniciador y que el 

mensaje inicial no ha sido modificado después de efectuada la transformación; f) Entidad de Certificación. Es 

aquella persona autorizada conforme a lo establecido en a Ley 527 de 1999, facultada para emitir certificados 
en relación con las firmas digitales de las personas, ofrecer o facilitar los servicios de registro y estampado 

cronológico de la transmisión y recepción de mensajes de datos, así como cumplir otras funciones relativas a 

las comunicaciones basadas en las firmas digitales. 

OCTAVA-MEDIO DE PRUEBA. El USUARIO acepta que los mensajes de datos que envíe o reciba en desarrollo 

de los servicios y actividades de LA EMPRESA, se aceptan como medio de prueba de las comunicaciones 

realizadas entre ellos conforme a lo establecido en los artículos 5 al 13 de la Ley 527 de 1999 y en las normas 

que los adicionen, modifiquen o reglamenten. 

De conformidad con lo anterior, las partes acuerdan suscribir el presente documento legalizado por ambas 

partes mediante el método de firma electrónica de documentos, por lo que, acuerdan el uso de la voz como 

método para el efecto autorizando su grabación a través de la llamada la cual es integrada al documento en el 

momento de vocalizar el código de validación. 
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CONTRATO DE ENCARGO FIDUCIARIO DE PREVENTAS CELEBRADO ENTRE EQUANIME 
S.A.S. Y ALiANZA FIDUCIARIA S.A. 

CLÁUSULAS LIMITATIVAS 

Conforme a las estipulaciones previstas en el presente Contrato, las 
siguientes son limitaciones a los derechos de los CONSTITUYENTES y 
CONSTITUYENTES ADHERENTES, las cuales manifiestan conocer y 
aceptar al momento de celebración del presente contrato: 

1. El desarrollo del proyecto  inmobiliario, será única y 
exclusivamente responsabilidad del CONSTITUYENTE, quien  
estará encargado de realizar, sin participación alguna de a  
FIDUCIARIA, los estudios de factibilidad, la promoción y 
construcción del PROYECTO, y  todas las demás actividades  
relacionadas con la ejecución del mismo.  

2. La FIDUCIARIA recibe y administra los dineros de las personas  
interesadas en adquirir las unidades inmobiliarias (los  
CONSTITUYENTES ADHERENTES) del PROYECTO  
propuesto por el CONSTITUYENTE, hasta tanto logre alcanzar 
los requisitos establecidos en este contrato dentro del término  
dispuesto en la cláusula Octava, en el momento en el cual el  
CONSTITUYENTE acredite el cumplimiento de las  
CONDICIONES DE GIRO podrá disponer de los recursos.  

3. El CONSTITUYENTE es el "Constructor" y el "Enajenador" del  
PROYECTO según el significado que a los términos de la Ley 
1796 de 2016, y por tanto son del CONSTITUYENTE las  
obligaciones de Constructor y de Enajenador, baio los términos  
de la mencionada ley. Alianza ni como sociedad, ni como  
administradora del presente encargo fiduciario ostenta la  
calidad de Constructor o de Enajenador, y por tanto tampoco se  
encuentran a su carqo las obliqaciones y  funciones inherentes  
a tales calidades, todo lo cual es exclusiva responsabilidad del  
CONSTITUYENTE.  

4. La FIDUCIARIA no ostenta la calidad de Interventor del  
PROYECTO.  

5. En el evento en que el CONSTITUYENTE se someta al régimen  
de insolvencia previsto en la Ley 1116 de 2006, el presente  

El presente contrato de encargo fiduciario de preventas fue aprobado por la Superintendencia Financiera 
de Colombia mediante oficio 201 9155868-008.000 deI 21 de enero de 2020. 
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CONTRATO queda sujeto a los efectos previstos en dicha  
norma de modo que a FIDUCIARIA procederá conforme las  
instrucciones que el promotor o liquidador le indiquen sin que  
por ello se le endilgue responsabilidad alguna por tal hecho.  

6. El CONSTITUYENTE se abstendrá de recibir directamente o  
por medio de sus promotores, sus agentes o empleados,  
recursos dinerarios des los CONSTITUYENTES  
ADHERENTES interesados en vincularse al PROYECTO  
durante la viqencia del presente contrato.  

7 Los CONSTITUYENTES ADHERENTES han sido informados  
que los recursos dinerarios de su vinculación deberán ser  
entreqados única y exclusivamente a la FIDUCIARIA y no al  
CONSTITUYENTE directamente o por medio de sus  
promotores, sus aqentes o empleados. Los  
CONSTITUYENTES ADHERENTES en virtud de lo establecido  
en los ACUERDOS DE ADHESION por ellos suscritos, que  
desistan del neqocio o incumplan los paqos acordados con el  
CONSTITUYENTE, o incumplan con la entreqa de los  
documentos exigidos para la constitución de las participaciones  
en el FONDO, asumirán como sanción a favor del  
CONSTITUYENTE la suma establecida en la cláusula  
ACUERDO POR DESISTIMIENTO pactada en los  
ACUERDOS DE ADHESION, cuyo valor corresponde a la  
relación de consumo existente CONSTITUYENTE y el  
CONSTITUYENTE ADHERENTE, ALIANZA FIDUCIARIA S.A.  
en su calidad de sociedad fiduciaria y en su calidad de  
sociedad administradora y vocera del encarqo fiduciario no  
ha participado en su estructuración y neqociación y no  
hace parte de los textos aprobados por La  
Superintendencia Financiera De Colombia; suma de dinero  
que será descontada de los dineros entreqados por el  
CONSTITUYENTE ADHERENTE y/o de la qenerada por 
concepto de rendimientos ¡unto con los tributos  
(impuestos, tasas y contribuciones de cualquier orden  
territorial o administrativo) a que haya luqar, conforme las 
instrucciones impartidas para tal fin por el  
CONSTITUYENTE, los recursos del saldo resultante se 

El presente contrato de encargo fiduciario de preventas fue aprobado por la Superintendencia Financiera 
de Colombia mediante oficio 2019155868-008-000 deI 21 de enero de 2020. 
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pondrán a disposición del CONSTITUYENTE ADHERENTE,  
conforme los plazos establecidos en el reqlamento del  
FONDO.  

8. La responsabilidad que asume la FIDUCIARIA es DE MEDIO Y 
NO DE RESULTADOS y  por ello, la responsabilidad se 
evaluar según la naturaleza de las obligaciones o prestaciones 
a su cargo.  

9. La FIDUCIARIA no asume responsabilidad por las  
fluctuaciones del mercado con ocasión de las inversiones de los  
recursos que entreguen los CONSTITUYENTES  
ADHERENTES en el FONDO.  

10. COSTOS Y GASTOS Y COMISIÓN FIDUCIARIA. Se  
encuentran contemplados en la cláusula séptima.  

11. El CONSTITUYENTE y  la FIDUCIARIA podrán acordar que la  
e'ecución y operación del Encargo Fiduciario sea a través de  
canales tecnológicos, por lo que los documentos que la  
FIDUCIARIA llegue a requerir de parte de los  
CONSTITUYENTES ADHERENTES o del mismo  
CONSTITUYENTE, podrán ser tramitados a través de dichos  
canales de modo tal que los mismos puedan ser firmados  
mecánica o diqitalmente.  

Contenido 

Entre los suscritos a saber: HERNANDO SANCHEZ ARIAS, mayor de edad, identificado 
con cédula de ciudadanía número 80.090.571. actuando como Representante Legal de 
EQUANIME S.A.S., sociedad legalmente constituida mediante documento priva de fecha 
nueve (9) de octubre de dos mil catorce (2014) de la Asamblea de Accionistas, inscrito en 
la Cámara de Comercio el diez (10) de octubre de dos mil catorce (2014), domiciliada en 
Bogotá, identificada con el Nit. número 900.779.186-1, lo cual se acredita con el Certificado 
de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá, el 
cual se adjunta (Anexo No. 1), quien en adelante y para efectos de este contrato se 
denominará el CONSTITUYENTE, y de otra parte, JUAN CARLOS CASTILLA MARTINEZ, 
mayor de edad, domiciliado y residente en esta ciudad, identificado con la cédula de 
ciudadanía número 79.782.445, quien en su calidad de Representante Legal actúa en 
nombre y representación legal de ALIANZA FIDUCIARIA S.A., sociedad de servicios 
financieros con domicilio principal en Bogotá D.C.. legalmente constituida por escritura 
pública número quinientos cuarenta y cinco (545) del once (11) de febrero de 1.986, 
otorgada en la Notaría Décima (lOa)  del círculo de Cali, quien en adelante se denominará 

El presente contrato de encargo fiduciario de preventas fue aprobado por la Superintendencia Financiera 
de Colombia mediante oficio 2019155868-008-000 deI 21 de enero de 2020. 
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ALIANZA y/o LA FIDUCIARIA, todo lo cual consta en el certificado de existencia y 
representación legal expedido por la Superintendencia Financiera que se adjunta al 
presente contrato (Anexo No. 2), quienes de manera conjunta en adelante se denominarán 
las PARTES, por el presente documento hemos convenido celebrar un contrato de 
ENCARGO FIDUCIARIO DE PREVENTAS, el cual se regirá por las cláusulas aquí 
establecidas, previas las siguientes: 

CONSIDERACIONES 

PRIMERO: Que el CONSTITUYENTE está interesado en desarrollar un proyecto 
inmobiliario que se denominará MABRUK 106, sobre unos lotes de terreno ubicado en la 
Calle 106 No. 23-60. en la Calle 106 No. 23-50. y  en la Transversal 22 No. 106-26 Lote 8 
Manzana T, de la ciudad de Bogotá, identificados con los Folios de Matricula Inmobiliaria 
números 50N-410013, 50N-410012, 50N-171544 respectivamente, de la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá Zona Norte, actualmente de propiedad del 
FIDEICOMISO DE PARQUEO MABRUK 106, conforme el Certificado de Tradición y 
Libertad que se adjunta al presente contrato como (Anexo No. 3), dicho desarrollo 
inmobiliario estará compuesto por treinta (30) unidades inmobiliarias tipo Apartamentos y 
sesenta y ocho (68) garajes que se desarrollará en una (1) etapa, (en adelante el 
PROYECTO), cuya fase de preventas la llevará a cabo el CONSTITUYENTE bajo su única 
y exclusiva responsabilidad, a través del encargo fiduciario que por este acto se constituye. 

SEGUNDO: Que para efectos del presente encargo, el desarrollo del PROYECTO. será 
única y exclusivamente responsabilidad del CONSTITUYENTE, quien estará encargado de 

realizar, Sfl participación alquna de la FIDUCIARIA,  los estudios de 

factibilidad, la promoción y construcción del PROYECTO, y todas las demás actividades 
relacionadas con la ejecución del mismo. 

TERCERO: Que el presente contrato se suscribe con el fin que la FIDUCIARIA reciba y 
administre los dineros de las personas interesadas en adquirir las unidades inmobiliarias 
del PROYECTO anteriormente indicado (los CONSTITUYENTES ADHERENTES), hasta 
tanto el CONSTITUYENTE acredite a la FIDUCIARIA los requisitos dispuestos en la 
cláusula tercera de este CONTRATO. momento a partir del cual el CONSTITUYENTE podrá 
disponer de los recursos depositados por los CONSTITUYENTES ADHERENTES, 
conforme se indica en este CONTRATO. 

CUARTO: Que el punto de equilibrio del PROYECTO fue definido por  

el CONSTITUYENTE.  quien afirma que su determinación no compromete la viabilidad 

del PROYECTO. La FIDUCIARIA no participó, ni participará en la  
definición del punto de equilibrio del PROYECTO. 

QUINTO: Que para la entrega al BENEFICIARIO de los recursos a su vez entregados por 
los CONSTITUYENTES ADHERENTES interesados en adquirir unidades inmobiliarias del 
referido proyecto, el CONSTITUYENTE deberá haber cumplido con todos los requisitos 
establecidos en la cláusula tercera de este contrato. 

El presente contrato de encargo fiduciario de preventas fue aprobado por a Superintendencia Financiera 
de Colombia mediante oficio 2019155868-008-000 deI 21 de enero de 2020. 
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- SEXTO: Queda entendido para todos los efectos que el CONSTITUYENTE es el  
"Constructor" y  el "Enajenador de Vivienda" del PROYECTO  (según 
el significado que a los términos en comillas se da en la Ley 1796 de 2016), y  por lo tanto 
son del CONSTITUYENTE las obligaciones de Constructor y de 
Enajenador de Vivienda,ajo  los términos de la Ley 1796 de 2016, incluso durante 
el periodo establecido en la citada Ley para el amparo patrimonial dispuesto en la misma. 
Alianza Fiduciaria S.A. como sociedad o como administradora del  

.. presente encarqo fiduciario no ostenta la calidad de Constructor o  
de Enajenador de Vivienda, y  por tanto tampoco se encuentran a  
su cargo las obliqaciones y funciones inherentes a tal calidad, todo  
lo cual es exclusiva responsabilidad del CONSTITUYENTE.  

SÉPTIMO: EL CONSTITUYENTE manifiesta que ALIANZA, lo ha  
enterado ampliamente de la existencia del Defensor del  
Consumidor Financiero de ALIANZA FIDUCIARIA S.A, fiqura  
diseñada para la protección de sus intereses como consumidor 
financiero e indica que conoce quien ostenta dicho cargo en  
ALIANZA, que conoce las funciones y obligaciones del defensor 
del consumidor financiero, y que le ha suministrado información  
relacionada con los derechos que como cliente tiene para acudir  
directamente a la fiqura de Defensor del Consumidor con el fin de  
que sean resueltas sus peticiones, quejas, y reclamos en los  
términos establecidos en la ley 1328 de 2009, la Ley 795 de 2003 y  
el Decreto 2550 de 2010, sin perjuicio de las demás disposiciones  
que regulan dicha materia. La información del Defensor del  
Consumidor Financiero de ALIANZA ha sido entreqada a EL  
CONSTITUYENTE a la firma del presente contrato.  

OCTAVO: Que conforme se dispone en la Circular Básica Jurídica de la Superintendencia 
Financiera de Colombia, según el Capítulo 1 del Titulo II de la Parte II, subnumerales 
5.2.1.3. y 5.2.1.6., la FIDUCIARIA recibió el punto de equilibrio establecido directamente 
por parte del CONSTITUYENTE sin participación ni mediación de la FIDUCIARIA, de modo 
que no compromete la viabilidad del PROYECTO conforme al estudio de prefactibilidad 
entregado por el CONSTITUYENTE. 

NOVENO: ALCANCE DE LA PARTICIPACIÓN DE ALIANZA. Alianza Fiduciaria S.A., ni 
como sociedad fiduciaria, ni como vocera y administradora del presente contrato, tiene 
injerencia o funciones relacionadas con: 

1. Intervenir en diseño, comercialización, construcción, dotación, puesta en marcha del 
PROYECTO. 

El presente contrato de encargo fiduciario de preveritas fue aprobado por la Superintendencia Financiera 
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2. Responsabilidades por la calidad o estabilidad de la obra, obtención de licencias 
para construir u operar, ni garantiza ningún tipo de rentabilidad. 

3. Brindar asesoría jurídica, tributaria, comercial, contable, técnica, financiera, etc. 
respecto al PROYECTO. 

4. Verificar el destino final que CONSTITUYENTE dé a los recursos recibidos de los 
CONSTITUYENTES ADHERENTES una vez sean entregadas a éste en los 
términos acordados en el presente contrato. 

5. Responder por caso fortuito, fuerza mayor, el hecho de un tercero o la violación de 
deberes legales o contractuales de las partes y/o intervinientes en el contrato. 

Así mismo se establece que las partes del presente contrato, según sus respectivas 
calidades, tienen diferente injerencia, sus obligaciones y derechos inherentes a su 
respectiva calidad, son específicos y exclusivos y no se extienden a las demás calidades; 
sólo comparten aquellos derechos y obligaciones genéricos que expresamente se prevén 
en este contrato de manera conjunta. 

Teniendo en cuenta lo anterior, las partes acuerdan las siguientes CLÁUSULAS: 

PRIMERA- DEFINICIONES 

Para efectos de este contrato, las palabras o términos que a continuación se relacionan 
tendrán el significado que aquí se establece: 

1.1. ADMINISTRADOR DE CUENTA: Será el funcionario de entera confianza del 
CONSTITUYENTE, responsable junto con CONSTITUYENTE, de crear nuevos 
perfiles, asignar usuarios, acceder, gestionar las diferentes transacciones 
habilitadas en el portal transaccional denominado Mi Fiducia. 

1.2. BENEFICIARIO: Es quien una vez cumplidas las CONDICIONES DE GIRO, se 
encuentra habilitado para recibir del Encargo Fiduciario todas las sumas de dinero 
entregadas por los CONSTITUYENTES ADHERENTES. Para todos los efectos el 
BENEFICIARIO será el FIDEICOMISO DE ADMINISTRACIÓN INMOBILIARIA por 
cuenta del CONSTITUYENTE. 

1.3. BENEFICIARIO CONDICIONADO: Es el mismo BENEFICIARIO hasta tanto se 
acredite el cumplimiento de las CONDICIONES DE GIRO de recursos que se 
indican en este CONTRATO. 

1.4. ACUERDO DE ADHESIÓN: Es el documento físico o electrónico que será suscrito 
manuscritamente, mecánicamente o digitalmente, según sea del caso, por los 
CONSTITUYENTES ADHERENTES, en virtud del cual LOS CONSTITUYENTES 
ADHERENTES se vinculan al presente CONTRATO para que con los recursos 
recibidos ALIANZA separe la unidad inmobiliaria a adquirir por parte del 
CONSTITUYENTE ADQUIRIENTE y administre los recursos existentes en las 
participaciones individuales constituidas por los CONSTITUYENTES 
ADHERENTES en el FONDO. Lo anterior, hasta tanto se cumplan las condiciones 
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para que los recursos sean entregados conforme se indica en el numeral cuarto (4) 
del ACUERDO DE ADHESION. En consecuencia, una vez el CONSTITUYENTE 
cumpla con las condiciones establecidas en la cláusula tercera de este CONTRATO 
y en el numeral señalado, EL BENEFICIARIO podrá disponer de los recursos 
entregados por los CONSTITUYENTE ADHERENTES. 

1.5. CONDICIONES DE GIRO o PUNTO DE EQUILIBIRO: Corresponden a las 
condiciones definidas directamente por el CONSTITUYENTE, las cuales deben ser 
acreditadas a LA FIDUCIARIA previamente, para que el BENEFICIARIO pueda 
disponer de los recursos recibidos por los CONSTITUYENTES ADHERENTES. 

1.6. CONTRATO: Corresponde a este Contrato de Encargo Fiduciario de Preventas. 

1.7. CONSTITUYENTES ADHERENTES: Son las personas naturales, jurídicas, 
fideicomisos o fondos de inversión colectivas, previamente vinculados en la 
FIDUCIARIA, que tienen interés en adquirir unidades inmobiliarias en el 
PROYECTO que se adhieren al presente CONTRATO de acuerdo con las 
declaraciones y disposiciones formuladas en el ACUERDO DE ADHESION. En 
desarrollo del presente contrato, dichas personas entregarán a la FIDUCIARIA los 
recursos con el fin de adquirir participaciones en el FONDO, suscribirán los 
ACUERDOS DE ADHESION y efectuarán los aportes en los plazos y montos 
establecidos en el respectivo plan de aportes. 

1.8. FIDUCIARIA: Será denominada así en el presente contrato a la sociedad ALIANZA 
FIDUCIARIA S.A., cuya identificación se efectuó en la comparecencia de este 
documento, cuyo objeto social permite la celebración y ejecución de negocios 
fiduciarios. 

1.9. CONSTITUYENTE: Se denominarán así en el presente contrato a la sociedad que 
se encuentra identificada en la comparecencia de este CONTRATO. 

1.10. CONSTRUCTOR: Es el mismo CONSTITUYENTE, quien en virtud de la celebración 
de este contrato, y sobre el inmueble identificado en las consideraciones de este 
contrato, en donde se desarrollará el PROYECTO, bajo su única exclusiva y única 
responsabilidad técnica, financiera jurídica y administrativa, quien por tanto es el 
único responsable de la construcción y por tanto tiene la calidad de "Constructor" y 
"Enajenador de Vivienda" del PROYECTO según el significado que a los términos 
en comillas se da en la Ley 1796 de 2016, y por tanto son del CONSTITUYENTE 
las obligaciones de Constructor y de Enajenador de Vivienda, bajo los términos de 
la Ley 1796 de 2016. 

1.11. PROYECTO: Se denominará de esta manera al proyecto constructivo que se 
encuentra descrito en los considerandos de este contrato, cuya fase de preventas 
será llevada a cabo por el CONSTITUYENTE a través del encargo fiduciario que por 
este acto se constituye. La descripción indicada es aproximada y el mencionado 
número de unidades inmobiliarias podrá variar, de acuerdo con lo aprobado en la 
respectiva licencia construcción. 

El presente contrato de encargo fiduciario de preventas fue aprobado por la Superintendencia Financiera 
de Colombia mediante oficio 2019155868-008-000 deI 21 de enero de 2020. 

Página 7 de 40 



Alianza 
Fiduciaria 

1.12. FONDO: Se denominará así al Fondo Abierto Alianza, un Fondo de Inversión 
Colectiva cuya sociedad administradora es ALIANZA, de naturaleza abierta, sin 
pacto de permanencia minima, compuesto por un portafolio a la vista de bajo riesgo 
y perfil conservador. Los recursos del FONDO son invertidos principalmente en 
títulos de renta fija de corta y mediana duración, con un componente importante de 
liquidez, cuyo objetivo principal es la preservación de capital, el cual se encuentra 
publicado en la página web www.alianza.com.co. 

1.13. VINCULACIÓN: corresponde al procedimiento interno establecido por la 
FIDUCIARIA para efectos del conocimiento del cliente el cual incluye el 
diligenciamiento por parte de este último de un formulario de vinculación en el cual 
se relacionan datos relativos a la identificación del cliente y los recursos a aportar. 
La FIDUCIARIA, en desarrollo de dicho procedimiento se reserva la facultad de 
aceptar u objetar la VINCULACIÓN. 

SEGUNDA- MANIFESTACIÓN DE LAS PARTES 

2.1. Las partes dejan expresa constancia que el presente CONTRATO es aprobado por 

la Superintendencia Financiera de Colombia mediante oficio 2019155868-008- 
000 deI 21 de enero de 2020, que se encuentra publicado en la página 

web www.alianza.com.co, y como consecuencia de ello, el CONSTITUYENTE y los 

CONSTITUYENTES ADHERENTES se adhieren al mismo. 

2.2. El CONSTITUYENTE declara que ha cumplido y cumplirá con todas las obligaciones 
de suministro de información y registro, ante la autoridad administrativa del 
respectivo Municipio o Distrito donde se desarrollará el PROYECTO. 

2.3. Las partes manifiestan, que con base en las obligaciones que del presente contrato 
se derivan para cada una de ellas, han evaluado y llegado a la conclusión que en 
desarrollo del presente ENCARGO no hay lugar a situaciones que puedan llevar a 
posibles de conflictos de interés. Sin embargo, acuerdan que en caso de 
presentarse tales situaciones, se revelarán y administrarán ante los órganos 
correspondientes. 

2.4. El CONSTITUYENTE declara con la suscripción del presente CONTRATO que 
durante la etapa previa y hasta el perfeccionamiento de este documento recibió la 
información suficiente por parte de la FIDUCIARIA, sobre los riesgos e 
implicaciones del esquema fiduciario que se desarrolla y ejecuta por medio del 
presente contrato, limitaciones técnicas y aspectos inherentes a los bienes y 
servicios que hacen parte del objeto del contrato y del alcance de la labor 
encomendada a la FIDUCIARIA, así como las dificultades o imprevistos que pueden 
ocurrir en la ejecución del contrato, información que comprende tanto la etapa 
precontractual, como la contractual y post contractual, y ante la claridad y suficiencia 
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2.12. La FIDUCIARIA mediante la suscripción de este CONTRATO manifiesta que en la 
página web www.alianza.com.co  se encuentra publicada la cartilla informativa sobre 
fiducia inmobiliaria expedida por la Superintendencia Financiera de Colombia, así 
como el modelo de este CONTRATO, el ACUERDO DE ADHESION y el reglamento 
del FONDO. 

2.13. Las PARTES declaran con la suscripción del presente CONTRATO que conocen el 
contenido de la Ley 1474 de 2011 por la cual se dictan normas orientadas a 
fortalecer los mecanismos de prevención, investigación y sanción de actos de 
corrupción y la efectividad del control de la gestión pública" y la Ley 1778 de 2016 
"por la cual se dictan normas sobre la responsabilidad de las personas jurídicas por 
actos de corrupción transnacional y se dictan otras disposiciones en materia de 
lucha contra la corrupción" y se comprometen a cumplirlas en desarrollo del 
CONTRATO. 

2.14. El CONSTITUYENTE manifiesta que ha recibido copia de la cartilla informativa 
sobre fiducia inmobiliaria elaborada por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, asi como la copia del presente contrato. En todo caso, el ABC de 
negocios fiduciarios, la cartilla informativa sobre fiducia inmobiliaria y el reglamento 
del FONDO se encuentran a disposición del CONSTITUYENTE ADHERENTE quien 

los puede consultar en la siguiente ruta de navegación, o en los siguientes links: 

Documento Link de Acceso Directo 

Cartilla 
Negocios 
Fiduciarios 

nttps:J/www .alianza .com .c https://www.alianza.com.co/documefltS/2O124/364182/20160  

o/conceptos-basicos 7cart111af1duc1a+%2 81%29.pdf 

ABC Negocios 
Fiduciarios 

https://www.alianza.com.c  https://www.alianza.com.co/documents/20124/3641  82/hcnego 

o/conceøtos-basicos cosfiduciarios.pdf 

CONTRATO 
DE ENCARGO 
F DU CIAR O 
DE 
PREVENTAS 

FUE 
APROBADO 
POR LA 

SUPERINTEN 
DENCIA 
FINANCIERA 
DE COLOMBIA 

https:J/www.alianza.com  .c httDs://www.aianza.com.co/documentS/2O124/586234/EF+PREV  

o/contratos- ENTAS~- 

autorizados?curFolderld=5 ~APROBADO+%281%29 compressed+%281%29.pdf/55a4b299- 

86234 9f7ed493-4beO-637603d2d395?version=1.1&t16185888513S7 
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MEDIANTE 

OFICIO 

2019155868-
008-000 deI 21 
de enero de 

2020 

ACUERDO DE 

ADHESIÓN AL 

ENCARGO 

FIDUCIARIO 

DE 

PRE VENTAS 

APROBADO 

MEDIANTE 

OFICIO 

2019155868-

008-000 deI 21 

de enero de 

2020 

https://www.alianza.com.c  

https://www.alianza.com  .co/ciocumentsj2ol24/5862341EF+PREV 

ENTAS+- 

+APROBADO+%281%29 compressed+%281%29.pdf/55a4b299- 

9f7e-d493-4be0-637603d2d395?version=1.1&t=1618588851357 

o/contratos 

autorizados?curFolderld=5 

86234 

bIerto Alianza 
https://www.alianza.com.c  

https://www.aljanza.com  .co/documents/20124/470131/Reglame 

nto+Fondo+Abierto+2021-01+%282%29.pdf 

o/fondo-abierto- 

alianza#column-3 

2.15. EL CONSTITUYENTE con la suscripción del presente contrato declara que conoce 

y acepta los términos y condiciones de utilización de la herramienta tecnológica 

Alianza en Línea Portal Mi Fiducia que se encuentra alojado en la página Web 

htts://www.aIianza.com.co/mi-fiducia  (ACUERDO MARCO PARA LA 

UTILIZACIÓN DEL SERVICIO DE ALIANZA EN LÍNEA) 

2.16. EL CONSTITUYENTE con la suscripción del presente contrato asume total 

responsabilidad por las operaciones que realice directamente, el ADMINISTRADOR 

DE CUENTA o los usuarios creados por él en el portal Mi Fiducia, por lo cual toda 

operación, que se cargue y valide en el referido portal se presume fue cargada 

directamente por el CONSTITUYENTE, ADMINISTRADOR DE CUENTA y los 

usuarios creados por él, en consecuencia el CONSTITUYENTE reconoce como 

prueba de las operaciones o transacciones efectuadas, los registros electrónicos 

que se generen bajo sus claves, usuarios y/o contraseñas. 
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EL CONSTITUYENTE mediante el presente contrato nombra como 

ADMINISTRADOR DE CUENTA a: Martha Lucia Mejia Motta, identificada con 

cedula de ciudadanía número 52.264.985, con correo electrónico 

martha.mejia©equanime.co y número de celular 3208996005 y declara que el 

mismo es su entera confianza. 

TERCERA- OBJETO DEL CONTRATO 

El presente contrato de encargo fiduciario tendrá por objeto: 

3.1. La recepción de los recursos que los CONSTITUYENTES ADHERENTES 
consignen en la cuenta especial que indique la FIDUCIARIA, para lo cual cada uno 

de los CONSTITUYENTES ADHERENTES deberá suscribir los correspondientes 

ACUERDOS DE ADHESION en los que se designe al FIDEICOMISO DE 
ADMINISTRACION INMOBILIARIA como BENEFICIARIO de los recursos en el 
evento de que acredite a la FIDUCIARIA todas y cada una de las CONDICIONES 

DE GIRO conforme se establece en el presente CONTRATO; antes de dicho 

cumplimiento el CONSTITUYENTE se tendrá para todos los efectos, como 
BENEFICIARIO CONDICIONADO; 

3.2. La administración de los recursos recibidos; 

3.3. La Inversión de los recursos administrados en los términos establecidos en este 

contrato; 

3.4. La entrega al BENEFICIARIO de los recursos de los CONSTITUYENTES 

ADHERENTES una vez LA FIDUCIARIA valide el cumplimiento de las siguientes 

CONDICIONES DE GIRO para el PROYECTO, en virtud de la información 

suministrada por el CONTITUYENTE a la FIDUCIARIA, del PROYECTO (si aplica) 

así: 

a. Que se hayan dado las condiciones jurídicas del PROYECTO, esto es: i. Que 

el CONSTITUYENTE allegue a ALIANZA la constancia de la radicación ante 
la autoridad administrativa competente de documentos necesarios para 
desarrollar actividades de Anuncio y Enajenación de las unidades 
inmobiliarias del PROYECTO, en los términos establecidos en la 
normatividad aplicable vigente, (u) Que los terrenos en los cuales se va a 
desarrollar el PROYECTO se hayan adquirido con el lleno de las 
formalidades que la ley exige para este tipo de negociaciones bien sea 
directamente por el CONSTITUYENTE o a través de la modificación integral 
del FIDEICOMISO DE PARQUEO MABRUK 106 a un FIDEICOMISO DE 
ADMINSTRACION INMOBILIARIA, en el cual se encuentren transferidos 
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con el lleno de las formalidades que la ley exige el (los) inmueble(s) sobre 
los cuales se desarrollará el PROYECTO. A Para estos fines, el 
CONSTITUYENTE allegará el Folio de Matricula Inmobiliaria con fecha de 
expedición no mayor a 30 días calendario de antelación a su entrega a 
ALIANZA, en el que conste la señalada transferencia. 

b. La entrega de un estudio de títulos sobre el bien inmueble en el cual se 
desarrollará el PROYECTO, con fecha de expedición no mayor a treinta (30) 
días de antelación a su expedición, suscrito por un abogado titulado y con 
tarjeta profesional vigente, con concepto favorable del abogado que lo 
realice, en el que conste que la tradición del inmueble es jurídicamente viable 
para el desarrollo del PROYECTO, y que sobre el mismo no pesan 
gravámenes, limitaciones o problemas de carácter legal que puedan afectar 
dicho desarrollo o la transferencia de las unidades inmobiliarias del 
PROYECTO a los CONSTITUYENTES ADHERENTES. 

c. Que se hayan dado las condiciones técnicas del PROYECTO, esto es la 
existencia y entrega a ALIANZA de la licencia de construcción del 
PROYECTO debidamente ejecutoriada, cuyo titular sea el mismo 
CONSTITUYENTE. 

d. Que se hayan dado las condiciones financieras del PROYECTO, esto 
consiste en la recepción en la FIDUCIARIA de ACUERDOS DE ADHESIÓN 
que representen la adquisición de por lo menos el sesenta por ciento (60% 

de las unidades privadas que conforman el PROYECTO, suscritos por los 
CONSTITUYENTES ADHERENTES interesados en adquirir unidades 
inmobiliarias, correspondientes a los encargos fiduciarios individuales 
constituidos por los CONSTITUYENTES ADHERENTES en el FONDO, 
administrado por la FIDUCIARIA, en las cuales los CONSTITUYENTES 
ADHERENTES designen al FIDEICOMISO DE ADMINISTRACIÓN 
INMOBILIARIA por cuenta del CONSTITUYENTE como BENEFICIARIO de 
los recursos en el evento que éste último cumpla con las CONDICIONES DE 
GIRO. Queda entendido que no se computarán para efectos del 
cumplimiento de las CONDICIONES DE GIRO las unidades inmobiliarias 
que el CONSTITUYENTE se haya reservado para sí. El referido porcentaje 
ha sido establecido por el CONSTITUYENTE, quien declara que el mismo 
no compromete la viabilidad del PROYECTO. 

e. Que el CONSTITUYENTE haya pagado la comisión fiduciaria y los gastos, 
si hay lugar a ellos, a que alude el presente CONTRATO. 

f. Que se hayan establecido las fuentes de financiación del PROYECTO, 
lo cual se acreditará de la siguiente manera, para efectos del 
cumplimiento de esta condición: (i) Si la fuente de financiación es un 
crédito constructor otorgado por un establecimiento de crédito vigilado 
por la Superintendencia Financiera, se debe entregar a la 
FIDUCIARIA la carta de aprobación del crédito constructor emitida por 
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el respectivo establecimiento de crédito. En atención a que las 
condiciones que constituyen el PUNTO DE EQUILIBRIO fueron 
definidas por el CONSTITUYENTE, las PARTES acuerdan que serán 
éstas (las CONDICIONES DE GIRO) las que la FIDUCIARIA validará 
para la realización del giro de recursos sin que sea llamada a validar 
o corroborar las condiciones adicionales que la entidad financiadora 
del PROYECTO (Banco) haya determinado para el desembolso de los 
recursos derivados del esquema de financiación acreditado a la 
Fiduciaria. En los eventos en que el condicionamiento sea sobre la 
aprobación del crédito y no sobre el desembolso del mismo, la 
condición no será admisible para la acreditación 

La entrega a la Fiduciaria de la certificación de haber alcanzado la viabilidad 
técnica y financiera del PROYECTO debidamente suscrita por el 
representante legal del CONSTITUYENTE. 

h. Que se encuentren plenamente identificados y acreditados a cada uno de 
los CONSTITUYENTES ADHERENTES que son tenidos en cuenta con los 
ACUERDOS DE ADHESION que dan cumplimiento de la condición indicada 
en el literal d) anterior, los recursos por ellos aportados al ENCARGO 
FIDUCIARIO en virtud de lo establecido en sus ACUERDOS DE 

ADHESIÓN. 

PARÁGRAFO PRIMERO: Al ser el BENEFICIARIO un patrimonio autónomo, deberá 
acreditarse la existencia del mismo mediante una certificación expedida por la sociedad 
fiduciaria que obra como su administradora y vocera, en la que se indique fecha de 
constitución. objeto y fideicomitente que en todo caso tendrá que ser el mismo 
CONSTITUYENTE. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: En el evento de no cumplirse las condiciones  
establecidas en los numerales anteriores! dentro de los plazos  
previstos en la cláusula relativa a la duración del presente  
CONTRATO! la FIDUCIARIA, así lo informará a los  
CONTITUYENTES ADHERENTES y por lo tanto pondrá a  
disposición de los CONSTITUYENTES ADHERENTES, dentro de  
los cinco (5) días hábiles siquientes a la terminación del  
CONTRATO, los recursos entreqados por ellos iunto con sus  
rendimientos! previo descuento de la comisión causada en el  
FONDO y los tributos (impuestos! tasas y contribuciones de  
cualquier orden territorial o administrativo) a que haya luqar.  

PARÁGRAFO TERCERO: ALIANZA entreqará al BENEFICIARIO los  
recursos que integren el encarqo siempre y cuando (i) se  
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hubieren cumplido las CONDICIONES DE GIRO del PROYECTO 
anteriormente mencionadas durante la viqencia del presente  
contrato, y (u) hayan transcurrido quince (15) días hábiles después  
de la fecha de radicación de los documentos referida en el literal  
(a) del numeral 3.4. de esta cláusula.  

PARÁGRAFO CUARTO: Queda expresamente prohibido al  
CONSTITUYENTE recibir directamente o por medio de sus 
promotores, sus aqentes o empleados, recursos de los terceros 
interesados en vincularse al PROYECTO durante la viqencia del  
presente contrato.  

PARÁGRAFO QUINTO: Los CONSTITUYENTES ADHERENTES han sido 
informados aue los recursos dinerarios de su vinculación deberán  
ser entreqados única y exclusivamente a la FIDUCIARIA y no al  
CONSTITUYENTE directamente o por medio de sus promotores,  
sus aqentes o empleados.  

PARÁGRAFO SEXTO:  En atención a que las condiciones que constituyen  
el punto de equilibrio fueron definidas por el CONSTITUYENTE, las 
partes acuerdan que serán éstas (las CONDICIONES DE GIRO) las que 
la FIDUCIARIA validará para la realización del qiro de recursos sin que  
sea la llamada a validar o corroborar las condiciones adicionales que la  
entidad financiadora del PROYECTO (Banco) haya determinado para el 
desembolso de los recursos derivados del esquema de financiación  
acreditado a la FIDUCIARIA. En los eventos en que el condicionamiento 
sea sobre la aprobación del crédito y no sobre el desembolso del mismo,  
la condición no será admisible para la acreditación de las  
CONDICIONES DE GIRO.  

PARÁGRAFO SÉPTIMO — ACTIVOS QUE CONFORMAN EL 
ENCARGO: El encargo Fiduciario que se constituye mediante la 
suscripción del presente documento, estará conformado con las sumas 
de dinero recibidas por la FIDUCIARIA para su administración en los 
términos establecidos en este CONTRATO y en el correspondiente 
ACUERDO DE ADHESION, provenientes de: (1) os recursos propios 
entregados por el CONSTITUYENTE y/o (II) los recursos entregados 
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por los CONSTITUYENTES ADHERENTES con el fin de adquirir 

participaciones en el FONDO. 

PARÁGRAFO OCTAVO- Para todos los efectos, los recursos dinerarios 
se entienden como bienes asociados al Encargo hasta tanto la 
FIDUCIARIA: (i) tenga certeza sobre la consignación de los mismos; (u) 

exista la plena identificación del CONSTITUYENTE ADHERENTE 
propietario de dichos recursos aportados y (iii) previa VINCULACIÓN 
de los CONSTITUYENTES ADHERENTES. 

En desarrollo de lo anterior, la FIDUCIARIA llevará a cabo de manera 
previa el procedimiento establecido internamente para el conocimiento 
del cliente a través de la verificación de los formatos de conocimiento 
del cliente (Formato de Vinculación), y en todo caso se reserva la 
facultad de aceptar u objetar la VINCULACION de los 

CONSTITUYENTES ADHERENTES en ejecución del Sistema de 
Administración del Riesgo de Lavado de Activos y Financiamiento del 
Terrorismo (SARLAFT) sin que tal decisión genere algún tipo de 
responsabilidad a la FIDUCIARIA,. 

PARÁGRAFO NOVENO: En el evento en que no se cumplan las 
CONDICIONES DE GIRO, El CONSTITUYENTE podrá manifestar su 
intención de continuar con el CONTRATO, estableciendo nuevos 
tiempos de plazo para el cumplimiento de las señaladas condiciones, 
en dicho caso los CONSTITUYENTES ADHERENTES podrán optar por 

continuar o no vinculados al CONTRATO, silos CONSTITUYENTES 

ADHERENTES deciden no continuar con su vinculación, se podrán 
retirar sin que haya lugar al cobro de cualquier suma o sanción pactada 
como desistimiento. Por el contrario, si los CONSTITUYENTES 
ADHERENTES deciden continuar con su vinculación lo podrán hacer 
suscribiendo el otrosí al ACUERDO DE ADHESION haciendo expresa 
mención de su aceptación a la prórroga del CONTRATO. 

CUARTA- LAS PARTES 

Son partes del presente contrato: 

4. 
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4.1. CONSTITUYENTE: Es la persona identificada en la comparecencia del 
CONTRATO 

4.2. FIDUCIARIA: Es ALIANZA FIDUCIARIA S.A. 
QUINTA- DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LAS PARTES 

5. 
5.1. DERECHOS DEL CONSTITUYENTE 
5.1.1. Exigir a la FIDUCIARIA el cumplimiento de las obligaciones contractuales y legales 

a su cargo conforme a los términos previstos en este CONTRATO y en la Ley. 
5.1.2. Exigir a la FIDUCIARIA las rendiciones de cuentas y los informes en los términos y 

plazos previstos en este CONTRATO conforme a la legislación vigente 
5.1.3. Exigir a la FIDUCIARIA que lleve una contabilidad separada del encargo fiduciario, 

de conformidad con lo establecido en la Circular Externa 100 de 1995 de la 
Superintendencia Financiera de Colombia, los Principios de Contabilidad 
Generalmente Aceptados en Colombia según las disposiciones vigentes que 
regulen la materia. 

5.1.4. Exigir a la FIDUCIARIA a la terminación de este CONTRATO por causas 
contractuales o legales, proceder a la liquidación del ENCARGO y a la restitución 
de los bienes entregados, según corresponda, conforme a lo establecido en este 
CONTRATO. 

5.1.5. Los demás derechos establecidos en este CONTRATO y en la Ley. 

5.2. OBLIGACIONES DEL CONSTITUYENTE 
5.2.1. Abstenerse de recibir de los CONSTITUYENTES ADHERENTES las sumas de 

dinero correspondientes a las unidades inmobiliarias del PROYECTO, debiendo en 
consecuencia indicarles que las mismas deben ser consignadas en la cuenta 
indicada por la FIDUCIARIA. 

5.2.2. Indicar a los CONSTITUYENTES ADHERENTES el número de la cuenta de 
recaudo y las referencias con las cuales se deban consignar los recursos, con el fin 
de que estos sean administrados por la FIDUCIARIA en el FONDO, en cumplimiento 
del ACUERDO DE ADHESION que cada uno de los CONSTITUYENTES 
ADHERENTES suscriba. Igualmente el CONSTITUYENTE, deberá informar a los 
CONSTITUYENTES ADHERENTES, que la FIDUCIARIA únicamente contabilizará 
los recursos por cuenta del CONSTITUYENTE ADHERENTE hasta tanto se surta 
el procedimiento de VINCULACION dispuesto por la FIDUCIARIA. 

5.2.3. Entregar las tarjetas de recaudo a terceros adquirentes interesados en el 
PROYECTO una vez se hayan vinculado a la FIDUCIARIA. 

5.2.4. El CONSTITUYENTE no podrá efectuar ningún cambio al ACUERDO DE 
ADHESION. En el evento en que se realicen modificaciones al ACUERDO DE 
ADHESION, sin previa autorización de la FIDUCIARIA, ésta podrá dar por 
terminado el CONTRATO y se devolverán los recursos a cada uno de los 
CONSTITUYENTES ADHERENTES. 

5.2.5. Retirar al finalizar el presente CONTRATO, toda la publicidad del PROYECTO en la 
cual se mencione a la FIDUCIARIA. 
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5.2.6. Entregar a la FIDUCIARIA la información necesaria para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en los subnumerales 6.1.4.2.13.2.1 y  6.2.1. de la Circular Básica Jurídica 

(Parte II — Título II — Capítulo 1). 

5.2.7. Recibir de la FIDUCIARIA los recursos entregados por los  
CONSTITUYENTES ADH ERENTES y destinarlos exclusivamente a  
cubrir los costos totales del PROYECTO, en el caso de que las  
condiciones previstas en la cláusula tercera del presente CONTRATO  
se tengan por cumplidas.  

5.2.8. Informar por escrito a la FIDUCIARIA dentro de los cinco (5) días hábiles  

siguientes1  cada vez que modifique o cambie datos correspondientes a  
su dirección, domicilio, teléfonos1  fax, razón social, representación  
leqal, y en fin, cualquier circunstancia que varíe de las que reporte a la  
firma del presente CONTRATO, con base en lo dispuesto en la Circular  
Externa número cero ochenta y  uno (081) de noviembre tres (3) de mil  
novecientos noventa y seis (1996) expedida por la Superintendencia  
Financiera y todas aquellas que la aclaren modifiquen o adicionen.  

5.2.9. Instruir a la FIDUCIARIA en todos los eventos en que ésta se lo solicite  
por escrito.  

5.2.10. Prestar todo el soporte técnico y administrativo que se requiera para el  
cumplimiento de sus obligaciones.  

5.2.11. Pagar la comisión FIDUCIARIA y los gastos a que se refiere este  
CONTRATO.  

5.2.12. Respecto de la publicidad del PROYECTO1  dar cumplimiento a las  
disposiciones previstas en la Parte 1 Título III Capítulo 1 de la Circular  
Básica Jurídica, y al Manual de Publicidad en Negocios Fiduciarios  
Inmobiliarios entregado por la FIDUCIARIA en esta misma fecha,  
incluyendo pero sin limitarse, a la obligación de (i) publicar en la sala  
de ventas o de negocios del CONSTITUYENTE, los afiches o carteles  
suministrados por la FIDUCIARIA en los cuales se detalla de manera  
sencilla el funcionamiento del Encargo Fiduciario y el papel que  
desempeña la FIDUCIARIA en e'ecución del mismo, (u) publicar al  
menos en tamaño original la Cartilla Informativa sobre Fiducia  
Inmobiliaria expedida por la Superintendencia Financiera, (iii) entregar  
copia de la Cartilla Informativa sobre Fiducia Inmobiliaria expedida por 
la Superintendencia Financiera a quienes se vinculen al PROYECTO en  
calidad de CONSTITUYENTES ADHERENTES y (iv) entregar copia del  
presente CONTRATO a los CONSTITUYENTES ADHERENTES, y obtener 
constancia de la entrega de los mencionados documentos y  remitirla a  

la FIDUCIARIA.  
5.2.13. En el momento que la FIDUCIARIA haqa entrega al CONSTITUYENTE de  

los recursos entregados por los CONSTITUYENTES ADHERENTES por 
haberse cumplido las CONDICIONES DE GIRO, ALIANZA informará del  
cumplimiento de las CONDICIONES DE GIRO y de la puesta a 
disposición de los recursos a favor del CONSTITUYENTE, para que  
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éste imparta a ALIANZA las instrucciones para la disposición de los 
mismos con ocasión del desarrollo del PROYECTO.  

5.2.14. Recopilar y entregar a la FIDUCIARIA directamente o a través de los canales 
tecnológicos dispuestos, el formulario de vinculación debidamente diligenciado y 
suscrito (manuscritamente, electrónica o digitalmente), de las personas que van a 
vincularse como CONSTITUYENTES ADHERENTES, necesaria para lograr 
obtener "la documentación y/o información sobre conocimiento del cliente", incluida 
la realización de las entrevistas de acuerdo con la reglamentación expedida por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, políticas y procesos internos de la 
FIDUCIARIA, además de la documentación exigida para la vinculación, incluida la 
declaración sobre origen de fondos y toda aquella relacionada con conocimiento del 
cliente que les sea solicitada; 

5.2.15. Actualizar de conformidad con lo dispuesto en el numeral 4.2.2.2.1.8.1.1 del 
Capítulo IV, Título IV de la Parte 1, de la Circular Externa 029 de 2014 expedida por 
la Superintendencia Financiera de Colombia (Circular Básica Jurídica), y las 
diferentes normas que adicionen y/o modifiquen lo reglado en la norma previamente 
citada, la información asociada a la vinculación ante la FIDUCIARIA según lo 
previsto en este contrato. La FIDUCIARIA se reservará el derecho de solicitar 
actualizaciones en un periodo inferior a un año, cuando ella lo considere necesario, 
en razón de los datos y estructura de propiedad, que por su naturaleza pudiesen 
cambiar, atendiendo al nivel del riesgo de cada cliente. Entregar a la FIDUCIARIA, 
los ACUERDOS DE ADHESION, debidamente diligenciados, dentro de los tres (3) 
días hábiles siguientes a la suscripción de los mismos, acompañados del formulario 
de vinculación debidamente diligenciado por cada uno de los CONSTITUYENTES 
ADHERENTES y sus respectivos anexos. 

5.2.16. Liquidar a la tasa más alta legalmente autorizada, los intereses de mora que se 
causen por cada mes de retardo o proporcional a los días de mora, en caso de 
incumplimiento por parte de los CONSTITUYENTES ADHERENTES, liquidados 
tales intereses sobre el valor de la cuota o cuotas no aportadas, los cuales 
incrementarán la inversión. 

5.2.17. De manera simultánea a la entrega a la FIDUCIARIA de los documentos para 
acreditar el cumplimiento de las CONDICIONES DE GIRO, entregar actualizado el 
estudio de factibilidad técnica, financiera y jurídica del PROYECTO. 

5.2.18. Suministrar los recursos necesarios para atender los gastos y costos del presente 
CONTRATO, en caso de que no existan recursos disponibles para ello en el 
presente encargo fiduciario. 

5.2.19. Informar a la FIDUCIARIA dentro de los cinco (5) días hábiles al requerimiento de 
la misma, su aceptación o rechazo a la solicitud de autorización de cesión de los 
ACUERDOS DE ADHESION por parte de los CONSTITUYENTES ADHERENTES. 

5.2.20. Entregar la información que le sea solicitada por la FIDUCIARIA para el 
conocimiento de cliente y aquella que se estime pertinente para el control del riesgo 
de lavado de activos y financiación de terrorismo. 

5.2.21. Entregar la información que le sea solicitada por la FIDUCIARIA relacionada con el 
cumplimiento de las Resoluciones 060 y 119 de 2015, relativas al intercambio 
automático de información fiscal, en virtud de los acuerdos suscritos por Colombia 
con el gobierno de los Estados Unidos para Ley FATCA y los derivados de las 
obligaciones con la OCDE para CRS, la cual será reportada en los términos exigidos 
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por la DIAN para remitir la información al IRS en Estados Unidos y a las entidades 
en el exterior como usuarios finales de dicha información. 

5.2.22. Suministrar antes del inicio de la operación del CONTRATO las políticas contables 
a aplicar, las cuales deben estar acordes al marco normativo reglamentado 
mediante la circular externa 030 de 2017, expedida por la Superintendencia 
Financiera o en caso de que se defina que la contabilidad del negocios debe 
manejarse bajo los marcos normativos de NIIF Grupo 1 o Grupo 2-
Pymes, las políticas contables que cumplan con lo dispuesto en los marcos 
normativos para dichos grupos. 

5.2.23. Las demás establecidas en las normas vigentes para este tipo de contratos. 
5.2.24. Suscribir anexo único 
5.2.25. Designar al ADMINISTRADOR DE CUENTA mediante el presente contrato y 

posteriormente, en caso que requiera modificarlo por voluntad propia, mediante 
escrito suscrito por su represente legal y radicado ante ALIANZA indicando el 
nombre completo, tipo y número de identificación, correo electrónico y número de 
celular, declarando que dicha persona es de su entera confianza. Durante este 
periodo se inactivará el usuario que se encuentre activo como ADMINISTRADOR 
DE CUENTA desde la fecha de firma del contrato y se dará activación al nuevo 
usuario informado por el CONSTITUYENTE. 

5.2.26. Adelantar directamente, por medio del ADMINISTRADOR DE CUENTA o de los 
usuarios autorizados mediante el aplicativo Mi Fiducia, las siguientes gestiones: 

5.2.26.1, Acceder a todas las funcionalidades de la plataforma, realizar cualquier consulta, 
descarga y transacción del negocio fiduciario del contrato que se está firmando 
y a todos los negocios y/o productos en los cuales la persona jurídica tenga 
participación en Alianza en calidad de CONSTITUYENTE o BENEFICIARIO. 

5.2.26.2. Autogestionarse para crear, dar permisos, asignar perfiles y/o inactivar usuarios 
para el portal Mi Fiducia. 

5.2.26.3. Solicitar a Alianza por medio de Mi Fiducia, la creación y/o inactivación de 
agentes para la plataformas digitales que se requieran en la operación del 
negocio. 

5.2.27. Designar ante ALIANZA el ADMINISTRADOR DE CUENTA conforme lo establecido 
el presente contrato. 

5.3. DERECHOS DE LA FIDUCIARIA: 
5.3.1. Cobrar la comisión fiduciaria establecida a su favor. 
5.3.2. Oponerse al ingreso de terceros, bien sea en calidad de BENEFICIARIO, 

CONSTITUYENTE, inversionista o cualquier otra calidad, y el derecho a verificar la 
procedencia y el origen de los fondos que reciba bajo el presente CONTRATO. 

5.3.3. Renunciar a su gestión en los términos señalados en el artículo 1232 del Código de 
Comercio. 

5.3.4. Dar por terminado el presente CONTRATO por las causales señaladas en el artículo 
1240 deI Código de Comercio con excepción de los numerales 5, 6 y  11 deI citado 
artículo; cuando el CONSTITUYENTE sea incluido en listas vinculantes para 
Colombia así como aquellas listas de control de riesgo de lavado de activos y 
financiación del terrorismo (LAFT) a las que tenga acceso la FIDUCIARIA o se 
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obtengan resultados asociados a temas de LAFT, sus delitos fuente, información 
pública o a través de la cual se pueda inferir la participación de éstos en actividades 
delictivas, lavado de activos y delitos fuente, procesos de extinción de dominio o 
cualquier otra información sobre procesos, noticias o a través de otras fuentes de 
información que los asocien de forma directa o indirecta a dichos delitos y por todas 
aquellas demás causales previstas en este CONTRATO. 

5.3.5. Solicitar al CONSTITUYENTE y/o CONSTITUYENTES ADHERENTES la 
información que considere pertinente para lograr la vinculación y conocimiento del 
cliente conforme las normas vigentes y procedimientos y políticas de la 
FIDUCIARIA. 

5.3.6. Solicitar al CONSTITUYENTE y/o CONSTITUYENTES ADHERENTES la 
información que considere pertinente para llevar a cabo el intercambio de 
información tributaria con aquellos países con los cuales el Gobierno de Colombia 
tenga convenios vigentes. 

PARÁGRAFO PRIMERO: Los eventuales retardos de LA FIDUCIARIA para ejercer sus 
derechos frente a los CONSTITUYENTES por incumplimiento de las obligaciones a cargo 
de estos previstas en el presente CONTRATO, no se entenderán como una modificación a 
los términos del mismo, o como una renuncia por parte de LA FIDUCIARIA a exigir la 
indemnización de perjuicios correspondiente o el cumplimiento del CONTRATO. 

PARAGRAFO SEGUNDO: La FIDUCIARIA no contrae ninguna responsabilidad por las 
fluctuaciones, desvalorizaciones, bajas en los valores de las inversiones, disminución de 
los rendimientos, modificación o pérdida de bondades o privilegios financieros por causas 
ajenas a su voluntad o que le hubieren sido desconocidas en su oportunidad, el riesgo de 
la pérdida de valor de los recursos entregados a la FIDUCIARIA, es asumido por el 
CONSTITUYENTE y/o CONSTITUYENTE ADHERENTE. 

5.4. OBLIGACIONES DE LA FIDUCIARIA 
5.4.1. Realizar las gestiones relacionadas con el desarrollo del objeto del CONTRATO, 

siempre dentro de los límites del mismo, y de acuerdo con las instrucciones que 
imparta quien ostente la calidad de CONSTITUYENTE para tales efectos. 

5.4.2. Recibir de los CONSTITUYENTES ADHERENTES los recursos que éstos 
entreguen con el fin de adquirir unidades inmobiliarias del PROYECTO y 
administrarlos en el FONDO. Los recursos se tendrán como recibidos por la 
FIDUCIARIA, previa VINCULACION del CONSTITUYENTES ADHERENTES y 
plena identificación de la propiedad de los recursos correspondientes. La 
FIDUCIARIA sólo recibirá en dicho FONDO los recursos de los CONSTITUYENTES 
ADHERENTES hasta un número igual al de las unidades inmobiliarias del 
PROYECTO. El CONSTITUYENTE deberá remitir copia de los documentos que den 
certeza sobre la consignación aquí señalada, así como toda la documentación 
requerida debidamente diligenciadas por el CONSTITUYENTES ADHERENTES. 

5.4.3. Abstenerse de recibir recursos de terceros adquirentes de las unidades inmobiliarias 
que no hayan surtido el proceso de VINCULACION de la FIDUCIARIA o que como 
resultado del proceso de VINCULACION la FIDUCIARIA objetivamente decida no 
proceder con la VINCULACION del tercero adquirente de la unidad inmobiliaria sin 
que tal decisión genere algún tipo de responsabilidad a la FIDUCIARIA. 
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5.4.4. Invertir las sumas entregadas por los CONSTITUYENTES ADHERENTES en los 
términos y condiciones establecidos en el FONDO, cuyo reglamento ha sido puesto 
a disposición del CONSTITUYENTE y los CONSTITUYENTES ADHERENTES en 
la página web www.alianza.com.co. 

5.4.5. Entregar al BENEFICIARIO los dineros de los CONSTITUYENTES ADHERENTES 
invertidos en el FONDO, junto con sus rendimientos, dentro de los cinco (5) días 
hábiles siguientes al cumplimiento de lo previsto en la cláusula tercera de este 
CONTRATO. 

5.4.6. A la liquidación del encargo, siempre y cuando se hayan cumplido las 
CONDICIONES DE GIRO establecidas en este CONTRATO y en general lo previsto 
en la cláusula tercera, entregar al BENEFICIARIO, los recursos de los 
CONSTITUYENTES ADHERENTES. 

5.4.7. Mantener a disposición de los CONSTITUYENTES ADHERENTES los recursos por 
ellos consignados cuando: a) Se cumpla el plazo de este CONTRATO o su prórroga 
y no se hayan cumplido las condiciones previstas en la cláusula tercera de este 
CONTRATO. b) Los CONSTITUYENTES ADHERENTES desistan del negocio o 
incumplan los pagos acordados con el CONSTITUYENTE, o incumplan con la 
entrega de los documentos exigidos para la constitución de las participaciones en el 
FONDO. En el evento previsto en el literal a) Los recursos se restituirán, junto con 
los rendimientos producidos, previo descuento de la comisión de la FIDUCIARIA por 
la inversión de los recursos en dicho FONDO y los tributos (impuestos, tasas y 
contribuciones de cualquier orden territorial o administrativo) a que haya lugar, 
dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la terminación del contrato. En el 
caso del literal b) CONSTITUYENTES ADHERENTES que desistan del negocio o 
incumplan los pagos acordados con el CONSTITUYENTE, o incumplan con la 
entrega de los documentos exigidos para la constitución de las participaciones en el 
Fondo Abierto Alianza, asumirán las sanciones establecidas en el documento 
independiente que para tales efectos suscriban LOS CONSTITUYENTES 
ADHERENTES y el CONSTITUYENTE; suma de dinero que será descontada de los 
dineros entregados por el CONSTITUYENTE ADHERENTE y/o de la generada por 
concepto de rendimientos, junto con los tributos (impuestos, tasas y contribuciones 
de cualquier orden territorial o administrativo) a que haya lugar, conforme las 
instrucciones impartidas para tal fin por el CONSTITUYENTE, los recursos del saldo 
resultante se pondrán a disposición del CONSTITUYENTE ADHERENTE, conforme 
los plazos establecidos en el reglamento del FONDO. 

5.4.8. Mantener los bienes que conforman el encargo fiduciario separados de los suyos y 
de los que correspondan a otros negocios fiduciarios. 

5.4.9. Pedir instrucciones al CONSTITUYENTE, cuando en la ejecución del CONTRATO 
se presentaren hechos sobrevinientes e imprevistos, que impidan el cumplimiento 
de sus obligaciones contractuales. Cuando la FIDUCIARIA haga uso de ésta 
facultad quedarán en suspenso todas las obligaciones relacionadas con el asunto 
consultado hasta la fecha en la cual se produzca la respuesta por parte del 
CONSTITUYENTE, sin que pueda imputársele por este hecho responsabilidad 
alguna a la FIDUCIARIA. 

5.4.10. Pedir instrucciones a la Superintendencia Financiera cuando tenga fundadas dudas 
acerca de la naturaleza y alcance de sus obligaciones, o deba, cuando las 
circunstancias así lo exijan, apartarse de las autorizaciones contenidas en este 
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CONTRATO o de las instrucciones impartidas por el CONSTITUYENTE en el 
desarrollo del mismo. Cuando la FIDUCIARIA haga uso de esta facultad quedarán 
en suspenso todas las obligaciones relacionadas con el asunto consultado hasta la 
fecha en la cual se produzca la respuesta por parte de la Superintendencia 
Financiera, sin que pueda imputársele por este hecho responsabilidad alguna a la 
FIDUCIARIA. 

5.4.11. Enviar mensualmente al CONSTITUYENTE un extracto del movimiento de los 
recursos entregados por los CONSTITUYENTES ADHERENTES a la FIDUCIARIA 
discriminando los depósitos realizados por cada uno de ellos, los rendimientos 
generados, las comisiones y retenciones causadas. 

5.4.12. Rendir cuentas comprobadas de su gestión cada seis (6) meses contados a partir 
de la celebración del presente CONTRATO, así como presentar la rendición final de 
cuentas al CONSTITUYENTE. Dicha rendición de cuentas deberá ser presentada y 
enviada al correo electrónico suministrado por el CONSTITUYENTE en el presente 
CONTRATO, dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la fecha del corte 
que se está informando, de conformidad con lo establecido en la Circular Básica 
Jurídica de la Superintendencia Financiera. 

5.4.13. Enviar al menos trimestralmente vía correo electrónico al CONSTITUYENTE 
ADHERENTE un extracto de cuenta donde se reflejen los aportes y retiros 
realizados en el FONDO durante el periodo correspondiente todo de conformidad 
con lo establecido en el reglamento del FONDO. 

5.4.14. Enviar al CONSTITUYENTE ADHERENTE cada seis (6) meses contados a partir 
de la celebración del presente CONTRATO, la rendición de cuentas que contenga 
lo contenido conforme lo previsto en la Parte II, Título II, Capítulo 1, Nm. 6.2.1 de la 
Circular Básica Jurídica de la Superintendencia Financiera de Colombia. 

5.4.15. Llevar una contabilidad del ENCARGO separada de la Sociedad Fiduciaria, de 
conformidad con lo establecido en las normas establecidas en la Circular Externa 
100 de 1995 expedida por la Superintendencia Financiera de Colombia, los 
Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados en Colombia según las normas 
vigentes que regulan la materia; dicha información con los soportes que se requieran 
para registrarlos de acuerdo al objeto del presente CONTRATO deberá entregarlos 
de manera obligatoria quien ostente la calidad de CONSTITUYENTE a ALIANZA 
de manera oportuna, adecuada y completa: con el fin de que se puedan contabilizar. 
ALIANZA NO tendrá responsabilidad si estos no son entregados a la FIDUCIARIA 
cuando sean requeridos, de acuerdo con las operaciones que se realicen en 
desarrollo del ENCARGO. 

5.4.16. La FIDUCIARIA en virtud de su sistema de administración de riesgos, las políticas 
y procedimientos establecidos, cuenta con un proceso para el conocimiento de 
clientes, basado en el análisis de la información recolectada y procedimientos 
internos, a través de los cuales puede evaluar y aceptar, rechazar o requerir mayor 
información, para mitigar los riesgos asociados a lavado de activos y financiación 
de terrorismo. 

5.4.17. La FIDUCIARIA identificará al CONSTITUYENTE y a los CONSTITUYENTES 
ADHERENTES, y comprobará su identidad sobre la base de la información 
suministrada por el CONSTITUYENTE y los CONSTITUYENTES ADHERENTES, 
en los términos establecidos en las normas vigentes. Así mismo, anualmente 
solicitará la actualización de los datos de los clientes. 
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5.4.18. La FIDUCIARIA velará, conforme a los procedimientos por ella establecidos, que 
los clientes así definidos estén actualizados en los términos descritos en la Parte 1 
Título IV Capítulo IV de la Circular Básica Jurídica. La FIDUCIARIA se abstendrá de 
vincular clientes que no hayan sido objeto de una debida diligencia conforme a lo 
dispuesto en la Parte 1 Título IV Capítulo IV de la Circular Básica Jurídica y demás 
normas que la adicionen o modifiquen, bajo los criterios de vinculación y 
conocimiento del cliente mencionado en el presente CONTRATO. La FIDUCIARIA 
se abstendrá de ejecutar transacciones de las que se sepan o se presuma que están 
relacionadas con lavado de activos o financiación de terrorismo. 

5.4.19. La FIDUCIARIA dará cumplimiento a lo establecido en las recomendaciones de 
GAFI y en la normativa local aplicable, incluyendo para tal efecto la revisión de las 
listas vinculantes emitidas por Naciones Unidas y se abstendrá de hacer negocios 
con personas que aparezcan en dichas listas. Adicionalmente, teniendo en cuenta 
el proceso interno de ALIANZA de sanciones dirigidas, la FIDUCIARIA podrá 
consultar otras listas para el control de riesgo LAFT, incluidas las publicadas por el 
Office of Foreign Assets Control del Departamento del Tesoro de los Estados Unidos 
de América (OFAC), fuentes públicas de información nacional o internacional e 
información pública de organismos del Estado, y con ocasión la consulta y posterior 
valoración de los resultados obtenidos, La FIDUCIARIA está facultada para aceptar 
u objetar la vinculación. 

5.4.20. La FIDUCIARIA conservará la información del CONSTITUYENTE y los 

CONSTITUYENTES ADHERENTES bajo las condiciones de seguridad necesarias 
para impedir su adulteración, pérdida, consulta, uso o acceso no autorizado o 
fraudulento. 

5.4.21. Entregar al CONSTITUYENTE las tarjetas de recaudo dentro de los cinco (5) días 
hábiles. 

5.4.22. Realizar una capacitación a los funcionarios del CONSTITUYENTE encargados de 
realizar la preventa del PROYECTO, con el fin de explicar el diligenciamiento de los 
documentos correspondientes y el manejo de las tarjetas de recaudo de las cuotas 
de separación de cada unidad del PROYECTO por parte de los CONSTITUYENTES 
ADHERENTES, para su consignación directamente en Bancos o a través de los 
medios virtuales o electrónicos habilitados por la FIDUCIARIA para tal fin, previo 

proceso del VINCULACIÓN de los CONSTITUYENTES ADHERENTES. 
5.4.23. Remitir al CONSTITUYENTE, una relación de los cheques entregados por los 

CONSTITUYENTES ADHERENTES que sean devueltos a la FIDUCIARIA por 

cualquier causal, para que el CONSTITUYENTE efectúe directamente el trámite de 
cobro o sustitución correspondiente. 

5.4.24. A la liquidación del ENCARGO, bien por el no cumplimiento de las CONDICIONES 
DE GIRO o por el desistimiento de los CONSTITUYENTES ADHERENTES y 
transcurridos un (1) mes desde la fecha en que el CONSTITUYENTE ADHERENTE 
haya manifestado su voluntad de desistimiento o que la FIDUCIARIA le haya 
informado a los CONSTITUYENTES ADHERENTES sobre el no cumplimiento de 
las CONDICIONES DE GIRO sin que el respectivo CONSTITUYENTE 
ADHERENTE le haya informado a la FIDUCIARIA la cuenta bancaria a la cual debe 
consignar los recursos que le correspondan, la FIDUCIARIA se entenderá instruida 
para que en el FONDO aperture una inversión a nombre del CONSTITUYENTE 
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ADHERENTE, a la cual serán trasladados los recursos correspondientes al saldo 

existente a su favor. 

5.4.25. Para la acreditación de las CONDICIONES DE GIRO, la 
FIDUCIARIA evaluará, valorará y verificará el cumplimiento de las 
condiciones estipuladas en el numeral 3.4. de este CONTRATO 
las cuales deberán cumplirse dentro del término de duración 
previsto. 

5.4.26. Las demás obligaciones necesarias para dar cumplimiento al objeto contractual 
estipulado. 

5.5. RESPONSABILIDAD DE LA FIDUCIARIA 

La responsabilidad que adquiere la FIDUCIARIA es DE MEDIO Y NO DE RESULTADO y, 
por lo tanto, responderá hasta por culpa leve en el desarrollo de su gestión. La FIDUCIARIA 
no participa de manera alguna en el desarrollo del PROYECTO, la construcción y 
estabilidad de la obra, calidad de la misma, plazos de entrega. precios y demás obligaciones 
que adquiera el CONSTITUYENTE relacionadas con el PROYECTO, ni es parte en el 
acuerdo de adquisición o promesa de venta que tenga que celebrar el CONSTITUYENTE 
con los CONSTITUYENTES ADHERENTES. Su gestión se circunscribe única y 
exclusivamente al cumplimiento del objeto que estipula el CONTRATO. Por lo tanto es 
responsabilidad del CONSTITUYENTE dejar en claro frente a los CONSTITUYENTES 
ADHERENTES y terceros el alcance de las obligaciones de la FIDUCIARIA. Lo anterior 
teniendo en cuenta que LA FIDUCIARIA no es constructor, gerente de proyecto, promotor, 
vendedor, o interventor, ni participa en manera alguna en el desarrollo del PROYECTO, ni 
en la determinación o definición del punto de equilibrio del mismo, y en consecuencia no es 
responsable ni puede serlo en ninguno de los eventos previstos en este contrato, por la 
construcción, por la terminación, calidad, cantidad, precio y plazo de entrega de las 
unidades resultantes del PROYECTO, ya que dicha responsabilidad recae exclusivamente 
en el CONSTITUYENTE, sin perjuicio de la evaluación, valoración y verificación que efectu6 
la FIDUCIARIA en cumplimiento del su numeral 5.2.1.3. del Capítulo 1 del Título II de la 
Parte II de la Circular Básica Jurídica de la Superintendencia Financiera, para determinar 
que el punto de equilibrio establecido por parte del CONSTITUYENTE no compromete la 
viabilidad del PROYECTO. 

PARÁGRAFO PRIMERO: La FIDUCIARIA no será responsable por caso fortuito, fuerza 
mayor, el hecho de un tercero o la violación de deberes legales o contractuales por parte 
del CONSTITUYENTE y/o los CONSTITUYENTES ADHERENTES. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: La FIDUCIARIA no suscribirá ninguna promesa de 
compraventa, ni participará en su definición. 

PARÁGRAFO TERCERO: La FIDUCIARIA no es responsable de la solicitud. trámite, 
expedición y ejecución de las licencias proferidas por la autoridad competente, que en virtud 
del PROYECTO se requieran para su ejecución, todo lo cual es responsabilidad del 
CONSTITUYENTE. 
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PARÁGRAFO CUARTO: La FIDUCIARIA no tiene injerencia alguna en la viabilidad 
técnica, jurídica y financiera del PROYECTO, y por tanto no puede imputársele 
responsabilidad alguna por tales conceptos, ni por la situación jurídica del predio en el cual 
se desarrolla EL PROYECTO por parte de EL CONSTITUYENTE, ni por la construcción a 
levantarse a expensas del mismo, ni por la legalidad de los documentos obtenidos ante las 
autoridades respectivas para el desarrollo de la construcción del PROYECTO, como 
tampoco por la no obtención de los permisos, autorizaciones y documentos necesarios para 
el desarrollo del mismo. 

PARÁGRAFO QUINTO: Desembolsados los recursos al BENEFICIARIO por cumplimiento 

de las condiciones, la FIDUCIARIA no tendrá responsabilidad por la disposición final que el 
BENEFICIARIO haga de los recursos una vez se le hayan entregado, ni por las 
desviaciones que sufra el presupuesto de obra por cambios súbitos en los precios de 
materiales y servicios por condiciones de mercado, o por errores técnico-constructivos 
durante la ejecución de la obra. 

PARÁGRAFO SEXTO: La responsabilidad de LA FIDUCIARIA se evaluará según la 
naturaleza de las obligaciones o prestaciones a su cargo. 

5.6. DERECHOS DE LOS CONSTITUYENTES ADHERENTES. Además de otros 

establecidos en el presente CONTRATO, los CONSTITUYENTES ADHERENTES, 
bajo el presente CONTRATO tienen derecho a: 

5.6.1. A que la FIDUCIARIA les rinda cuentas de su gestión bajo los parámetros 
establecidos en el numeral 6.1.4.2.13.2 del Capítulo 1 deI Título II de la Parte II de la 
Circular Básica Jurídica de la Superintendencia Financiera de Colombia. 

5.6.2. A que sí se cumplen las CONDICIONES DE GIRO establecidas en el presente 

CONTRATO, dichos recursos sean entre9ados al BENEFICIARIO en virtud de lo 

establecido en el ACUERDO DE ADHESION. 
5.6.3. En caso que no se cumplan las CONDICIONES DE GIRO dentro del término de 

duración del presente CONTRATO, a que le sean restituidos los recursos que 
integren el encargo fiduciario constituido por el CONSTITUYENTE ADHERENTE en 
el FONDO así como los rendimientos que la inversión de dichos recursos haya 
podido generar en el citado FONDO. 

5.6.4. Solicitar el desistimiento del negocio antes del cumplimiento de CONDICIONES DE 
GIRO, y a que se le entreguen el saldo de los recursos aportados, descontando 
previamente las deducciones por concepto de penalidad, sanciones, comisión 
fiduciaria, impuestos, etc. 

5.7. OBLIGACIONES DE LOS CONSTITUYENTES ADHERENTES. Además de otras 
establecidas en el presente CONTRATO, las siguientes son obligaciones de los 
CONSTITUYENTES ADHERENTES: 

5.7.1. Diligenciar la información para vincularse a ALIANZA y actualizar la misma cuando 
sea del caso. 

5.7.2. Realizar los aportes al FONDO, a los que se obligan bajo el respectivo ACUERDO 
DE ADHESION, únicamente a dicho FONDO, en los plazos y montos establecidos 
en el respectivo plan de aportes. 

5.7.3. Entregar las sumas de dinero de su vinculación única y exclusivamente a ALIANZA. 
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5.7.4. Obtener previa aprobación de la FIDUCIARIA y del CONSTITUYENTE para la 
celebración de cesiones sobre los derechos derivados de su vinculación al FONDO 

5.7.5. Actualizar la información requerida por ALIANZA, en cumplimiento de los sistemas 
de administración de riesgos por ella implementados. 

5.7.6. En caso de existir alquna queja o reclamación puede contactarse con 
nuestro Defensor del Consumidor Financiero Correo Electrónico 
Alianza Fiduciaria: defensoriaalianzafiduciarialeqalcrc.com  Teléfono:  
601 6108161 - +601 6108164 - Dirección: Cra hA # 96 - 51 Oficina 203 
Edificio Oficity, Bogotá - Paqina Web: www.ustarizaboqados.com.  

SEXTA- DESCUENTO POR RETIRO O DESISTIMIENTO 

En el evento en que el CONSTITUYENTE ADHERENTE desista del  
neqocio o incumpla los paqos acordados con el CONSTITUYENTE,  
o incumpla con la entreqa de los documentos exiqidos para la  
constitución de las participaciones en el Fondo Abierto Alianza,  
asumirán las sanciones establecidas en la cláusula denominada  
ACUERDO POR DESISTIMIENTO pactada en los ACUERDOS DE  
ADHESION, cuyo valor corresponde a la relación de consumo  
existente CONSTITUYENTE y el CONSTITUYENTE ADHERENTE,  
ALIANZA FIDUCIARIA S.A. en su calidad de sociedad fiduciaria y  
en su calidad de sociedad administradora y vocera del encargo  
fiduciario no ha participado en su estructuración y neqociación y  
no hace parte de los textos aprobados por La Superintendencia  
Financiera De Colombia; dicha suma de dinero que será  
descontada de los dineros entreqados por el CONSTITUYENTE  
ADHERENTE y/o de la generada por concepto de rendimientos,  
junto con los tributos (impuestos, tasas y contribuciones de  
cualquier orden territorial o administrativo) a que haya luqar,  
conforme las instrucciones impartidas para tal fin por el  
CONSTITUYENTE, los recursos del saldo resultante se pondrán a  
disposición del CONSTITUYENTE ADHERENTE, conforme los  
plazos establecidos en el reqlamento del FONDO.  

SÉPTIMA-COSTOS, GASTOS Y COMISIÓN FIDUCIARIA 

7.1 COSTOS Y GASTOS 

Los costos, gastos, honorarios, tributos (impuestos, tasas y contribuciones de cualquier 
orden territorial o administrativo) y pagos necesarios para el cumplimiento del objeto del 
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presente CONTRATO y los que se generen por su constitución, ejecución, desarrollo y 
disolución o liquidación, sean ellos de origen contractual o legal, estarán a cargo del 
CONSTITUYENTE. 

Se considerará como gastos del encargo fiduciario, entre otros los siguientes: 
Los gastos bancarios o similares que se generen en la ejecución y desarrollo del 
presente CONTRATO, y otros tales como el Gravamen a los Movimientos Financieros, 
comisiones y desembolsos. 

u. Los honorarios y gastos en que haya de incurrirse para la ejecución del CONTRATO, 
cuando las circunstancias así lo exijan. 

iii. Los gastos de la revisoría fiscal por concepto de honorarios, cuando se requiera de su 
dictamen sobre los estados financieros del ENCARGO por solicitud del 
CONSTITUYENTE, la Superintendencia Financiera o cualquier entidad administrativa o 
judicial. 

iv. Los costos por la elaboración de informes diferentes a los estipulados en el presente 
CONTRATO, los cuales serán definidos previamente entre el CONSTITUYENTE y la 
Fiduciaria con anterioridad a la elaboración del respectivo informe. 

y. Los gastos que ocasione la disolución o liquidación del encargo fiduciario. 
vi. Todos aquellos gastos directos o indirectos que sean necesarios para el normal 

desarrollo del objeto del CONTRATO. 

PARÁGRAFO PRIMERO: La FIDUCIARIA no asume con recursos propios pagos 
derivados del presente CONTRATO. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: Los costos y gastos serán pagados directamente por el 
CONSTITUYENTE, quien ante la insuficiencia de recursos se obliga a entregarlos a la 
FIDUCIARIA con la sola demostración sumar a de los mismos, dentro de los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la solicitud que se haga al respecto. Las sumas derivadas de estos 
conceptos y las de la remuneración de la FIDUCIARIA, causarán intereses de mora, a razón 
de la tasa comercial de mora más alta que permita la Ley. No obstante lo anterior, en los 
eventos en que el gasto sea previsible, la FIDUCIARIA solicitará los recursos al 
CONSTITUYENTE con una antelación de cinco (5) días hábiles. 

PARÁGRAFO TERCERO: En razón a que el presente CONTRATO contiene una 
obligación expresa, clara y exigible a favor de ALIANZA y a cargo del CONSTITUYENTE, 
el mismo presta mérito ejecutivo en virtud de lo dispuesto por el Artículo 422 del Código 
General del Proceso especialmente respecto de las comisiones fiduciarias, los costos y 
gastos indicados en esta cláusula, así como por todas las sumas de dinero que sean 
necesarias para el desarrollo y ejecución de este CONTRATO. Es así como para el efecto 
del cobro de dichas sumas, bastará la certificación suscrita por el Representante Legal de 
la FIDUCIARIA y su Revisor Fiscal o Contador, en la que consten las sumas adeudadas 
por el CONSTITUYENTE, bien sea por concepto de comisión fiduciaria o de costos y gastos 
del encargo fiduciario. Para todos los efectos, no es necesario requerimiento judicial o 
prejudicial para hacer exigible el presente CONTRATO, al que renuncian expresamente las 
partes, ast como a cualquier comunicación, notificación, autenticación o reconocimiento 
alguno. 
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7.2 COMISIÓN FIDUCIARIA 

La FIDUCIARIA recibirá como remuneración por su gestión, la siguiente comisión: 

7.2.1. Una suma equivalente a DOS MILLONES DE PESOS MONEDA CORRIENTE 
(CoI$2.000.000) por concepto de las labores de estructuración del encargo 
fiduciario, pagadera a la firma de este CONTRATO. 

7.2.2. Una comisión de administración desde el momento de la constitución del encargo y 
hasta la fecha de su liquidación, se cobrará una comisión equivalente a dos (2) 
salarios mínimos legales mensuales vigentes, pagadera por mes o fracción. 

7.2.3. En los siguientes eventos, ALIANZA tendrá derecho a las siguientes sumas, a título 
de remuneración: 

7.2.3.1. Una suma equivalente a un (1) salario mínimo legal mensual vigente, por la 
suscripción de cada documento legal que deba realizar ALIANZA. 

7.2.3.2. La suscripción del contrato de cesión, por medio del cual ALIANZA cede su 
posición contractual de FIDUCIARIA, a otra sociedad fiduciaria, causará una 
comisión a favor de la FIDUCIARIA equivalente a diez (10) salarios mínimos 
mensuales legales vigentes. Es entendido que la FIDUCIARIA continuará 
prestando su servicio y devengando la comisión fiduciaria hasta la fecha en que 
asuma su gestión el nuevo administrador fiduciario 

7.2.3.3. Cualquier gestión adicional no establecida en este CONTRATO, será cobrada 
de manera independiente, previa aceptación de ALIANZA de las gestiones o 
finalidades solicitadas y de las partes respecto de su remuneración. 

7.2.3.4. Por la cesión de la calidad de CONSTITUYENTE ADHERENTE, se cobrará una 
suma equivalente a (0.25) salario mínimo mensual, la cual estará a cargo del 
CONSTITUYENTE ADHERENTE. 

PARÁGRAFO PRIMERO: La presente comisión no incluye IVA, el cual estará a cargo del 
CONSTITUYENTE. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: La comisión fiduciaria será pagada de manera solidaria por 
quien o quienes ostenten la calidad de CONSTITUYENTES. En el evento que exista 
incumplimiento total o parcial en dicho pago, la FIDUCIARIA y exista pluralidad de 
CONSTITUYENTES, la FIDUCIARIA podrá exigir el mismo a cualquiera los 
CONSTITUYENTES. El pago que efectúe cualquiera de los CONSTITUYENTES de esta 
manera será, a discreción del CONSTITUYENTE que realizó el pago, registrado como un 
pasivo en el ENCARGO FIDUCIARIO a su favor, o le dará derecho a que sea registrada 
automáticamente a su favor, una mayor participación en los derechos fiduciarios del 
ENCARGO en proporción al valor así pagado, en ambos casos, menos la prorrata de su 
participación en el ENCARGO FIDUCIARIO. Esta cláusula deberá ser conocida y aceptada 
por quien ostente la calidad de CONSTITUYENTE, al momento de su vinculación. 

PARÁGRAFO TERCERO: Para garantizar el pago de los costos y gastos del presente 
CONTRATO, incluida la comisión fiduciaria, el CONSTITUYENTE se obliga a firmar en 
favor de la FIDUCIARIA un pagaré en blanco con carta de instrucciones, el cual será 
diligenciado en el evento en que el CONSTITUYENTE incumpla el pago de las sumas 
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adeudadas a la FIDUCIARIA, vencidos los cinco (5) días hábiles siguientes al requerimiento 
efectuado por la FIDUCIARIA. 

PARAGRAFO CUARTO: ALIANZA podrá abstenerse de realizar gestión alguna 
relacionada con el desarrollo del presente CONTRATO si al momento en que sea solicitada 
se está en mora en la cancelación de la comisión fiduciaria a que tiene derecho. 

PARAGRAFO QUINTO: Por los recursos administrados a través del FONDO, se cobrará 
la comisión establecida en el reglamento correspondiente 

PARÁGRAFO SEXTO: EL CONSTITUYENTE mediante la suscripción del presente 
CONTRATO, autoriza a la FIDUCIARIA para que emita electrónicamente la factura 
derivada de la comisión fiduciaria a la cuenta de correo electrónico 
buzonfacturasequanime.co y que la misma le sea radicada a la mencionada cuenta de 
correo electrónico, así mismo, se compromete a contar y disponer de todos los elementos 
tecnológicos necesarios que le permitan acceder a la factura que le sea radicada en su 
cuenta de correo electrónico. 

OCTAVA- DURACIÓN Y TERMINACIÓN 

8.1 DURACIÓN 

El presente CONTRATO tendrá la duración necesaria para el desarrollo de su objeto, 
teniendo en cuenta los términos establecidos a continuación, para cumplir las 
CONDICIONES DE GIRO para cada una de las etapas del PROYECTO (SI APLICA). 

Para tales efectos se establece que el término que tiene el CONSTITUYENTE  
para cumplir las CONDICIONES DE GIRO para el PROYECTO es de diez (10)  
meses, contados a partir del dia primero (1) de septiembre de dos mil veintidós  
(2022), CONTRATO que se entenderá prorrogado automáticamente por una  
sola vez y por un periodo igual al inicial si el CONSTITUYENTE hubiere pagado  
oportunamente las comisiones fiduciarias causadas al vencimiento del  
periodo inicial del presente CONTRATO y si ninquna de las PARTES  
manifiestan por escrito su intención de darlo por terminado, dentro de los  
quince (15) días hábiles anteriores al vencimiento del periodo inicial.  

8.2 CAUSALES DE TERMINACIÓN 

8.2.1. Acaecimiento de alguna de las causales previstas en el articulo 1240 del Código de 
Comercio, excepto la causal establecida en los numerales sexto (6°) y décimo 
primero (11°) del mismo. 

8.2.2. Cuando la FIDUCIARIA haya hecho entrega total de los recursos administrados al 
BENEFICIARIO del presente CONTRATO y en los términos del mismo. 

8.2.3. Por mutuo acuerdo de las PARTES, si en la ejecución del presente encargo se 
presentaren circunstancias que impidan el cabal cumplimiento del mismo, las 
PARTES de común acuerdo en cualquier tiempo y sin que ello implique 
incumplimiento que comprometa su responsabilidad o indemnización alguna, 
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podrán darlo por terminado, evento en el cual la FIDUCIARIA deberá poner a 
disposición de los CONSTITUYENTES ADHERENTES las sumas recibidas por 
concepto de las cuotas de separación y los rendimientos generados por la inversión 
de las mismas hasta ese momento, una vez efectuada la deducción correspondiente 
a la comisión fiduciaria. 

8.2.4. Por la renuncia de la FIDUCIARIA, cuando se den las causales del artículo 1232 del 
Código de Comercio. 

8.2.5. Podrá darse por terminado este CONTRATO en forma unilateral por parte de la 
FIDUCIARIA en los siguientes casos: 

8.2.5.1.	 Por incumplimiento del CONSTITUYENTE a la obligación de actualizar la 
información contenida en la cláusula de actualización de información 
contemplada en el presente CONTRATO. 

8.2.5.2.	 Cuando se presente una insuficiencia de recursos que impida el pago de la 
comisión fiduciaria por un periodo consecutivo de dos (2) meses. 

8.2.5.3.	 Por encontrarse quien ostente la calidad de CONSTITUYENTE incluido en las 
listas vinculantes que expida el Consejo de Segundad de las Naciones Unidas, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 20 de la Ley 1121 de 2006, así 
como todas aquellas adicionales a las que tenga acceso la FIDUCIARIA, tales 
como la Oficina de Control de Activos en el Exterior (OFAC), listas de control de 
riesgo LAFT, o información de prensa u otros medios a partir de los cuales se 
sospeche que está relacionado con lavado de activos o financiación de 
terrorismo. 

NOVENA- LIQUIDACIÓN 

Una vez acaecida una cualquiera de las causales de terminación del presente CONTRATO, 
la gestión de la FIDUCIARIA deberá dirigirse exclusivamente a realizar actos directamente 
relacionados con la liquidación del ENCARGO FIDUCIARIO. Terminado el CONTRATO por 
cualquiera de las causales previstas en la cláusula 7.2. del capítulo anterior, se procederá 
a la liquidación del encargo fiduciario en el siguiente orden: 

9.1. (i) El pago de la suma de dinero que se deba a la FIDUCIARIA por concepto de 
comisión. (u) El pago de los gastos de administración. (iii) El pago de los gastos por 
concepto de tributos (impuestos, tasas y contribuciones de cualquier orden). (iv) Los 
demás gastos directos e indirectos en que se incurra. 

9.2.	 Una vez se hubieran cancelado todas las obligaciones o se hubieran hecho las 
reservas para pagarlas, los recursos se entregarán al BENEFICIARIO si se cumple 
el requisito establecido en la cláusula tercera del presente CONTRATO, en caso 
contrario restituirá a los CONSTITUYENTES ADHERENTES los valores 
depositados junto con los rendimientos generados, previo descuento de la comisión 
de la Fiduciaria causada en el FONDO. 

9.3.	 Posteriormente, y dentro de los quince (15) días hábiles siguientes, la FIDUCIARIA 
presentara una rendición final de cuentas de conformidad con la Circular Básica 
Jurídica de la Superintendencia Financiera. Dicha rendición de cuentas deberá ser 
presentada y enviada al correo electrónico suministrado por el CONSTITUYENTE, 
dentro de los quince (15) dias hábiles siguientes a la fecha del corte que se está 
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informando, de conformidad con lo establecido en la Circular Básica Jurídica de la 
Superintendencia Financiera. 

PARÁGRAFO PRIMERO: Todos los gastos del ENCARGO serán asumidos por el 
CONSTITUYENTE, quien tendrá la calidad de deudor frente a esas obligaciones, 
circunstancia que es aceptada por el CONSTITUYENTE con la firma del presente 
CONTRATO. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: Si al terminar esta liquidación por algún motivo quedare a cargo 
del CONSTITUYENTE alguna suma de dinero a favor de la FIDUCIARIA, éste se 
compromete de manera clara y expresa a pagarla a la orden de la FIDUCIARIA dentro de 
los cinco (5) días hábiles siguientes al que se le presente la cuenta respectiva. 

DÉCIMA- NOTIFICACIONES Y DOMICILIO 

10.1. NOTIFICACIONES 

Las partes recibirán válidamente cualquier clase de notificación o comunicación en: 

A. EL CONSTITUYENTE: 
Dirección: Carrera 11 No. 93A — 53 Of. 401 de la ciudad de Bogotá. 
Teléfono: 313 6616515 
MalI: hernando.sanchezequanime.co  

B. LA FIDUCIARIA: 
Dirección: Cra 15 # 82 -99 Piso 3 de la ciudad de Bogotá. 
Teléfono: 6447700 
Mail: fschwitzer@alianza.com.co  

10.2. DOMICILIO 

El lugar de cumplimiento de las obligaciones derivadas de este contrato es la ciudad de 
Bogotá. 

En el evento que no sea posible la localización del CONSTITUYENTE, de los 
CONSTITUYENTES ADHERENTES y/o de la persona encargada de impartir instrucciones 
necesarias para la ejecución y/o liquidación del CONTRATO, según lo establecido en el 
mismo, luego del envío de dos comunicaciones escritas con intervalos de veinte (20) días 
calendario, requinéndolo en tal sentido a la última dirección de correspondencia registrada 
en ALIANZA, se procederá con respecto a las personas ilocalizables, de la siguiente 
manera: 

i. Si el objeto del contrato no se ha agotado, se entenderá que la FIDUCIARIA se 
encuentra autorizada expresamente y plenamente para realizar las gestiones 
(endientes para continuar con la ejecución del ENCARGO de acuerdo con las 
instrucciones previstas en el presente CONTRATO y dentro de los límites del objeto 
del mismo. La FIDUCIARIA realizará estas gestiones hasta la concurrencia de los 
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activos del ENCARGO y en ningún caso estará obligada a cubrir con recursos 
propios los gastos necesarios para dicha ejecución. En caso que los recursos del 
ENCARGO no sean suficientes, la FIDUCIARIA los solicitará al BENEFICIARIO o 
a la persona encargada de impartir instrucciones si son personas distintas de 
CONSTITUYENTE, y si estos tampoco aportan los recursos, la FIDUCIARIA 
quedará facultada para terminar el CONTRATO por ser imposible el cumplimiento 
de su objeto, y se procederá a la liquidación del ENCARGO, de la forma que se 
establece en el numeral segundo siguiente. 

u. Si el objeto del contrato se agotó, o de conformidad con el presente CONTRATO se 
hace imposible el cumplimiento del mismo, se deberá tener en cuenta lo siguiente: 
Si existieren recursos líquidos en el ENCARGO, que de conformidad con el presente 
CONTRATO deban ser entregados al CONSTITUYENTE y/o CONSTITUYENTE 
ADHERENTE, estos desde ya, mediante el presente documento, otorgan poder 
especial a ALIANZA para que en su condición de apoderada y por ende en nombre 
y representación del CONSTITUYENTE y/o CONSTITUYENTE ADHERENTE, 
según corresponda, constituya con dichos recursos en una participación en el 
FONDO, siempre y cuando se hubieren atendido todos los costos y gastos del 
ENCARGO. 

DÉCIMA PRIMERA- CONSULTA Y REPORTE A TRANSUNIÓN 

El CONSTITUYENTE o quien represente sus derechos u ostente en el futuro la calidad de 
CONSTITUYENTE autoriza a la FIDUCIARIA, a reportar, procesar, solicitar y divulgar a 
TRANSUNIÓN S.A., o a cualquier otra entidad que maneje o administre bases de datos con 
los mismos fines, toda la información referente a su comportamiento como clientes de la 
entidad. Lo anterior implica que el cumplimiento o incumplimiento de sus obligaciones se 
reflejará en las mencionadas bases de datos, en donde se consignan de manera completa, 
todos los datos referentes a su actual y pasado comportamiento frente al sector financiero 
y, en general, al cumplimiento de sus obligaciones. 

Para todos los efectos, el CONSTITUYENTE conoce y acepta expresamente que los 
reportes y plazos se efectuarán de conformidad con las normas que al respecto sean 
incluidas en el reglamento de TRANSUNION S.A., y las normas legales que regulen la 
materia. Igualmente, el CONSTITUYENTE, manifiesta que conoce y acepta que la 
consecuencia de esta autorización será la consulta e inclusión de sus datos financieros en 
TRANSUNION S.A. y demás entidades que manejen este tipo de información, por lo tanto, 
las entidades del sector financiero afiliadas a dichas centrales conocerán su 
comportamiento presente y pasado relacionado con el cumplimiento o incumplimiento de 
sus obligaciones financieras. 

DÉCIMA SEGUNDA- ACTUALIZACIÓN DE INFORMACIÓN 

EL CONSTITUYENTE, de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo IV, del Título IV, de 
la Parte 1 de la Circular Básica Jurídica, y circulares externas de la Superintendencia 
Financiera de Colombia que las adicionan o modifican, se obliga a actualizar la información 
requerida por la FIDUCIARIA para el cumplimiento de las disposiciones que se requieren 
para el cumplimiento de las normas relativas al Sistema de Administración de Riesgo de 
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Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo — SARLAFT, exigidas por la 
Superintendencia Financiera. 

ALIANZA aplicará, durante toda la vigencia del presente CONTRATO al 
CONSTITUYENTE, al BENEFICIARIO, a los CONSTITUYENTES ADHERENTES, a sus 
cesionarios desde su vinculación, y en general a los terceros que resulten participes en el 
desarrollo del presente CONTRATO, los procedimientos que a continuación se describen, 
respecto de cada uno de los siguientes riesgos: 

A. RIESGO DE MERCADO Y LIQUIDEZ: ALIANZA cuenta con herramientas tales como: 
políticas, límites, análisis técnico y fundamental (análisis estadístico de las variables y 
factores de riesgo que inciden sobre las decisiones de inversión), sistemas de 
información del mercado de valores, metodologías de valor en riesgo (VaR) que 
permiten calcular y controlar las posibles pérdidas por efectos de mercado y modelos 
de Back Testing y Stress Testing que permiten evaluar y ajustar el modelo de VaR. El 
CONSTITUYENTE exime a la FIDUCIARIA de la aplicación de los sistemas de 
administración de dichos riegos respecto de aquellas inversiones diferentes a las 
efectuadas en fondos administrados por la FIDUCIARIA. 

B. RIESGO DE LAVADO DE ACTIVOS Y FINANCIACION DEL TERRORISMO: El riesgo 
LAFT se mitiga a través de la implementación y ejecución de un sistema de 
administración de riesgos que adoptó la FIDUCIARIA, dando cumplimiento a lo 
establecido en el Capítulo IV, del Título IV, de la Parte 1 de la Circular Básica Jurídica, 
y circulares externas de la Superintendencia Financiera de Colombia que las adicionan 
o modifican. Para tal efecto, la FIDUCIARIA cuenta con herramientas tecnológicas que 
a través de modelos estadísticos permiten identificar comportamientos inusuales en las 
transacciones, jurisdicciones, clientes y canales de la entidad. Así mismo, cuenta con 
listas restrictivas que nos permiten validar si una persona tiene o ha tenido algún 
vínculo o mención en temas de lavado de activos y/o financiación de terrorismo. La 
plataforma tecnológica permite realizar oportunamente análisis de datos y 
procesamiento de información para la preparación y remisión de reportes internos y 
externos. La FIDUCIARIA cuenta con un sistema de monitoreo de alertas y casos, 
dejando la respectiva trazabilidad del análisis de las operaciones, desde las señales de 
alerta hasta la determinación de las operaciones que sean consideradas como 
sospechosas. 

C. RIESGO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO: Posibilidad de que el activo se vea afectado 
por procesos o temas de extinción de dominio, que son de carácter imprescriptible, con 
la consecuente pérdida o afectación del bien. 

D. RIESGO OPERATIVO: Para mitigar la exposición al riesgo, la Sociedad Fiduciaria 
aplica las disposiciones establecidas en el manual de Administración de Riesgo 
Operativo SARO fundamentado en los lineamientos del Capítulo XXIII de la Circular 
Básica Contable y Financiera de la Superintendencia Financiera. 
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Con relación a la exposición al riesgo operativo, se contempla la implicación legal y 
reputacional por la materialización de eventos relacionados a la funcionalidad del 
encargo fiduciario, 

Las PARTES, con la suscripción del presente CONTRATO, se obligan a acatar los 
mecanismos establecidos para el cumplimiento de los estándares indicados para la gestión 
de los riesgos asociados al presente CONTRATO, y de igual forma se obligan a dar a 
conocer tales mecanismos a los terceros interesados en vincularse al negocio. 

DÉCIMA TERCERA- VALOR DEL CONTRATO 

El valor del presente contrato es la comisión fiduciaria. 

DÉCIMA CUARTA- MODIFICACIÓN DEL CONTRATO 

El presente contrato solo podrá ser modificado por quien ostente 
la calidad de CONSTITUYENTE y  la FIDUCIARIA. Queda entendido 
que si dicha modificación implica de alquna manera una  
modificación que implique un aumento o disminución de más del  
diez por ciento (10%) de las unidades inmobiliarias del PROYECTO,  
CONDICIONES DE GIRO, derechos de los CONSTITUYENTES  
ADHERENTES, la descripción del PROYECTO o la parte  
CONSTITUYENTE establecida en este CONTRATO, requerirá la  
previa aprobación escrita de los CONSTITUYENTE ADHERENTES.  
Ante una modificación de fondo o esencial al contrato requerirá la  
previa aprobación de la Superintendencia Financiera de Colombia.  

DÉCIMA QUINTA- CESIÓN DEL CONTRATO 

El presente contrato se suscribe en atención a la calidad de as PARTES y, por tanto, una 
vez perfeccionado el presente CONTRATO, este podrá cederse, previa autorización escrita 
de la parte cedida, y de los CONSTITUYENTES ADHERENTES. 

Dicha cesión se efectuará mediante documento privado suscrito por cedente y cesionario 
en el cual conste el nombre, dirección y teléfono del cedente y cesionario, la declaración 
por la cual el cesionario manifiesta y conoce el contrato de fiducia constitutivo del presente 
contrato, el estado del mismo. y las obligaciones y derechos que adquiere en virtud de la 
cesión. Dicho documento de cesión deberá ser radicado en las oficinas de ALIANZA para 
que esta última manifieste su aceptación o no a la cesión. En todo caso, la cesión de las 
calidades de CONSTITUYENTE, deberán contar con la previa de los CONSTITUYENTE 
ADHERENTE y esta previsión también deberá queda claramente establecida en los 
contratos de ACUERDOS DE ADHESION. 
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ALIANZA podrá solicitar modificaciones, aclaraciones o adiciones al texto del acuerdo de 
cesión. cuando considere que con el mismo se afectan derechos de terceros o de los 
CONSTITUYENTES ADHERENTES, de los contratantes o de ALIANZA, así mismo, 
ALIANZA podrá objetar la vinculación de cesionarios mediante comunicación escrita en 
dicho sentido dirigida al cedente, sin que para ello se requiera motivación alguna. 

Adicionalmente, en virtud de la cesión efectuada en los términos anteriores, y como 
requisito necesario para el registro de la misma en ALIANZA, el cesionario deberá suscribir 
un pagaré con espacios en blanco para que ALIANZA lo llene según las instrucciones que 
el otorgante dará y en las cuales se preverá que el valor del pagaré será por concepto de 
comisiones fiduciarias, costos y gastos a favor de ALIANZA, en desarrollo del objeto del 

presente contrato. 

En todo caso, cualquier cesión de CONSTITUYENTE, el cesionario de éste deberá agotar, 
de manera previa, el procedimiento de conocimiento del cliente y vinculación establecido 
por ALIANZA FIDUCIARIA S.A. y cumplir con todos los requisitos del sistema de 
Administración del Riesgo de Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo SARLAFT 
de que trata el Capitulo IV, Titulo IV Parte 1 de la Circular Básica Jurídica C.E. 029 DE 2014. 
En todo caso ALIANZA se reservará el derecho a aceptar dicha cesión, sin que para ello 
deba manifestar motivación alguna. Por el anterior motivo, ninguna cesión de la posición 

contractual del CONSTITUYENTE se podrá realizar sin el cumplimiento de lo aquí previsto. 

En el evento en que el CONSTITUYENTE instruva a la FIDUCIARIA  
para que ceda su posición contractual de fiduciario, dicha  
instrucción requerirá la previa aprobación de los  
CONSTITUYENTES ADHERENTES.  

DÉCIMA SEXTA- LEGISLACIÓN APLICABLE 

El presente contrato se regulará por lo dispuesto en el Estatuto Orgánico del Sistema 
Financiero (Decreto 663 de 1 .993), en las normas del Código de Comercio Colombiano, y 
en la Circular Básica Jurídica de la Superintendencia Financiera de Colombia. 

DÉCIMA SÉPTIMA- NULIDAD PARCIAL 

Si cualquier disposición de este CONTRATO fuese prohibida, resultare nula, ineficaz o no 
pudiere hacerse exigible de conformidad con las leyes de la República de Colombia, las 
demás estipulaciones contenidas en el presente documento le sobrevivirán con sus plenos 
efectos vinculantes y obligatorios para EL CONSTITUYENTE, EL CONSTITUYENTE 
ADHERENTE y la FIDUCIARIA, a menos que la disposición prohibida, nula, ineficaz o 

inexigible fuese esencial al propio CONTRATO de manera que la interpretación o 
cumplimiento del mismo en ausencia de tal disposición no fuese posible. 
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DÉCIMA OCTAVA-COMITÉ FIDUCIARIO 

Una vez sea registrado por parte de ALIANZA más de un CONSTITUYENTE con facultad 
de impartir instrucciones, ALIANZA citará una reunión de quienes se encuentren 
registrados como CONSTITUYENTES, al correo electrónico registrado en ALIANZA, con 
no menos de cinco (5) días de antelación a la fecha fijada para la correspondiente reunión, 
con el fin de que en dicha reunión se designen tres (3) personas que serán los miembros 
del comité fiduciario. El órgano así conformado tendrá la facultad de impartir todas las 
instrucciones que conforme al presente CONTRATO correspondan al CONSTITUYENTE. 
Las decisiones de dicho comité se adoptarán por mayoría simple y constarán en acta 
suscritas por todos sus miembros. Esta designación la realizarán un número plural de 
CONSTITUYENTES que representen al menos la mitad más uno de los derechos 
fiduciarios en que se divide el Encargo Fiduciario, no obstante, si transcurrida una hora no 
se hacen presentes un número plural de CONSTITUYENTES que representen tal mayoría, 
los designará el CONSTITUYENTE o CONSTITUYENTES que se hagan presentes, con 
cualquier mayoría. 

En todo caso, una vez sea registrado más de un CONSTITUYENTE con facultad de impartir 
instrucciones y no se haya constituido un COMITE FIDUCIARIO, las decisiones deberán 
adoptarse por unanimidad por parte de quienes ostenten la calidad de CONSTITUYENTES. 

DÉCIMA NOVENA-ASPECTOS PUBLICITARIOS 

EL CONSTITUYENTE tiene la obligación de expresar en todos los medios publicitarios que 
emplee para la promoción y venta del PROYECTO, que la FIDUCIARIA actúa única y 
exclusivamente como administradora del FONDO y de los recursos de este encargo 
fiduciario de manera que les resulte claro e inequívoco que ésta es la única participación 
que tiene la FIDUCIARIA en el PROYECTO, todo de conformidad con lo establecido en el 
Capítulo 1 deI Título III de la Parte 1 de la Circular Externa No. 029 de 2014, expedida por la 
Superintendencia Financiera en lo atinente a las normas de publicidad. 

VIGÉSIMA - INTEGRIDAD 

El presente CONTRATO sustituye y deja sin efecto alguno cualquier pacto anterior entre 
las PARTES verbal o escrito, sobre el mismo objeto, y específicamente la propuesta 
presentada por la FIDUCIARIA ysu aceptación por parte del CONSTITUYENTE, y por tanto 
las PARTES declaran que será el único que tiene valor entre ellas para regular sus 
obligaciones y derechos en relación con el objeto contractual pactado. 

VIGÉSIMA PRIMERA- DECLARACIÓN SOBRE CARGA DE CLARIDAD CONJUNTA 

Aunque el texto del presente CONTRATO fue proyectado, elaborado y autorizado por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, el CONSTITUYENTE tuvo la oportunidad de 
revisarla con detenimiento, de entender su contenido y alcance, y por ello expresamente 
manifiesta que entiende todas y cada una de la clausulas en él contenidas y los efectos que 
ellas tienen. 
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VIGÉSIMA SEGUNDA - SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 

En caso de que surjan diferencias entre las PARTES por razón o con ocasión del presente 
negocio jurídico, serán resueltas por ellas mediante procedimientos de auto composición 
directa, tales como negociación directa, mediación o conciliación. Para tal efecto, las 
PARTES dispondrán de treinta días (30) hábiles contados a partir de la fecha en que 
cualquiera de ellas requiera a la otra, por escrito en tal sentido, término este que podrá ser 
prorrogado de común acuerdo. Agotado el plazo anterior, las diferencias serán sometidas 
a la justicia ordinaria colombiana. 

VIGÉSIMA TERCERA- MANEJO DE DATOS PERSONALES 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1266 de 2008, así como las normas que las 
modifiquen, sustituyan y/o deroguen, la FIDUCIARIA cumplirá con la política para el 

Tratamiento de los Datos Personales del CONSTITUYENTE y de los CONSTITUYENTES 

ADHERENTES. En tal sentido. los datos personales yio la información que de conformidad 
con la normas en cita deba contar con protección especial, será tratada de acuerdo con la 
política para el tratamiento de datos, con lo dispuesto por la Ley y por la Constitución Política 

de Colombia. El CONSTITUYENTE, con la suscripción de este Contrato, autoriza a la 

FIDUCIARIA a recolectar. registrar, procesar. difundir, compilar, y a actualizar, los datos o 
información suministrada con ocasión del presente CONTRATO, sin vulnerar la obligación 
de confidencialidad prevista en este CONTRATO. Las políticas de tratamiento y manejo de 
datos se encuentran publicada en la página web de la FIDUCIARIA www.alianza.com.co. 

De acuerdo con lo establecido en el numeral 5 del artículo 17 de la Ley 1266 de 2008 las 
peticiones, quejas o reclamos que se presenten en desarrollo del CONTRATO por parte de 
los CONSTITUYENTES ADHERENTES con ocasión al manejo de los datos personales 

deberán ser presentadas en primer lugar ante FIDUCIARIA para agotar el requisito de 

procedibilidad establecido en la norma. 

VIGÉSIMA CUARTA- FATCA - CRS 

Con ocasión del Acuerdo lGA (lntergovernmental Agrement) negociado entre el Gobierno 
de Colombia y el Gobierno de los Estados Unidos de América dentro del marco del Foreign 
Account Tax Compliance Act, FATCA, que hace parte de la Ley HlRE (Hire Incentives to 
Restore Employment), y dado que Alianza Fiduciaria SA. ostenta la calidad de Foreign 
Financial Institution — FF1, el CONSTITUYENTE y el CONSTITUYENTE ADHERENTE 
asumen la obligación de informar por escrito y mantener actualizada a la FIDUCIARIA, 

sobre la ocurrencia, bien sea en referencia al CONSTITUYENTE, EL CONSTITUYENTE 

ADHERENTE o a sus beneficiarios finales y su condición o no de "Persona de EEUU'. 
entendiéndose como tal a un ciudadano de EE.UU, una persona natural residente de los 
EE.UU o una persona obligada a tributar en EEUU, una asociación de personas constituida 
en los EE.UU o de conformidad a la legislación de los EE.UU (esto de conformidad con el 
Código de Rentas de EEUU). 

En el evento que el CONSTITUYENTE o EL CONSTITUYENTE ADHERENTE sea una 
"Persona de EEU", deberá informar el TIN (Taxpayer Identification Number) o SSN (Social 

El presente contrato de encargo fiduciario de preventas fue aprobado por la Superintendencia Financiera 
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Security Number) con el cual tributa, para lo cual debe remitir el formato W8 o W9 según 
corresponda, de conformidad con lo establecido en la Resolución 060 de 2015 de la 
Dirección de impuestos y Aduanas Nacionales DIAN. 

Así mismo y en cumplimiento de la Resolución 119 de 2015 de la Dirección de impuestos y 
Aduanas Nacionales DIAN, respecto del cumplimiento del Estándar Común de Reporte 
(CRS) elaborado por la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos 
(OCDE) el cual fue implementado por Colombia en su legislación local a partir del primero 
de enero de 2016, en un esfuerzo para combatir la evasión fiscal internacional. 

En el evento que el CONSTITUYENTE o EL CONSTITUYENTE ADHERENTE estén 
obligados a tributar en una jurisdicción diferente a EE.UU y Colombia, deberá informar dicha 
jurisdicción, el TIN (Taxpayer Identification Number) o su equivalente. En concordancia con 
lo anterior, la información solicitada deberá reposar en los respectivos formatos de 
vinculación. 

En su condición de FF1, la FIDUCIARIA tiene obligaciones que lograrán facilitar el 
intercambio automático de información tributaria entre países a un alto nivel, el Estándar 
requiere que las FF1 lleven a cabo las siguientes actividades: Identificar aquellos clientes 
cuyas "cuentas reportables" y/o transacciones puedan ser incluidas en el alcance del 
régimen y obtener información adicional de Conocimiento del Cliente, por ejemplo, Número 
de Identificación Tributaria - NlT (Taxpayer Identification Number, TIN). Reportar 
anualmente la información especificada relacionada con aquellos clientes y sus cuentas y/o 
transacciones. Esta información será reportada a la autoridad de impuestos local (Dirección 
Nacional de Impuestos Nacionales DIAN), la cual reenviará al IRS, como la que posee 
interés legítimo en estos clientes, cuentas y transacciones. 

La FIDUCIARIA solicitará periódicamente al CONSTITUYENTE y al CONSTITUYENTE 
ADHERENTE la actualización de los datos aquí indicados y el CONSTITUYENTE o 
CONSTITUYENTE ADHERENTE deben informar a la FIDUCIARIA cualquier cambio a 
través del diligenciamiento del formato dispuesto por ella para el efecto. De igual forma, sus 
modificaciones y actualizaciones deben ser informadas a la FIDUCIARIA mediante el 
diligenciamiento y entrega del formato de actualización de información dispuesto por la 
FIDUCIARIA. 

El presente contrato quedará perfeccionado una vez suscrito por las partes y para 
constancia se suscribe en la ciudad de Bogotá, dos (2) ejemplares de igual contenido, a los 
veinte tres (23) días del mes de agosto del año dos mi veintidós (2022). 

CONSTITUYENTE LA FIDUCIARIA 

HERNANDO SANCHEZ ARIAS JUAN CARLOS CASTILLA MARTINEZ 
Representante Legal Representante Legal 
Equanime S.A.S. Alianza Fiduciaria S.A. 

El presente contrato de encargo fiduciario de preventas fue aprobado por la Superintendencia Financiera 
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Contrato Mabruk 106 

Creado por: Jeimy Paola Pinzon Arevalo (jepinzon@alianza.com.co) 

Fecha creación: 24/August/2022 14:58:31 

País: Colombia 

Móvil - Fijo: 57 3124488103 

Id Transacción: 896dbefd-698b-4a61-8fad-31 e2f3ad0688 

Detalle de la evidencia digital 
1. Jeimy Paola Pinzon Arevalo (jepinzon@alianza.com.co) ha creado el documento con nombre 
Contrato Mabruk 106. 24/August/2022 14:58:31 

2. El documento se ha enviado por correo electrónico a Juan Carlos Castilla Martínez 
(jcastilla@Alianza.com.co) para su firma. 24/AugustJ2022 14:58:31 

3. El documento se ha enviado por correo electrónico a Hernando Sanchez Arias 
(martha.mejia@equanime.co) para su firma. 24/August/2022 14:58:33 

4. Firmante Hernando Sanchez Arias (martha.mejia@equanime.co) visualiza el email y da clic al 
enlace de firme (AQUI). 24/AugustJ2022 16:34:09 

5. Firmante Hernando Sanchez Arias (martha.mejiaequanime.co) revisa sus datos personales y 
avanza a FIRMAR. 24/AugustI2022 16:45:03 - Dirección IP: 190.146.250.50 

6. Firmante Hernando Sanchez Arias (+573208996005) no logra concluir el proceso de firma debe 
reintentarlo. 24/AugustJ2022 16:45:19 

7. Firmante Hernando Sanchez Arias (martha.mejia@equanime.co) visualiza el email y da clic al 
enlace de firme (AQUI). 24/AugustJ2022 16:46:02 

8. Firmante Hernando Sanchez Arias (martha.mejia@equanime.co) revisa sus datos personales y 
avanza a FIRMAR. 24/AugustJ2022 16:46:40 - Dirección IP: 190.146.250.50 

9. Firmante Hernando Sanchez Arias (+573208996005) no logra concluir el proceso de firma debe 
reintentarlo. 24/August/2022 16:46:58 

10. Firmante Hernando Sanchez Arias (martha.mejia@equanime.co) visualiza el email y da clic al 
enlace de firme (AQUI). 24IAugustI2022 16:47:36 

11. Firmante Hernando Sanchez Arias (martha.mejia@equanime.co) revisa sus datos personales y 
avanza a FIRMAR. 24/AugustJ2022 16:48:02 - Dirección IP: 190.146.250.50 



Detalle de la evidencia digital 

12. Firmante Hernando Sanchez Arias (+573208996005) no logra concluir el proceso de firma debe 
reintentarlo. 24/August/2022 16:48:15 

13. Firmante Hernando Sanchez Arias (martha.mejia@equanime.co) visualiza el email y da clic al 
enlace de firme (AQUÍ). 24/AugustJ2022 16:49:04 

14. Firmante Hernando Sanchez Arias (martha.mejia@equanime.co) revisa sus datos personales y 
avanza a FIRMAR. 24/AugustJ2022 16:49:17 - Dirección IP: 190.146.250.50 

15. Firmante Hernando Sanchez Arias (martha.mejiaequanime.co) termina proceso de FIRMA en 
forma exitosa con código de validación: 2849 (+573208996005 ). 24/AugustI2022 16:49:57 

16. Firmante JUAN CARLOS CASTILLA MARTÍNEZ (jcastillaalianza.com.co) revisa sus datos 
personales y avanza a FIRMAR. 24/August/2022 17:42:10 - Dirección IP: 186.113.29.66 

17. Firmante Juan Carlos Castilla Martínez (jcastilla@Alianza.com.co) termina proceso de FIRMA en 
forma exitosa con código de validación: 4149 ( +573124567296  ). 24/AugustJ2022 17:42:49 
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ALIANZA FIDUCIARIA S.A. NIT: 860531315 
Administradora del Encargo Fiduciario 

MABRUK 106 

CERTIFICA 

Que se ha suscrito 23 encargos, por un valor de VEINTICINCO MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO 
MILLONES DOSCIENTOS SETENTA MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS M/CTE *** (25,754,270,876.00), 
al 12 de marzo de 2023 se ha recaudado UN MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS MILLONES CUATROCIENTOS 
NOVENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS CON 68/100 M/CTE ***($ 1,562,496,644.68); 
adicionalmente la suma de CUATROCIENTOS DIECINUEVE MIL QUINIENTOS SETENTA Y UN PESOS CON 9/100 
M/CTE ***($ 419,571.09) corresponden a Abono Intereses de Mora. 

Los valores anteriormente mencionados corresponden al siguiente detalle: 
D.icrlpcl6n Identificación Noniblu d1 Client. N Encar90 Estad V Venta Unidad Vr. Abon Capital Abon 01. Cptøs Vr. Abon LUor Vr. Can» Sudo Favo. 

1 18145458 AO.8€RTOOLARTEAGUIRRE 10043420628 ACT 1,311336000.00 41,962,752.00 .00 .00 00 .00 

2 548312 ANDRES MORA MONGE 10043420631 ACT 692,I70,000.00 .00 .00 .00 .00 .00 

3 ni0 .A4414401nO1On 10279478 ANORESSA?4CHEZPRIE1'O 10043420815 ACT 1,742,925,128.00 10.000.000.00 .00 .00 .00 .00 

4 ,.441444044144.O,1O.O4 52904643 CLEMENCIA CASAS BOUVAR 10043420604 ACO 702,239,900.00 127.000.000,00 .00 .00 .00 .00 

5 niO RR14AG41O 1098752060 OANIEIJ, MARGARITA 19043420600 ACT 1.024633.817.00 03.690.000.00 .00 .00 .00 .00 

6 MA.94nl8en,1o59 1016413269 EO44A LORENA ARCILA 16043426823 ACT 697,MA.50Q 12.959.339.00 CC .00 .00 00 

7 l4480410190 53015327 EJLEEN VEROMCA RAOIIREZ 10043420621 ACT 1,326,149,00000 46.563,960,00 .00 .00 .00 00 

8 4$'4#l440Nl0L00 40339970 09159 pROLE PINEDA 19043420632 ACT 190354940058 63,124,194.00 00 .00 .00 .06 
5914404,099 6570347 GONZALO ADRLAN 10043420612 ACT 1,264,260,000.90 31.699,500.00 .00 .00 .00 .00 

lo NE4 ,4MA59',44l4lO4r81O1 62067669 GRACIELAREV BARBOSA 10043420833 ACT 702,552,900.00 40,132,243,49 .00 .90 .00 .00 
Ii HlOV.0. OR50l 000546539 INVERSIONES PEDREGAL 10043420611 ACT 1,629,036,000.00 58.580.428,91 .00 419,571.09 .00 .00 
2 005,.90R04 591401410006 52387180 IVET'T LORENA SANABRIA 10043420606 ACT 1.216.533.000.00 280.000.000.00 .00 .00 .00 .00 

13 'APORV0040IO69 94455713 JAiME ANDRES HERRERA 10043420606 ACT 639.437.75.4.00 I80.000.000.69 .00 .00 .00 .00 
14 G0 ' 59497440410004 94455713 JAiME ANDRES I46RRÇ_RA 19043430407 ACT 648.S33,346,90 180,000,900.00 .00 .90 .00 .00 
15 l44R140EB15 1032431015 JAIRO ALE.I9840RO CRUZ 10043420605 ACT 1.044.066.000.90 55.693,940.00 .00 .00 .00 .00 
16 0404.91914B0010001 1015597991 JESSICAPATRIClARINCQN 10043438610 ACI 1,650,214,941,00 62.517,505,00 .00 .00 .00 .00 
17 0'0O 496 P491444010000 79684332 JORGE ALBERTO GIRALOO 10043420605 ACT 1.227,278,000,00 66.000.000.00 .00 .00 .00 .00 
IB MA01'ND#BC0104Ol 80027478 JORGE MARIO SANCHEZ 10043420016 ACT 730,421.000.00 19,290,060,00 .00 .00 .00 .00 
19 0601. ,34,5910010N00106 1026364666 JULY PAUUNE BOTERO 10043430633 ACT I,314,ORO,000,00 30,393,032.29 .00 .00 .00 .00 
20 0601 ,400,o.5949r000410,o. 1549619437 LAURA MARCELA SANCHEZ 10043420801 ACT 608902.000,00' 17.099,008.00 .00 .00 CC .00 
21 1020726115 MARIA AGEUCA MURO.LO 19043420802 ACT 1,057,183,063.00 32.000.603,00 .00 00 .00 .00 
32 06'.0404.MA10BE010l06 60060577 NIKOI.AL GARCIA GAMARRA 16043420817 ACT 700,296000.00 65,000,00 .00 .00 .00 00 
23 NA.590R1444A10004 9273154 PEDRO PATRICIO NO6ILi 10043420613 ACT 1247.825.900.90 98.003,261.00 .00 .00 .06 .00 

Total 25.754,270.676.00 1,562.494,644.68 .00 410,571,09 .00 .00 

Se expide la presente certificación a solicitud del interesado el día 13 del mes de marzo del año 2023. 

Atentamente, 

Jeisson David Cardenas Garcia 

Coordinador Mesa De Trámites 



Bogotá, febrero 3 de 2023 

Señores: 
Fideicomiso Mabruk 106 — Aliana Fiduciaria 

Ciudad. 

Referencia: Crédito Constructor Mabruk 106 

Para nosotros es grato comunicarle que su solicitud de crédito para la construcción del proyecto denominado 
MABRUK 106 ubicado en la Carrera 22 No. 106 -30 en el Barrio San Patricio de la ciudad de Bogotá, ha sido 
aprobada en las siguientes condiciones y con el cumplimiento de los siguientes requisitos: 

Condiciones: ¡ 
1. Nombre del solicitante: Fideicomio Mabruk 106 — Alianza fiduciaria 
2. Monto: Crédito Constructor por $f9.530.0O0.00O (Preoperativo por $3.500.000.000 y Avances de Obra por 

$16.030.000.000.000) 
3. Plazo: 30 meses a partir del primer desembolso (21 meses de construcción + 9 de subrogación). 
4. AmortIzación: Capital: AJ  Vencimiento e Intereses: TV 
5. DescripcIón del proyecto: Proyecto de vivienda multifamiliar conformado por 1 torre de 6 pisos y sótano, 
para 33 apartamentos, 60 parqueaderos privados y  8 de visitantes. 
6. Tasa de Interés: La pactada al momento del desembolso del crédito. 
7. Garantías: 
- Hipoteca abierta en primer grado y sin límite de cuantía a favor de ltaú Corpbanca Colombia S.A. sobre el lote 
donde se desarrollara el proyecto. 
- Fiducia Inmobiliaria Completo (los desembolsos se harán en cabeza del patrimonio Autónomo). 
- Firma de La Sociedad (Equanime SAS.) 
- Firma de Hipotek 
- Firma de Terrum Arquitectura y Construcción 
- Firma de Kanpur SAS. 
- Firma de Lakai S.A.S. 
- Firma del Patrimonio Autónomo 
- Firma de Hernando Sanchez 
- Firma de Augusto Gonzalez 
- Firma de Olga Lucia Serna 
- Firma de Natalia Franco 

Requisitos: 
1. Avalúo: para realizar el avaluó deben contactar al Arquitecto Hector Castillo quien les ayudará y quien será 
el arquitecto asignado para las visitas de obra. 
Celular: 3153684882 y mail: castilloarqs©hotrnail.com  
2. EstudIo de títulos: para la realización del estudio de títulos deben contactar a la abogada Martha Forero a 
quien deberá presentar la documentación requerida. 
Celular: 3112332453 y mail: macefogagmaiI.com  
Los costos del avalúo y los estudios de títulos corresponden a las tarifas fijadas y deben ser cancelados por el 
cliente. 
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3. Hlpoteca: una vez concluidos los procesos de avalúo y estudio de títulos coordinaremos la firma de la 
escntura con la notaría y daremos seguimiento del proceso de inscripción para obtener la primero copia de la 
escritura. 
4. Pagaré: el Pagare deberá ser firmado por las firmas de personas naturales y jurídicas relacionadas en el ítem 
7 de garantías en el apartado de "Condiciones" 
5. Otros: 
- Se deben hacer avances de obra mínimo bimensualmente con el arquitecto designado. 
- Los 15 de cada mes se debe remitir certificado de ventas fiduciario e informe de ventas en formato de Excel 
del Banco. 
- Todos los reintegros de lote, equity y utilidades al constructor, deben contar con VoBo del Banco ltaú. 
- Se debe contar con inversión en obro con recursos propios por $3.300MM, de los cuales up front paro primer 
desembolso por avance de obra $1.000MM. 
- Los contratos suscritos por canje deben contar con VoBo del área juridica del Banco 
- Se debe contra con instrucción irrevocable impartida a la fiduciaria paro la retención de honorarios de 
construcción y ventas mínimo por $900MM hasta la cancelación del crédito constructor. 

Desembolsos: 
1. Preoperativo: una vez constituida la garantía hipotecaria del lote a favor de ltaú Corpbanca Colombia S.A., 
suscrito el pagare, formato de desembolso firmado, presentada la licencia y el avalúo se procederá al 
desembolso del preoperativo hasta por $3.500.000.000 del cupo aprobado. 
- En este caso se podrá desembolsar contra pagare + estudio de títulos. 

2. Por avances de Obra: para el primer desembolso por avance de obro: se exige punto de equilibrio del 75% 
de las ventas a terceros correspondiente a $31 .591 MM excluyendo los canje (las cuales deben certificarse 
mínimo con 10% de recaudo sobre las ventas a través del certificado fiduciario) Y presentar mínimo 10% de 
avance Y deberá presentar la constitución del seguro Todo Riesgo Construcción (TRC) cuyo beneficiario será 
ltaú Corpbanca Colombia S.A. con vigencia por el tiempo de la construcción y asegurado mínimo por el 100% 
de los costos directos Y la garantía hipotecaria contabilizada en el Banco Y la instalación de la valla aprobada 
por el banco. 

Para los siguientes desembolsos se debe presentar Avance de Obro Y Certificado de Ventas Fiduciario 
cumpliendo el Punto de Equilibrio e Informe de Ventas del constructor en formato del Banco. 
NOTA: durante los desembolsos por avance de obra hasta la terminación de la estructura, se debe adjuntar el 
informe del supervisor técnico independiente sobre la ejecución de la obra de conformidad con los planos, 
diseños y especificaciones técnicas, estructurales y geotécnicas exigidas por el Reglamento Colombiano de 
Construcciones Sismo Resistente y aprobadas en la respectiva licencia, esto paro los proyectos cuya licencia 
de construcción se haya radicado después del 1 de julio de 2017 

Terminado el proyecto, constituirá una póliza de Incendio y Terremoto para los inmuebles que queden como 
garantía del crédito hasta el pago final del mismo. 
Cada desembolso se hará de acuerdo al avance de obra y a la presentación del informe de ventas actualizado. 

Los sobrecostos que se presenten en el desarrollo del proyecto de construcción deberán ser cubiertos por el 
constructor o los accionistas de este. Cualquier cambio en los planos o especificaciones de la obro deberán ser 
consultadas con el Gerente de Cuenta Constructor y/o Perito asignado al proyecto. 

El desembolso o utilización de la(s) línea(s) de la aprobación así como su disponibilidad y condiciones, están 
sujetos a la existencia y vigencia de Tas garantías y títulos de deuda que respalden la(s) obligación(s) a entera 
satisfacción del Banco, al mantenimiento en todo momento de las condiciones financieros, patrimoniales y 
administrativas presentes al momento de la aprobación por parte del deudor, avalistas y codeudores, a que los 
deudores, avalistas y/o garantes, sus administradores o socios, no estén incluidos en listas preventiva, al 
mantenimiento de las condiciones de mercado presentes a la fecha del presente documento, a que el inmueble 
objeto del proyecto no tenga vicios en la titulación, anotaciones relacionadas con extinción del dominio o hayan 
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pertenecido a personas investigadas por lavado de activos y financiación de terrorismo, a la ausencia de 
restricaones de tesorería del Banco y en general, al cumplimiento de los demás requisitos que el banco tenga 
a bien exigir, así como al cumplimiento regular de las obligaciones asumidas por Equanime SAS. frente al 
Banco. 

La presente aprobación, tiene una vigencia hasta el 31 de julio de 2023, vencido el término sin el cumplimiento 
de las condiciones indicadas, se requerirá la remisión de documentación para la realización de un nuevo 
análisis. 
El crédito se activa con el desembolso del pre operativo. 

Queremos agradecer la confianza depositada en nuestra organización y seguir siendo su aliado en sus próximos 
proyectos. 

Cordialmente, 

Nicolás Vanegas Iregul 
Banca Constructor 

P 
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• TRIBUTAR 
TAX EXPERTS 

LUIS LEONARDO MARTÍNEZ HIGUERA 

Obrando en mi calidad de Revisor Fiscal de 

EQUANIME S.A.S. 

NIT. 900.779.186-1 

HACE CONSTAR: 

1. Para los efectos de esta certificación, he obtenido de la gerencia la información que he 

considerado necesaria y he seguido los procedimientos aconsejados por las Normas de 
Auditoría aceptadas en Colombia. 

2. Que mi trabajo de revisoría fiscal por el año fiscal que termina el 31 de diciembre de 2022 se 
encuentra actualmente en proceso de auditoría. 

3. De acuerdo con los documentos que he tenido a la vista, proporcionados por la administración 

de Equanime S.A.S., y en cumplimiento a lo señalado al respecto en la Circular Externa No.029 

de 2014 expedida por la Superintendencia Financiera de Colombia, en el Estatuto Orgánico del 

Sistema Financiero {Decreto 663 de 1993], el Decreto 2555 de 2010, Ley 190 de 1995, Ley 1474 

De 2011 "Estatuto Anticorrupción" y demás normas legales concordantes, hago constar que: 

> Los recursos de financiación del Proyecto de construcción MABRUK 106 provienen de 

las siguientes Fuentes: 

a) Ingresos por cuotas iniciales del proyecto MABRUK 106 porvalor de $10.151.760.934. 

b) Crédito Constructor por valor de $19.530.000.000., otorgado por ITAU CORPBANCA 

COLOMBIA S.A. 

c) Recursos propios de EQUANIME SAS, producto de los ingresos por enajenación de 

bienes inmuebles de los proyectos VERANDA 118, FlORE 114 por un valor de 

$7.700.000.000. 

> Estos recursos no provienen de ninguna actividad ilícita de las contempladas en el 

Código Penal Colombiano o en cualquier norma que lo modifique o adicione. 

Carrera 9 # 80- 2 Of. 401 

Bogotá D.C.. Colombia 
PBX: 1+57-lI 212 0636 
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TRIBUTAR 
TAX EXPERTS 

Se expide en Bogotá a los dieciséis (16) días del mes de enero de 2023, por solicitud de la Administración 

de EQUANIME SAS., con destino a la Subsecretaria de Inspección, Vigilancia y Control de Vivienda de 

la SECRETARIA DEL HÁBITAT. 

LEONARDO MARTÍNEZ HIGUERA 

Revisor Fiscal 

Tarjeta Profesional No. 181.625- T 

Designado por Tributar International Audit S.A.S. 

Carrera9#80— 120t.401 

Bogotá D.C.. CoLombia 

PBX: 1+57-1) 212 0636 
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ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

SUBSECRETARÍA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
RADICACIÓN DE DOCUMENTOS PARA EL ANUNCIO Y/O ENAJENACIÓN 

DE INMUEBLES DESTINADOS A VIVIENDA 

1. IDENTIFICACIÓN 

 

/ 
MABRUK 106  
No. de unidades de vivienda: 30  

CL 10621 5OAP/CL 10621 6OAP/KR22 10630 

PROYECTO: 
ESTRATO: 
DIRECCIÓN: 

 

6/ 

  

CONSTRUCTORA: 
FECHA (dd-mm-aa): 14/03/2022 

EQUANIME S.A.S 

 

2. ESPECIFICACIONES GENERALES DEL PROYECTO 

2.1. CIMENTACIÓN Descripción técnica y materiales utilizados: 

Sistema placa pilote con losa tipo aligerada de 1.00m de espesor con concretos de 3000 a 5000PSI. 

2.2. PILOTES SI EJ NO Tipo de pilotaje utilizado: 

Pilotes en concreto fundido IN-SITU, trabajando por fricción, tipo Kelly 

2.3. ESTRUCTURA Tipo de estructura y descripción técnica. 

Tradicional aporticado con placas aligeradas 

2.4. MAMPOSTERÍA 

2.4.1. LADRILLO A LA VISTA EJ SI O NO Tipo de ladrillo y localización: 

Ladrillo a la vista en las 3 fachadas 

2.4.2. BLOQUE El SI O NO Tipo de bloque y localización: 
Bloque número 5, localizado en muros divisorios en áreas internas del edificio 
Todos los muros de bloque serán pafietados. 

2.4.3. OTRAS DIVISIONES EJ SI O NO Tipo de división y localización: 

2.5. PAÑETES 
En caso en que se proyecten muros que no sean pañetados describa su acabado final o si carece de él y localización: 

Todos los muros de bloque serán pafletados 

2.6. VENTANERIA 

ALUMINIO EJ Si []NO 

p.v.c. EJ SI [1 NO 

LAMINA COLD ROLLED 

OTRA 

LIsI LINO 

LI SI  Cual? 
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2.7. FACHADAS Descripción y materiales a utilizar: 

Fachadas en ladrillo a la vista, módulos en carpintería metálica y ventaneri a en aluminio y vidrio. 

2.8. PISOS AREAS COMUNES Descripción y materiales a utilizar: 

Pisos enchapados en porcelanato o similar. 

2.9. CUBIERTAS Descripción y materiales a utilizar: 

Cubierta habitable en placa aligerada en concreto, impermeabilizadas en membrana y recubiertas con pisos flotantes en concreto y zonas de  
vegetación.  

2.10. ESCALERAS Descripción y materiales a utilizar: 

Escaleras en concreto reforzado, y recubierto en material antideslizante, con pasamanos en tubular metálico. 

2.11. CERRAM lENTO Descripción y materiales a utilizar: 

No hay cerramiento sobre antejardín 

2.12. TANQUES DE RESERVA DE AGUA Descripción y materiales a utilizar: 

Tanques en concreto reforzado, con capacidad de 17,83 m3 e impermeabilizado con membrana. 

3. EQUIPOS Y DOTACIÓN 

3.1. ASCENSOR 

3.2. VIDEO CAMARAS 

3.3. PUERTAS ELÉCTRICAS 

3.4. PARQUE INFANTIL 

3.5. SALÓN COMUNAL 

3.6. GIMNASIO 

3.7. SAUNA 

3.8. TURCOS 

3.9. PISCINA 

3.10. PARQUEO MINUSVALIDOS 

EsI ENO 

s1 ENO 

Esi ENO 

flsi ENo 

ESI ENO 

EsI ENO 

LilsI ENO 

EsI ENO 

Esi ENO 

ESI ENO 

Esi ENO 

EsI ENO 

Esi ENO 

 

Características: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

3.11. PARQUEO VISITANTES 

3.12. PlANTA ELÉCTRICA DE 
EMERGENCIA 

3.13. SUBESTACIÓN ELÉCTRICA 

 

7 Parqueaderos para visitantes 

  

  

    

4. ESPECIFICACIONES DE LAS ÁREAS PRIVADAS 

4.1. CARPINTERÍA 
4.1.1. CLOSET EI SI O NO Características y materiales a utilizar: 

Elaborados en melaminico decorativo con canto rígido. 
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Firma represe nte legal o persona natur 

4.1.2. PUERTAS DE COMUNICACIÓN INTERNAS EJ O NO Caracteristicas y materiales a utilizar 

Entamboradas en MADECOR 6 mm, con marco en MADECOR 18 mm o similar de altura piso techo. 

4.1.3. PUERTA DE ENTRADA PRINCIPAL Características y materiales a utilizar: 

Entamboradas en MADECOR 6 mm, con marco en MADECOR 18 mm o similar de altura piso techo. 

4.2. ACABADOS PISOS Materiales a utilizar: 

4.2.1. ZONAS SOCIALES Piso laminado con especificaciones de tráfico alto o similar, y guardaescoba en madera. 

4.2.2. HALL'S Piso porcelanato 

4.2.3. HABITACIONES Piso laminado Ref. Dinamic Plus 7mm trafico comercial32/AC4 de 1.286m x 16cm, o similar. 

4.2.4. COCINAS Piso procelanato color gris o similar. 

4.2.5. PATIOS Ladrillo tipo fachada o similar. 

4.3. ACABADOS MUROS Materiales a utilizar: 

4.3.1. ZONAS SOCIALES Muros pañetados y pintados 
4.3.2. HABITACIONES Muros pañetados y pintados 
4.3.3. COCINAS Muros pañetados pintados y salpicadero en cerámica blanca. 

4.3.4. PATIOS Ladrillo a la vista. 

4.4. COCINAS Características: 

4.4.1. HORNO [] si [],o  Horno eléctrico de 60 cm, puerta con vidrio templado y/o acero inoxidable.  

4.4.2. ESTUFA E] SI ONO  Estufa sobre cubierta de gas con mandos incorporados, marca Challender o similar. 

4.4.3. MUEBLE E] SI ONO Laterales, entrepaños y cajones, elaborados con melamínico decorativo de I5mm. 

4.4.4. MESÓN E] si ONO Mesones en quarztone 

4.4.5. CALENTADOR E] SI ONO Calentadores a gas de tiro forzado y natural y calentadores eléctricos 

4.4.6. LAVADERO E] si ONO Lavadero según espacio, con bajo mueble en melaminico. 

4.5. BAÑOS 

4.5.1. MUEBLE 
4.5.2. ENCHAPE PISO 
4.5.3. ENCHAPE PARED 

4.5.4. DIVISIÓN BAÑO 
4.5.5. ESPEJO 

I2Isi LINO 
EJsi E]NO 
EJsi [lINO 

EJSI LINO 
EJSI LINO 

Características: 

Madecor de 15 mm o similar. 

Enchape ceramica I,20x0,60 o similar. 

Enchape en muros de ducha ceramica color gris o similar. 

Vidrio templado 6mm, con chapetas en acero inoxidable. 

Espejo flotado. 

NOTA: Este formato debe ser diligenciado cuidadosamente sin dejar ningún espacio en blanco y debe ser expuesto en público en la sala de ventas. En el 
caso de cambios de especificaciones, estas deben ser actualizadas antes de promover las ventas bajo las nuevas condiciones, para lo cual es necesario que se 
relacionen las unidades que se vendieron con las anteriores especificaciones y se radiquen las nuevas especificaciones ante la DIRECCIÓN DISTRITAL 
DE INSPECCION, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA. 

En ningún momento este formato constituye una aprobación por parte de la DIRECCIÓN DISTRITAL DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA 
Y CONTROL DE VIVIENDA y no exonera al constructor y/o enajenador del cumplimiento de las normas vigentes de especificaciones 
técnicas de construcción de carácter nacional y distrital, tales como el Decreto 33 de 199; y el acuerdo Distrital No. 20 de 199 
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